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Un nuevo debate
sobre educación

Cuando en 1972lclrstn Vwl. dedicó por primera
vez un monográfico al sistema educativo' fuimos
expedientados por desbordar la temática religiosa
para la que estábamos autorizados. Esto decía el
pliego de cargos: «La preocupación sociopolítica y
económica preside la redacción de trabajos como
Desarrollo económico y Educación -iera una
colaboración de Enrique Tierno Galván!-, La cri-
sis actual de la educación y Libertad o socializa-
ción de la enseñan76»»2. En realidad estábamos
captando en ese número, como en otros muchos,
las inquietudes más profundas de la etapa prede-
mocrática. En ese caso respecto a una Ley Gene-
ral de Enseñanza, claramente desarrollista y neo-
capitalista.

Vino la transición y el debate giró en torno a las
Alternativas para la enseñanza que empezaron a

airear los diversos colectivos de enseñantes, en
vistas a la futura conformación del marco consti-
tucional y concordafario. lclestn Vlve estuvo muy
presente, creemos que con sensatez e indepen-

1 Número 41/42, septiembre-diciembre 1972, Educación y socie-
dad en desarrollo.

2 El texto de esta resolución en el número 47/48, 1973, p9. 555-
559.
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dencia crítica, en este agitado debate que enfren-
taba sobre todo los modelos de enseñanza públi-
ca y privada. Dedicó altema dos números mono-
gráficos y tres importantes artículos en cuatro
años de la etapa pre y postcontitucional3 (1976-
79). Estas alternativas quedaron abiertas hasta el
85 en que el ministro Maravall llevó a puerto una
LODE bastante bien pactada.

Con ocasión de la LOGSE se reabrió a finales
de los 80 el debate sobre el sistema educativo.
Más que sobre el régimen jurídico de los centros
el debate se centraba en temas sociológicos y
pedagógicos: ¿qué educación y para qué socie-
dadT lclrsrn Vrvn se hizo de nuevo presente con
un número monográficoo, en el que ya se plante-
aba, junto a estos temas, las señas de identidad
de una escuela católica y el carácter que debe
tener la enseñanza religiosa en la escuela públi-
ca.

Hoy, junto a una revisión profunda de la LOG-
SE que ya están reclamando muchos, sigue sin
resolverse un antiguo debate, tanto español
como europeo: el papel de la enseñanza religiosa
en la educación integral de la persona y su status
dentro del curriculum escolar. El éxito de un Sim-
posio sobre El hecho religioso en el sistema edu-
cativo español, organizado por el lnstituto Fe y
Secularidad de Madrid hace un año, nos dio las
pistas para preparar este número, elevando a
otra perspectiva más general el antipático debate
sobre la clase de religión prevista en el concor-
dato y sus alternativas curriculares.

3 N" 63, mayo-junio 1976, Alternativas para la enseñanza.
Ne 70, julio-agosto 1977, Alfernativas para la enseñanza ll.
La cuestión escolar en ne 71-72, sept-d¡c 7977, Problemas de una

futura Constitución.
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre enseñanza

en ne 79, en-feb 1979.
El sistema escolar después de la Constituc¡ón en ne 80 81, marzo

junio 7979.
4 Ne 149-150, septiembre-diciembre 1990, Reforma del sistema

educat¡vo.
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Si el lector quiere hacerse una idea general de
cómo se sitúa hoy este debate sobre Religión y
Educación, puede empezar leyendo como guía,
en la sección de Análisis Sociorreligioso, el artí-
culo de Josep Maria Margenat sobre La enseñan-
za de la religión: un debate europeo y español.
Ahí se describe la situación y se adelantan unas
propuestas para resolver el problema, con las
que en principio coincide el Consejo de Dirección
de lcusn Vrvn.

Después podrá ver el lector expresadas otras
posiciones en textos más cortos dentro de la sec-
ción Debate. Unos, aun siendo respetuosos con
la religión y concibiendo la educación como un
sistema de transmisión de valores, insisten en la
contradicción entre el estado laico diseñado en la
Constitución y la presencia de la religión, necesa-
riamente confesional y dogmática, en la escuela
pública (TERRICABRAS y MAYORAL). Otro pre-
senta los argumentos más favorables a la inclu-
sión de la enseñanza religiosa en el curriculum
escolar MORTYÓN). También ta habitual colabo-
ración de Ángel Castiñeira en Signos de los tiem-
pos se refiere al tema de transmisión de valores
en la comunidad educativa.

Tras esta visión de un debate que parece irre-
soluble por la cantidad de contradicciones que
encierra, puede ser la hora de hacer una reflexión
de más nivel sobre el hecho religioso y cristiano
(no sólo los intereses de una iglesia confesional)
y la educación de una conciencia ciudadana y
democrática, que es el reto mayor que tiene hoy
el sistema escolar. Es lo que pretenden los tres
estudios centrales del número. Las aportaciones
dE VICTORIA CAMPS Y LIJIS OÓTWEZ LLORENTE,
tienen su origen en el Simposio organizado por
Fe y Secularidad al que nos hemos referido.
Especialmente la de Gómez Llorente es una clara
y razonada toma de postura por la relevancia cul-
tural y educativa de lo religioso, desde un laicis-
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mo sin anticlericalismo, que hemos querido res-
petar en su texto íntegro a pesar de la extensión,
dada la importancia del autor en la política edu-
cativa del PSOE en la transición. El tercer estudio
fue solicitado a XABIER ETXEBERRIA para com-
pletar la reflexión sobre lo que de específico pue-
de aportar un verdadero cristianismo a esta edu-
cación de virtudes ciudadanas.

Completan como siempre este número otras
aportaciones no necesariamente relacionadas
con el tema monográfico, aunque con clara inci-
dencia en un tema de fondo que está siempre
presente y que condiciona este debate: ¿cómo se
sitúa la lglesia Católica en una democracia nece-
sitada de valores pero laica y aconfesional? La
conversación con ALFONSO ÁtUAAeZ BOLADO,
resumen de toda una vida, y carta abierta de
JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ FAUS aI Cardenal
Rouco aportan mucha luz a estos tics nacionalca-
tólicos de nuestra jerarquía.

En este campo de la educación, como en otros
muchos, mientras la lglesia no esté dispuesta a
anonadarse más, perdiendo sus posiciones histó-
ricas de poder y privilegio, estará impidiendo que
el cristianismo pueda ser fermento de una nueva
sociedad, pues quien quiere conservar su alma la
pierde y quien está dispuesto a perderla la gana.



a

Religión, educación y enseñ anza

Si queremos vincular la religión a la educación o a la enseñanza,
debemos empezar por distinguir dos modos de concebir la religión.
Por una parte, entendemos a la religión como una confesión, una doc-
trina, el contenido de una fe, la religión vivida. Por otra, la religión
puede ser vista simplemente como un aspecto fundamental de nues-
tra cultura -de la cultura occidental, si pensamos sólo en el cristianis-
mo-, o de la cultura de la humanidad si pensamos en el conjunto de
las religiones. La distinción es importante sitenemos en cuenta la pri-
vatización de la religión como un hecho, en Occidente, a partir de la
modernidad y, más aún, si pensamos específicamente en nuestro
caso, sitenemos en cuenta la laicizacíón de la sociedad española. No
estaríamos hablando de la educación religiosa ni sería ésta una cues-
tión tan espinosa como lo está siendo entre nosotros, de no haber
pasado recientemente por un régimen nacionalcatólico que condicio-
na nuestros lazos con la religión, nuestra forma de entenderla y nues-
tros prejuicios con respecto al lugar que la religión debe ocupar en el

sistema educativo.
Las reticencias por parte de la Conferencia Episcopal, y de sectores

ideológicamente cercanos a ella, a mantener un Convenio en los tér-
minos en que se mantiene, no ayudan a aclarar la cuestión ni a pro-

* Catedrática de Ét¡ca. lJniversidad Autónoma de Barcelona.
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poner alternat¡vas adecuadas. Querer hacer de la religión -de la fe reli-
giosa- una asignatura más, que sea parte del curriculum del alumno
creyente, que rec¡ba, por tanto, una evaluación como cualquier otra
mater¡a y que, por supuesto, se imparta en la escuela, significa, a mi
juicio, mezclar categorías y niveles. Es situar a la fe donde no debiera
estar, pues la educación religiosa es algo que trasciende y va más allá

del aprendizaje escolar de una asignatura. Por supuesto que la reli-
gión no eS Sólo una práctica, requiere asimismo unos conocimientos
que alguien tiene que encargarse de transmitir de un modo S¡Stemáti-

co. Pero, ¿es la escuela el espacio más idóneo para hacerlo? ¿No Sería

más propio que io hiciera directamente la iglesia, esto es, la parroquia
o algún tipo de organización eclesiástica? Es fácil entender los moti-
vos de la Conferenc¡a Ep¡Scopal para mantener SuS posiciones al res-

pecto. A los padres les resulta más cómodo que todo lo haga la escue-
la. Tener que llevar a los niños a otro lugar para que aprendan religión
eS un esfuerzo añadido que muchos no harían, simplemente por desi-
dia. Es más, si la escuela lo hace pero no considera a la religión una

asignatura del rango de cualquier otra, el menosprecio del alumno
hacia ella estará dado. La comodidad, pues, y el temor a la devalua-
ción de una materia que no está donde debe estar, fuerzan a mante-
ner una situación anacrónica y negat¡va, me atrevo a dec¡r, para la

misma educación relig¡osa.
No hace falta extenderse mucho en este punto porque se ha habla-

do de la cuestión largamente y mis juicios no son en absoluto nove-
dosos. Tampoco hace falta desarrollar mucho el argumento -también
ampliamente debatido- de la ética como alternativa a la religión. Es

sólo una consecuencia de la obcecación en mantener la religión como
parte del curriculum escolar Y no discriminal al mismo tiempo, con
horas extras de clases, a los alumnos creyentes.

Aparte de las confus¡ones teóricas y prácticas que la propuesta de
una ética como alternativa a la religión puede producir, está claro y la
experiencia de los últimos años no hace más que confirmarlo, que la
ética, de esta forma, no está tampoco en su sitio ni adecuadamente
tratada. Pero no Se trata ahora de ver los inconvenientes qUe para la

ética pueda tener el considerarla como mera alternativa a la religión.
Se trata, y a ello voy, de considerar e! modo cómo una sociedad laica,
pero dependiente de una larga tradición religiosa, ha de abordar la

cuestión de la enseñanza de la religión, De hecho, pensar en ello no
es otra cosa que plantearse la cuestiÓn que da título a m¡ intervención:
cuál es el papel de la religión en la formación de la persona.
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Volviendo a la distinción hecha al principio, mi opinión es que la fe
religiosa es perfectamente prescindible en la formación humana. No
lo es, por el contrario, la cultura religiosa. Con ello no quisiera en
absoluto minusvalorar el papel que la fe pueda tener, para el creyen-
te, en la formación humana. Sin duda , para él tiene un sentido y un
valor, pero un sentido y un valor que hay que aceptar que el no cre-
yente no asuma ni entienda. Por el contrario, si nos situamos en un
terreno mucho más aséptico, no creo que se pueda mantener la pos-
tura de quien dice -y los hay en nuestra sociedad-: "a mi hijo -o a mi
hija- ni una palabra de religión". Dicha postura, quizá comprensible
por la inflación religiosa que las generaciones ya no jóvenes hemos
sufrido durante el régimen anterior, no es sino el síntoma de una equi-
vocada apreciación del sentido general de nuestra cultura. Pues es

innegable que la religión ha sido una parte
fundarnental de la cultura occidental, tan Conocer elsignificado culturalde
importante que hoy es imposible entender l-" 

t-"11s]9: " es lo mismo que

casi nada de nuestro arte, literatura, filoso- hacer proselitismo

fía o historia, sin pensar en la religión como
una variable que explica y da sentido a un montón de hechos, con-
flictos, imágenes y textos. El analfabetismo religioso de que dan
muestra muchos de nuestros alumnos es sólo una forma de incultu-
ra, una consecuencia de haberles privado no ya de la enseñanza de la
fe religiosa, sino de la enseñanza de lo que ha significado la fe en
nuestra historia y en nuestro mundo. Y esta privatización la pagan con
la incomprensión de la cultura misma.

Creo que ésta ha sido la primera y nefasta consecuencia del empe-
ño en mantener la religión en la escuela como asignatura opcional. Si
antes todos los alumnos, porque todos eran obligatoriamente creyen-
tes, habían oído hablar del Génesis, de los Evangelios, de Cristo y la
Virgen María, hoy ese conocimiento está sólo al alcance de los cre-
yentes -¡y eso ya es muy optimistal-. Para los alumnos que no se

acercan a las clases de religión, ésta constituye algo extraño, esotéri-
co, misterioso, quizá con el atractivo de lo mágico, pero lejano e igno-
to. No sólo, insisto, eso es incultura, sino que puede dar lugar a per-
versiones múltiples: el atractivo del misterio, y del misterio de algún
modo vedado o prohibido, lleva a buscar compensaciones en el auto-
didactismo, una búsqueda derivada, en definitiva, de la falta de crite-
rio.

Somos víctimas de una confusión, que es la que intento aclarar.
Conocer el significado cultural de la religión no es lo mismo que hacer

2-11 ;jjffi
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proselit¡Smo. Sin embargo, mucha gente mezcla ambas cosas. De ahí
el rechazo, por parte de padres y de profesores, a incluir entre SUS

enseñanzas la del papel que ha tenido en la cultura occ¡dental la reli-
gión. Se trata de una confusión, a mi entender, propiciada y abonada
por la postura de la Conferencia Episcopal: al insistir en mantener la

religión en el sistema educativo, no hace la pedagogía adecuada que

llevaría a distinguir lo que es la fe de lo que sólo es cultura religiosa.
Si la fe debe ser privativa, efectivamente, de los creyentes, la cultura

ha de tenerla toda persona culta y el

La cultura religiosa es imprescindible lugar de transmitirla es, en este caso y
para la culturalización -la formación sin duda alguna, la escuela. Lo dicho has-
cultural- de la person" ta ahora podría resumiese así: la cultura

religiosa es imprescindible no tanto para

la formación humana como para la culturalización -la formación cul-
tural- de la persona.

Pasemos, pues, al tema que más propiamente nos ocupa, que es

el de la formación humana. Si la conclusión a la que he llegado es que
la cultura religiosa ha de tener un lugar en la educación, pero sólo
entendida como transmisión de saberes y no como formación de la
persona, lo que he de plantearme ahora es si la fe religiosa -la otra
acepción de religión- tiene un papel en la formaciÓn humana. Ya he

dicho, hace un momento, que sin duda lo tiene para el creyente, pero

eso es demasiado obvio. Lo que nos interesa preguntarnos es si lo tie-
ne para cualquiera. Dicho de otra forma: ¿la fe religiosa añade algo a
la formación de la persona, algo que no da la educación estrictamen-
te laica y que consideramos imprescindible? Es decir, ¿añade algo
más allá de la misma fe?

Ouizá, antes de adelantar respuestas, deberíamos aclarar, si ello es

posible, qué entendemos por formación humana. Es difícil el rigor en

una cuestión tan poco definible. No obstante sabemos que cuando se

discurre sobre las finalidades de la educación, se suele distinguir entre
dos grandes fines: 1) la integración de la persona en la sociedad;2l,la
formación de la persona. El primer fin es más fácil de precisar, puesto
que integrar a alguien en la sociedad significa poner a su alcance los

conocimientos necesarios para que pueda desenvolverse en ella: pue-

da seguir los estudios superiores que la sociedad ofrece, pueda

encontrar empleo, pueda desempeñar, en definitiva, cualquiera de las

funciones que la sociedad requiere. La segunda finalidad, la forma-
ción de la persona, puede ser v¡sta como el contrapeso de la integra-
ción. Pues dar una "formación plena" a la persona -como pide la

reH.-. 2-12
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LOGSE, por ejemplo- es dotarla de una capacidad de autonomía, de
criterio, de conciencia crítica que le permitan incluso cuest¡onar las
funciones socialmente establecidas. Por una parte, pues, la persona
ha de ser formada a la medida de la sociedad. Por otra, ha de ser capaz
de poner en cuestión esa medida e impulsar, así, el cambio y la trans-
formación sociales. Ni qué decir tiene que la educación, en nuestro
tiempo, ha acabado privilegiando y dando incluso más valor a la pri-
mera finalidad que a la segunda, mucho más difícil de llevar a cabo.
De ahíque hablemos constantemente de una crisis de la educación.

Ouisiera distinguir dos cosas que, a mi modo de ver, tienen que ver
o están contenidas en esa segunda finalidad de la educación, que es
la formación plena de la persona. Me refiero, en primer lugar, a la éti-
ca y, en segundo lugar, a la trascendencia, a la espiritualidad y al sen-
tido de la vida humana. Ambos aspectos creo que son inseparables de
la formación de la persona, sea cual sea el significado que queramos
darle.

Empecemos por la ética, que para mí es más sencillo. Está claro
que formar a una persona implica inculcarle una serie de principios,
normas o prescripciones, una distinción entre el bien y ei mal, un sen-
tido de los derechos y de la responsabilidad ante los otros y ante uno
mismo. Todo eso es la ética. Pues bien, formar éticamente a un indi-
viduo creo que es algo que puede tener que ver, pero en principio no
tiene nada que ver, con la formación religiosa. Es cierto que de las
doctrinas religiosas suele derivar una ética. Los Mandamientos de la
Ley de Dios constituyen el compendio ético derivado de la religión
cristiana. Las llamadas "virtudes cardinales" son el resultado de la
incorporación de las virtudes aristotélicas a la doctrina ética cristiana.
Tenemos ahí, pues, un ejemplo claro de que, por una vía no religiosa,
es posible llegar a conclusiones sobre los principios fundamentales
del comportamiento humano muy similares a las que llega la religión.
Aristóteles y Santo Tomás básicamente dicen lo mismo. Porque San-
to Tomás bebe de Aristóteles, sin duda, pero también porque el senti-
do común, la razón -y las costumbres-, llevan a uno y a otro a defen-
der los mismos principios. El principio fundamental del cristianismo:
"ama al otro como a ti mismo", ¿no es una versión de la llamada
"regla de oro de la moralidad": "no hagas a los demás lo que no quie-
res que te hagan afi"?

Es una versión, sin duda, pero una versión también más exigente.
El precepto del amor es algo más activo que la prescripción de no
hacer daño. Pero es que ahí está la diferencia fundamental entre una

2-13
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ética religiosa y una ét¡ca laica. Las religiones imponen deberes de
esos que la ética anglosajona ha llamado "supererogatorios", deberes
que van más allá de los mínimos exigibles a todo el mundo. Deberes
también más concretos, porque las autoridades depositarias e intér-
pretes de las religiones, han sido las iglesias y sus ministros, que han
ejercido un control que hubiera sido imposible sin una mínima con-
creción de los preceptos. Controlar el amor al prójimo es bastante
complicado, pero no lo es controlar la infidelidad si ésta se entiende
como adulterio o, afinando más, como "el deseo de la mujer del pró-
jimo". Sea como sea, mi opinión es que hay un punto de partida indis-
cutible: si la ética tiene -como no dejamos de decir desde Kant- una
exigencia de universalidad, la pretensión de llegar a principios uni-
versales no puede justificarse más que en la razón misma, la justifica-
ción no puede ser heterónoma y venir de un Dios o de una doctrina
religiosa. Kant hizo lo imposible por liberar a la ética del fundamento
religioso. Lo consiguié a medias, como explicaré en seguida. Pero en
algo creo que no se equivocó: en entender que si pretendemos regu-
lar la conducta con leyes morales, éstas deben ser autónomas, inde-
pendientes de las reiigiones. Sólo así podremos universalizarlas.

Pero hay un segundo punto a considerar. Una persona formada es

una persona éticamente formada, esto es, una persona que cuenta
con criterios para actuar correctamente, Ahora bien, ¿las preguntas
sobre el bien y el mal, lo justo y lo injusto, son fodas las preguntas de
la vida humana? ¿No hay otras cuestiones que el ser humano se plan-
tea y que ninguna ciencia y tampoco la ética le ayudan a responder?
La pregunta por el más ailá de la muerte, por ejemplo. O la pregunta
por el sentido último de la vida, que quizá sea lo mismo. Dicho de otra
forma, el ser humano tiende a ir más allá de sus propios límites: los
límites del lenguaje -como observó Wittgenstein--, los límites de su
propia biología o los límites de la razón -según vio Kant-. De un modo
u otro, el ser humano siente, percibe, conoce, anhela, el más allá, la
trascendencia, lo que Horkheimer llamó: "lo radicalmente otro". Las

religiones se han dedicado a nutrir ese saber y sentido de lo trascen-
dente, que es el núcleo de eso que vagamente llamamos "espirituali-
dad", lo que está más ailá de lo sensible y material. Y, al hacerlo, han
podido dar respuestas a preguntas que la ciencia no se plantea ni con-
testa. Han elaborado esos universos de sentido que han colmado,
hasta cierto punto, el ansia de sentido de la existencia humana.

Cabe aquí plantearse dos cuestiones, según atendamos a la pre-
gunta por el sent¡do o a la respuesta a esa pregunta. Cabe preguntar-
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se s¡ fuera de la religión -de la religión como fe en una trascendencia-
es posible la misma pregunta por la trascendencia y la búsqueda de
un sentido pleno y espiritual de la vida humana. Y es una pregunta
para la que confieso que no tengo respuesta. Creo que no puedo
tenerla porque tuve una educación religiosa. No puedo, por tanto, sus-
traerme a esa educación, a algo que, como quien dice, he mamado.
Aventurar qué preguntas, qué inquietudes hubieran sido las mías si
mi educación hubiera sido radicalmente arreligiosa. Ouizá la cuestión
tampoco esté bien formulada. Pues dado que han sido las religiones
las que han asumido los interrogantes y las respuestas sobre la tras-
cendencia y el sentido de la vida, ¿no habría que plantearse más bien
si la religión es algo constitutivo del ser humano, como, entre noso-
tros, han sostenido Zubiri o Aranguren? Sea como sea, la pregunta no
interesa demasiado para eltema que discutimos. Si la reiigión es algo
constitutivo de la naturaleza humana, sólo tendría justificación empe-
ñarse en enseñar la religión verdadera, dado que el sentido de lo reli-
gioso se tendría en cualquier caso. Aforlunadamente, estamos supe-
rando esos dilemas sobre verdad y falsedad religiosa, por lo que más
vale que abandonemos ese camino.

Decía que elotro aspecto a considerar no es la piegunta por el sen-
tido, sino la respuesta a esa pregunta. Si la i'eligión se ha hecho cargo
de la pregunta ha sido precisamente para dar nespuestas, y lo ha
hecho abundantemente. Ello le ha valido la mayoría de las críticas
desde las filosofías más racionalistas, hasta llegar al anatema marxis-
ta de la religión como "opio del pueblo". Creo
que todavía dependemos mucho de esa con- Más que un elementt¡ positíro
dena que entiende que la religión no sólo da para la formación humana, ta
soluciones falsas a los problemas más esen- religión es vista por nruchos

ciales, sino que evita encontrar las auténticas como distorsionador de eila

soluciones a nuestro alcance. El repudio de Ia

religión por parte de muchos tiene ahísu razón de ser. Más que un ele-
mento positivo para la formación lrumana, la religión es vista por
muchos como distorsionador de esa formación. Una malforrnación,
en una palabra.

Si nos esforzamos en huir tanto de los dogmatismos fundarnenta-
listas, que ven en una doctrina religiosa la única verdad, como del otro
extremo, el que sólo ve la religión como pábulo a la ignorancía o el
miedo a saber, tendremos que reconocer que existen inquietudes que
sólo la fe puede no ya contestar, sino sencillamente, alivíar. Tendría-
mos que volver a hablar de Kant y su pregunta -posterior a la pre-
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gunta ética "¿qué debo hace r?"-: " ¿qué podemos esperar?"' No sólo:

lqué podemós esperar si hacemos lo que debemos?, sino ¿qué pode-

i,b. 
".p"tar 

sin más después de haber vivido? Tras una vida en la que

la suma de dolor, sufrimiento, desencuentros y adversidades supera a

la suma de ocasiones y logros de felicidad. La esperanza en una vida

que haya Superado los conflictos, las contradicciones las injusticias de

la existente, la esperanza ¡ncluso en que el justo triunfe sobre el injus-

to, carece de satisfacción en este mundo' Pienso que una formación
plena de la persona debería, por lo menos, saber inculcar esa limita-

ción. ¿De qué manera? La religión es un instrumento, pero no el úni-

co.
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El papel de la religión
en la formación humana

rNTRoDUcclóru
Dividiré mi exposición en dos partes, una primera más conceptual o

teórica, más atenta a las ideas, y una segunda parte más operativa o
práctica, más atenta a los hechos.

la Parte:
1.- Acotación del tema. ¿Oué entiendo por religión y qué entiendo

por educación al hablar del asunto?
2.-Toma de posición: El conocimiento del hecho religioso es un com-

ponente básico de la formación integral humana.
3.-J ustificación:

3.1, El valor intrínseco del hecho religioso.
3.2. Religión y cultura.
3.3. Religión e identidad nacional.
3.4. Lealtad constitucional.

2s Parte:
Dificultades actuales para llegar a una solución práctica satisfactoria.
1.- Enquistamiento posicional de la Jerarquía eclesiástica.
2.- El neoanticlericalismo.

Complemento: Hacia una renovación del laícismo.

* catedrático de Filosofía en lnstituto.

El presente texto ha sido redactado siguiendo el guión de la conferenc¡a sobre el
mismo tema pronunciada el día 15 de marzo de 1999, en el lnstituto Fe y Seculari-
dad, cuyo resumen oral fue la intervención del autor en la mesa redonda del 16 de
abril, durante el simposio sobre El hecho religioso en el sistema educativo español.
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lE PARTE

1. Acotación del tema

1.1. ¿Oué entiendo por religión?

Al efecto de lo que aquívamos a tratar es preciso distinguir entre
religión como creencia, como vivencia, y religión como hecho social
histórico, como "el hecho religioso".

Sólo de manera incidental, y muy fugazmente, me referiré a la
religión como creencia y vivencia en relación a la formación huma-
na:

Entiendo que la religión como creencia puede ser fundamento de
la formación humana. Las creencias religiosas entrañan una cosmo-
visión; implican un sentido de la vida, comportan una ética indivi-
dual y social, llevan consigo un proyecto de articulación de la convi-
vencia.

Históricamente es innegable que las creencias religiosas han sido
fundamento de la formación humana.

ILas escuelas confesionales de nuestra época se proponen la per-
vivencia de ese modelo educativo].

Esto, ¿es válido?
Por ahora, en esta breve alusión incidental me limitaré a decir

que es una opción legítima, pero que no puede ser la opción uni-
versalizable en una sociedad pluralista. No puede ser especialmente
la opción de Ia escuela pública, escuela para todos los ciudadanos
creyentes y no creyentes, entre los cuáles obviamente existen diver-
sas creencias religiosas y posiciones agnósticas, ateas o simple-
mente indiferentes.

La religión como "hecho religioso" en su relación con la forma-
ción humana será el objeto de mi intervención.

¿Qué entiendo por el "hecho religioso"?
En primer lugar, la presencia del misterio en la cultura humana.

El hecho de que el hombre se interrogue por cuestiones que trans-
cienden los limites de la razón y de Ia ciencia. Oue a lo largo de la
historia de la cultura el hombre se pregunte y quiera saber sobre
algo que excede las posibilidades y los limites del conocimiento
natural humano.

Ante esas preguntas encontramos diversos tipos de respuestas
en la historia de la cultura. Durante siglos, y para millones de hom-
bres, las religiones han sido, y siguen siendo para buena parte de la
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humanidad, una forma de respuesta. Ciertamente registramos tam-
bién, sobre todo en la modernidad, el pronunciamiento de respuestas
que consisten en negar el sentido a tales preguntas, o que al menos
intentan responder rechazando toda "religión positiva". Serían las
filosofías de carácter ateo, escéptico, o agnóstico, y quizá deístas.

Todo ello forma parte, afirmativa o negativamente del hecho reli-
gioso en su más profunda significación: Esto es, como inquietud de
la conciencia humana que se resuelve de algún modo por la afirma-
ción o por la negación de la transcendencia, o que incluso navega en
distintos grados de perplejidad. El hecho religioso en cuanto tal
comprende así mismo la aceptación y el rechazo de los mensajes o
inspiraciones que basan las religiones, e incluso la lucha y la con-
troversia entre la creencia y la increencia. Todo ello forma la parte
más honda del hecho religioso humano.

Sin percibir la existencia de esa zona del pensamiento humano, y
la diversidad de doctrinas y vivencias que la han poblado, no hay
conocimiento del hecho religioso, y por
muy eruditas que sean las descripciones Lo característico del hecho religioso
y conocimientos sobre la exterioridad de en el-occidente -v no digamos en

las religiones y los conflictos sociáles España- ha sido su conflictividad

derivados de ellas, se escapa su más pro-
fundo sentido al omitir el problema del misterio como núcleo de la
religiosidad (afirmativa o negativa) del hombre.

El "hecho religioso" es, pues, en primer lugar, un fenómeno de la
conciencia o del pensamiento, que comprende en su diversidad no
sólo las distintas formas de aceptación de la transcendencia, sino
también las distintas formas de rechazo y de critica intelectual de las
religiones. Precisamente lo característico del hecho religioso en el
occidente durante los últimos siglos -y no digamos en España- ha

sido su conflictividad.
En segundo lugar, el hecho religioso comprende la constataciÓn

y contenido de los grandes mensajes que constituyen la substancia
doctrinal de las grandes religiones. En occidente hablamos por su
codificación escrita de las religiones del Libro.

Así miSmo, es preciso destacar en el hecho religioso la singulari-
dad de los fundadores de las grandes religiones, cuya vida y peripe-
cia histórica viene a formar parte del contenido religioso por su
carácter paradigmático y magisterial.

Como quiera que los creyentes se asocian y manifiestan colecti-
vamente la creencia, creando organismos sociales en orden a los
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fines de la creencia, las lglesias son otro componente significativo
del hecho religioso. Organización, ritos, etc.

Y como las lglesias han constituido importantes fuerzas sociales,
ora perseguidas, ora dominantes y perseguidoras, es consubstancial
al hecho religioso la historia de las borrascosas relaciones entre los
poderes, entre lo religioso y lo secular.

La presencia de la religión ha sido siempre problemática en
orden a la libertad, y la difícil elaboración moderna del concepto de
libertad religiosa es una dimensión importante del hecho religioso.

Por ello no se puede prescindir al contemplarlo de la reflexión
sobre el significado del integrismo, la intransigencia, y de su antíte-
sis, la tolerancia.

Todo ese elenco de cuestiones comprende lo que a nuestro juicio
podemos llamar "el hecho religioso".

1.2. ¿Oué entiendo por formación humana?

Al objeto de esta exposición, baste evocar, casi exclusivamente
enumerar, sus dimensiones.

La formación integral del hombre comprende su desarrollo: 1)

físico o somático, 2) técnico o produc-

El conocimiento del hecho retigioso es tivo, 3) intelectual o científico, 4) ético
un componente básico de la foimación o moral, 5) estético o del sentimiento.
integral humana Cual es obvio, el humanismo requiere

la proporción en el desenvolvimiento
de todas esas capacidades humanas evitando la unidimensionalidad
reductora y deformante de la persona.

2. Toma de posición

Habiendo pensado un poco el significado que damos a los térmi-
nos que vamos a manejar, nos encontramos ya en condiciones de
fijar una posición:

El conocimiento del hecho religioso es un com-
ponente básico de la formación integral humana.

Digo básico, no fundamental o fundante. Al decir componente
básico quiero sólo decir que ese conocimiento es la base o condición
previa para la comprensión correcta de otros conocimientos, y en
definitiva para la mejor autocomprensión o conocimiento de nues-
tro propio modo de pensar y de ser, sea cual fuere.
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Enseguida marcaré distancias con respecto a quienes consideran
la formación religiosa como fundamento de la educación.

Digo, al fijar la posición, "educación integral". Con ello quiero
significar que el conocimiento del hecho religioso es componente
básico de un tipo de educación o formación humana que atienda
equilibradamente a todos sus aspectos posibles, a los enumerados
en el punto anter¡or, esto eS, que no sea arbitrariamente reductora
de la personalidad humana.

Así, p.e., para una educación unidimensional orientada casi

exclusivamente en el eje producción-consumo -que, de facto, se va

imponiendo sólo acompañada de pequeños ornatos-, no parece

necesario incluir seriamente el conocimiento del hecho religioso, o
que pase más allá del anecdÓtico conocimiento de algunos elemen-
tos estéticos externos, y de los más elementales símbolos. Esas

exterioridades parece que forman parte del ornato mínimo del hom-
bre "culto" (?).

El conocimiento del hecho religioso no es preciso para ser un

experto productor de mercancías, y menos para Ser un ávido consu-
midor; no es preciso para "triunfar" en esta sociedad competitiva
que otorga la etiqueta del "éxito" preferentemente a muy otra clase
de saberes.

De ahí que mat¡cemos la fijación de la posición en el sentido de
que conocer el hecho religioso de la cultura humana eS una exigen-
cia de la formación integral del hombre, de aquella que atiende tam-
bién al desarrollo de la capac¡dad del individuo para llegar a una

lúcida comprensión de su propio modo de ser, inseparable de la
comprensión del med¡o y del modo de ser de los otros con los que

de forma más o menos próxima convive.

Delimitación de la posición

Suele contr¡bu¡r a clarificar una posición el perfilar SU contorno
med¡ante la descripción de sus fronteras. A tal fin, y sin ningún otro
ánimo polémico en estos momentos, intentaré demarcar un espacio
entre otros dos que me parecen próximos Siendo claramente distintos'

Tendríamos a un lado la pos¡ción de quienes cons¡deran que la

religión eS fundamento de la formación humana. En nuestro t¡empo
aquí sitúo a los defensores de la enseñanza confesional, por ejem-
plo. También a quienes reconociendo que la escuela pública no pue-

de ser confesional, consideran, fieles a su fe, que aún por otros
medios, el creyente debe ser formado articulando todo conocimien-
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to entorno a la perspect¡va de su fe religiosa. Un texto clásico en el
mundo católico situado en esa dirección es la Divini lllius Magistri.

El modelo de formación humana que postula la enseñanza con-
fesional procura la endoculturación en las directrices de una deter-
minada teología, y pretende que cualquier otra enseñanza sea cohe-
rente -al menos no contradictoria- con la dogmática ortodoxa.

Es claro que cuando nosotros reivindicamos la conveniencia del
conocimiento del hecho religioso no estamos reivindicando en
absoluto la enseñanza confesional de ninguna religión en particular,
y menos todavía la subordinación de los contenidos de cualquier
otra materia a ningún tipo de dogmática.

No es que nos parezca ilegitimo que las lglesias enseñen a sus
creyentes la propia doctrina, pero esto es otra cuestión cuyo ámbito
idóneo no es ahora el momento de dilucidar.

Más bien entendemos que el conocimiento adecuado del hecho
religioso, tal como mantenemos, supondría, por la propia heteroge-
neidad de los fenómenos a considerar, el más opuesto aprendizaje
de cualquier dogmatismo unilateral y excluyente.

Por otra parte, la posición que intentamos mantener también es
colindante pero diferente del laicismo antirreligioso y ateo.

Al final volveremos a ocuparnos del laicismo, pero ahora proce-
de recordar aquella posición radical que adoptaron en su día ciertas
actitudes laicistas y de las que debemos diferenciarnos.

Hubo históricamente un laicismo de inspiración indiferentista o
ateo, antirreligioso y anticlerical, que quiso hacer de la escuela laica
un baluarte de resistencia y lucha frente a la influencia -entonces
dominante y reaccionaria- de las ideas religiosas en la educación.

Históricamente a mi me parece muy comprensible aquella postu-
ra en su día adoptada por el progresismo y por las fuerzas revolu-
cionarias. Es, para entendernos, el laicismo duro que en el plano
legal perfila al respecto la Constitución española de 1931 y la postu-
ra entonces generalizada entre las fuerzas sociales que constituye-
ron su soporte intelectual y político.

Para este tipo de laicismo la formación humana ha de ser exclu-
sivamente científica, técnica y cívica. (En lo científico incluyo el
conocimiento riguroso de las ciencias humanas o humanidades).
Tiene su origen en el positivismo. Brota simultáneamente con aque-
lla crítica demoledora de la religión llevada a cabo por Hume y por
Augusto Comte, que se prodiga durante todo el siglo XlX. La religión
es vista como superstición (Hume), como un arcaísmo primitivo
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(Comte), como alienación (Marx), como reacción ("libre pensado-
res") o como servilismo (Nietzsche).

De ahíque para este tipo de laicismo la formaciÓn humana deba
quedar exenta no sólo de todo vestigio religioso-confesional, sino
que haya de ser "liberadora" de la religión, y por tanto crítica del
hecho religioso. So capa de neutralidad legal o formal, al amparo de
la libertad de cátedra, el ateo, el libre pensador, etc, han considera-
do en ocasiones como un deber liberar a las mentes juveniles de
toda "telaraña" espiritualista, mostrando en las múltiples ocasiones
que ciertamente ofrece la historia de los hechos sociales el costado
más negro ylo irracional de las religiones y de las lglesias.

Aún hoy, en esta sociedad tan indiferenté o poco sensible ante el
hecho religioso, podemos sin embargo encontrar a algunos padres
y profesores en los que pervive esa actitud de hostilidad ante lo reli-
gioso, y en los que ciertamente el hecho religioso ha de ser tenido
en cuenta en la formación humana, pero en el sentido de transmitir
rechazo y "vacunar" contra su nociva influencia.

Naturalmente esto tiene grados de aplicación. Para hacer una crí-
tica negativa demoledora de la religión es preciso conocer un poco
sistemáticamente la filosofía del ateísmo
y la historia de las religiones. En su No todo laicismo es virulentamente

defecto, se utilizará simplemente el sar- :111:191'-to; 
cabe un laicismo que

casmo, ta focatización sectaria sobre ü. f"r11{.[ :§?:Tr""'"1t?11ffi1:"
hechos considerados, y la silenciación
sistemática de cuantas ideas o hechos
no concuerden con la imagen o impresión que se intente transmitir.

Para este tipo de concepción laica de la formación humana basta
como conocimiento del hecho religioso lo que incidentalmente apa-
rezca (críticamente) al hilo de las disciplinas clásicamente conside-
radas como objeto de la formación humana.

Antes de proseguir conviene aclarar que no todo laicismo del XIX
fue asíde virulentamente antirreligioso. Como españoles y hombres
preocupados por la educación, hemos de señalar que el laicismo de
la lnstitución Libre de Enseñanza, p.e., tuvo un carácter más sereno,
templado por el espiritualismo heredado de un ferviente creyente,
como era Krause, espiritualismo que se palpa en las nobles palabras
de D. Francisco Giner de los Ríos, quien distingue claramente entre
un laicismo que rechaza la enseñanza confesional, sin perjuicio del
más exquisito respeto ante el hecho religioso, y un laicismo de mili-
tancia antirreligiosa con el que de ningún modo se identifica.
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Nos parecen a este respecto tan admirables sus palabras que
nos substraemos a reproducirlas de nuevo:

Dice Giner:
"Precisamente si hay una educación religiosa que deba dar-
se en la escuela es ésa de la tolerancia positiva, no escéptica
o indiferente, de la simpatía hacia todos los cultos y creen-
cias, considerados cual formas ya rudimentarias, ya supe-
riores y aún sublimes como el cristianismo, pero encamina-
das todas a satisfacer sin duda en muy diverso grado -en el
que cada cual de ellas es posible- según su cultura y demás
condiciones, una tendencia inmortal del espíritu humano".

"Por lo dicho se comprende sin gran dificultad que, no sólo
debe excluirse la enseñanza confesional o dogmática de las
escuelas del Estado, sino que de las privadas, con una dife-
rencia muy natural, a saber: que de aquéllas ha de alejarlas
la ley; de éstas, el buen sent¡do de sus fundadores o maes-
tros",
(.........)
"La escuela privada o pública debe ser, no ya un campo neu-
tral, sino maestra universal de paz, de mutuo respeto, más
aún, de amor, y despertar dondequiera este espíritu huma-
no desde los primeros albores de la vida". "Cuando se habla
de Dios se puede hacer con elevación, sin herir la concien-
cia de nadie; la atmósfera de la escuela es religiosa para
todos cuando está impregnada de buen sentido y de honra-
dez".
(.........)
"Por eso también debe censurarse la manera como en cier-
tos pueblos, señaladamente en Bélgica y en Francia, han
planteado la cuestión muchos defensores de la neutralidad
confesional de la escuela, es decir, en nombre del llamado
'libre examen' racionalista y en abierta hostilidad a una reli-
gión o a todas...".
"Conforme a este sentido, mucha parte de los defensores de
la llamada 'enseñanza laica' no lo son por razones jurídicas,
ni por las exigencias de una educación verdaderamente
racional, sino por combatir el influjo del clero católico o pro-
testante, griego, etc, y fundar una supuesta educación anti-
clerical, racionalista y republicana, etc."'.

1 Francisco Giner de los RÍos: "La enseñanza confesional y la escuela". 1882.
Obras Completas,Vll.



3. Justificación de la posición

3.1. El valor intrínseco de las religiones

Deseo comenzar esta justificación aludiendo al valor intrínseco
de las religiones porque es frecuente un tipo de argumentación de
carácter instrumental o propedeútico que aun siendo respetable me
parece harto frágil.

La argumentación que llamo instrumental constata el hecho de
que los alumnos universitarios no pueden seguir correctamente las
explicaciones de sus profesores sobre las obras de arte, sobre un
texto literario o una pieza de música clásica, debido a su craso des-
conocimiento de la Historia Sagrada, y en general de cuanto pudie-
ra comprenderse como cultura religiosa.

Qué decir, en esa misma línea, de la capacidad del gran público
para entender la obra de un museo, el teatro clásico o el sentido de
no pocas conmemoraciones históricas...

Sin duda es una argumentación válida, que suele aderezarse del
relato de pintorescas anécdotas casi increíbles, pero cuya veracidad
pone de manifiesto un grave problema. Pero esa línea argumental
tiene de frágil lo que todo razonamiento ins-
trumental o propedeútico, su valor relativo.
Su valor se hace dependiente de la importan-
cia que se atribuya a la mejor comprensión
del arte, de la literatura o de la gran música,
etc.

Mas es preciso reconocer que esos referentes son en nuestra
sociedad (pese a su enorme riqueza y despilfarro) patrimonio del
saber que concierne a las élites. Y fuera del placer del propio cultivo
de la persona, algo de ínterés sólo para los profesionales

De todo lo cual se infiere que a quien no le interese, o en la medi-
da que no le interese ese tipo de conocimiento, el arte, la literatura,
la música, etc, no le sería especialmente significativo o interesante
el conocimiento del hecho religioso, lo que es incierto, porque el
hecho religioso tiene a nuestro parecer una importancia substantiva
como componente de la cultura humana.

De ahí que, a pesar de los terribles errores y desviaciones en los
que han incurrido las religiones, y de las páginas negras que regis-
tra su historia, podamos y debamos hablar del valor intrínseco de las
religiones.

A pesar de Ias páginas negras
que registra la historia de las
religiones se debe hablar de su
valor intrínseco

ffi;',
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A) Como creencias

Las religiones constituyen una forma de saber que integra en su

contenido una idea del mundo, una idea del hombre y una idea de
la sociedad.

Ese saber religioso comporta también una moral, unos códigos
éticos por los que se han regido y se rigen millones de personas.

Ese saber ha generado unas determinadas formas de la sensibi-
lidad que se manifiestan en el arte, en la música y en la literatura.

Todo ello forma parte del acervo cultural humano, y no es sÓlo

vestigio del pasado, sino que está ahí vivo, en evolución y en per-

manente creativ¡dad.
Las religiones -insisto en un plural que adquiere cada vez mayor

relieve en las sociedades multiétnicas-, tienen por lo menos el valor
de ser las creencias (y vivencias) del otro, de mi prójimo, de mi con-

ciudadano.

El saber religioso genera formas de Ello' y por eso mismo' porque él las

sensibilidad-qu" pásan a formar parte pienSa, y le emOCiOnan, y COnStitUyen
del acervo cultural humano, en clara SU espefanza, y COntribUyen a daf Sen-
evolución y permanente creatividad tidO a su vida, les COnfiere valor, un

valor que ha de ser para mí respetable,
porque si yo no respeto las ideas, las emociones y las esperanzas de
otro, es que no tengo respeto al otro.

Pero, ¿qué es "respetar" las creencias, ideas, y sentimientos de
otro?

Hay en esto cierto equivoco. "Respetar" al otro es una forma
coloquial manida que va perdiendo con el uso ligero y demasiado
reiterativo su significado.

Tras los sangrientos conflictos religiosos derivados de la Reforma
Luterana, Europa descubre la tolerancia. La paz religiosa, requisito
de la paz civil, requiere dos cosas esencialmente: cierta neutralidad
del Estado en materia de religión (reconocimiento de la libertad de
conciencia y protección de la libertad de cultos) y cierta disposición
en los ciudadanos de respeto recíproco, de no agresión, coacción o
represalia entre sí por motivo de creencias.

Todo ello, ambas cosas de consuno, son la tolerancia tal como ya
fue vista por Locke en el siglo XVll (Carta sobre la Tolerancia). Entre
nosotros, los españoles, alcanzar simplemente eso de forma estable
y duradera es ya un logro magnifico, y por ello puede deslumbrar-
nos y darlo por suficiente.
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Pero, ¿podemos entender hoy que eso es suficiente "respeto" a
las creencias del otro?

Me parece imprescindible a este respecto (extensivo a otros), dis-
tinguir entre la tolerancia pasiva o negativa y la tolerancia activa o
positiva.

Entiendo por tolerancia pasiva o negativa aquella que consiste en
un "no hacer", en un abstenerse. (No agredir, no prohibir, no perse-
guir, y aún no indagar ni reclamar pública declaración de las creen-
cias de otro).

Nótese bien que la tolerancia pasiva es perfectamente compati-
ble con una actitud mental de menosprecio hacia las ideas del otro
con respecto al cual decimos ser tolerantes, asícomo con la más fría
indiferencia hacia la suerte que el otro corra para poder ser cohe-
rente con sus convicciones.

No sólo es compatible la tolerancia pasiva con las actitudes de
menosprecio y de indiferencia por la suerte ajena, sino que en la
práctica, como ocurre que frecuentemente se acompañan las act¡tu-
des de tolerancia-menosprecio, muchos que se consideran "toleran-
tes" no dudan de zaherir irónica o sarcásticamente a quienes les son
diferentes, incurriendo en formas de coacción moral o social raya-
nas ya en la intolerancia. La mera tolerancia formalista, acompaña-
da del menosprecio social es en verdad intolerancia.

Entiendo por tolerancia activa o positiva no sólo el reconoci-
miento formal de la libertad del otro y su derecho a discrepar de mis
creencias o convicciones, de donde se derivan los contenidos de no
agresión, persecución, etc, sino además el derecho que le asiste a
poder desarrollar sus creencias, a comunicarlas, a ser comprendido
en la autenticidad de sus aspiraciones, a ser conocido y reconocido
en la multidimensionalidad de sus actos y proyectos.

Enseguida se comprende que la actitud de tolerancia activa o posi-
tiva es incompatible con el menosprecio y que, antes bien, implica
simpatía, aprecio del otro no sólo por lo que tiene de igual a mí físi-
camente, sino también por lo que tiene de diferente de mí intelectual
y emocionalmente, o sea, por lo que humanamente es tal cual es.

La tolerancia positiva o activa requiere conocimiento del otro por-
que no se puede apreciar o amar aquello que se desconoce.

Ouien oculta o deforma sistemáticamente unas creencias, o las
muestra de manera intencional sólo en su perfil más negativo, no es
verdaderamente tolerante, sino que practica e induce hacia la into-
lerancia factual.
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En las soc¡edades multiétnicas hacia las que velozmente cam¡na-
mos, resulta sobremanera importante la actitud de tolerancia activa
o positiva, que no puede basarse racional y libremente sino en el

conocimiento y la comprensión recíprocos, para garantizar una paz

civil armónica exenta de coacción estatal y de violencia ciudadana.
En el conocimiento no prejuicioso del otro siempre se descubren

múltiples convergencias, así como los limites precisos de las diver-
gencias, pudiendo valorar con justeza hasta dónde y en qué cosas
podemos y debemos cam¡nar juntos, no sólo sin agredirnos, sino
cooperativamente, ayudándonos.

Algunos hombres que en nuestra juventud nos sentimos disi-
dentes del Régimen político que a la sazón gobernaba España, y de
las ideas dominantes en la sociedad establecida, no hemos perdido
la sensibilidad para detectar que una cosa es la persecución legal, y
otra la presión social consistente en parcialidad informativa y el des-
crédito social. En tanto no teníamos acceso a la palabra -"al uso
público de la razón"-, quienes lo tenían en superabundancia pre-
sentaban nuestra manera de pensar y nuestros proyectos como algo
nefasto al interés público y como un conjunto de propósitos regre-
sivos. Sabemos distinguir por propia experiencia entre la intoleran-
cia formal (ausencia de libertades) y la intolerancia factual (trato sec-
tario y menospreciativo) y, por ello, nos repugnan ambas.

La tolerancia pasiva es un invento del primer liberalismo. Más
aún el régimen de libertades va a nacer como garantía de la libertad
de conciencia y para hacer posible la autonomía moral. En su

momento representa un paso hacia delante valiosísimo frente a la
prepotencia clerical y despótica.

Pero surge lastrada como toda la concepción liberal de la liber-
tad, surge concebida esencialmente como abstención del poder
público. "Dejar hacer, dejar pasar".

Es cierto que para los padres del liberalismo no hay indiferentis-
mo. El poder deja hacer para que cada individuo haga; esto es, para
que cada uno indague y adopte en materia de fe o de cualquier otra
cosa el credo que guste y pueda vivir su compromiso. Pero la dege-
neración de la idea primigenia lleva a entender la tolerancia como
virtud individual, cual si cada uno estuviéramos ejerciendo de
gobernantes, como un "dejar hacer, dejar pasar".

No es eso, ni fue concebida para eso la tolerancia. Antes bien, el
poder debe abstenerse para que cada uno de los ciudadanos pueda
no abstenerse sin coacción del poder, no para que cada uno de noso-
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tros "deje pasar" sin comprometerse. El poder se reserva para

actuar cuando alguno o algunos pretenden imponer coactivamente
a otro u otros sus creencias dificultándoles el ejercicio de la propia
convicción (garantía de libertad de conciencia; libertad de cultos).

Por eso, y en ese sentido, digo que la tolerancia pasiva o negati-
va, entendida como mero abstenerse o no hacer, es un concepto
liberal, y que aplicado de este modo a la ética individual resulta por
cierto bien distante al espíritu de los padres del liberalismo.

Por el contrario una concepción menos individualista y más socie-
taria nos conduce a la tolerancia activa. Ésta es cooperativa. La socie-
dad, que no se percibe sólo como ámbito de competición entre indi-
viduos, pone solidariamente los medios para que tanto los individuos
como los grupos sociales puedan desarrollarse integralmente. Explí-
cita y activamente fomenta su intercomunicación y conocimiento
recíprocos. Todo esto va mucho más allá del abstencionismo. Todo
esto, en la materia que noS ocupa induce a reconocer el valor intrín-
seco de las religiones como componente de las culturas, como
vivencias, y a aceptar la conveniencia de su conocimiento. De un
conocimiento suficiente y riguroso del hecho religioso, que no sería
riguroso si dejara de ser -sin prejuicios- crítico.

B) Como fermento crítico del orden social

Otro valor intrínseco de las religiones es lo que tienen de fer-
mento crítico del orden social.

En la medida en que contienen una utopía de justicia y de bon-
dad, esa utopía es el referente de
crítica a la injusticia, a la opresión y En la medida que contienen una utopía de
al reduccionismo material-econo- justicia y de bondad,las religiones tienen

miCiSta de la SOCiedad. un valor intrínseco como fermento crítico

La decadencia o descomposi- del orden social

ción de otros sistemas doctrinales
que fueron el soporte intelectual básico de la crítica al orden social
en el XIX y durante la centuria que ahora concluye, resaltan el papel
histórico de las religiones como denuncia de la inhumanidad del
orden social interno e internacional.

No deja de ser un fenómeno singularmente notable que el cris-
tianismo fuese agudamente crítico del orden social romano en sus
orígenes y que vuelva a serlo de las actuales formas imperiales dos
mil años después.

ffii,
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Las no menos notables fluctuaciones en la intensidad y en la radi-
calidad de la denuncia social, a lo largo de tan dilatada historia tiene
mucho que ver con el aspecto siguiente.

C) El Dano y la inspiración por el Lteao
son un fermento autocrítico recurrente

En efecto, refiriéndonos especialmente a tres grandes mono-
teísmos occidentales, observamos una singular peculiaridad del
pensamiento y vivencia de las religiones. Su credo descansa en el

saber "revelado" codificado en el LtBRo santo.
Cosa singular; es un libro que no pasa de moda. Las modas

pasan por sus lectores, y el texto permanece.
Los textos sagrados han sido combatidos desde la filosofía, des-

de el poder político, desde condicionamientos económicos y socia-
les que vedan a muchos el acceso a su conocimiento o a la reflexión
sobre su contenido y, pese a todo, el mensaje permanece.

Probablemente, los principales detractores del Libro fueron aque-
llos que en su nombre violentaron la conciencia humana, preten-
diendo imponer alguna torcida interpretación, asícomo los exégetas
y sicarios carentes de piedad, de amor y de clemencia.

Sin embargo, pese a todo ello, el Libro conserva al paso de los
siglos una propiedad específica del texto sagrado, que es la de ser
fermento de una autocrítica recurrente de las religiones.

La historia de las religiones del Libro es en cierto modo la histo-
ria de lucha de la inteligencia humana por descifrar el más auténtico
significado del mensaje.

Un momento clave al comienzo de la modernidad es la llamada
que viene de Alemania para que todos y cada uno lean e indaguen
el significado del texto, y practicando el libre examen deltexto obren
en conciencia.

El creyente afirma que el Libro es inspirado. Pero cualquiera pue-
de apreciar que el Libro es al menos una constante fuente de inspi-
ración por virtud de la cual se mantiene vivaz el significado del men-
saje, lo que se traduce en una constante renovación de las creencias,
de los creyentes, y de sus colectivos o lglesias.

No de otro modo pudiera explicarse que el pensamiento religio-
so haya podido sobrevivir a tal cúmulo de superstic¡ones adheridas
superfluamente, a tal cúmulo de aberraciones "legitimadas" y hasta
justificadas por las religiones y a una tan demoledora crítica intelec-
tual como la emprendida desde la llustración.
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Estos libros que por su propia naturaleza entrañan la constante
revisión o renacimiento, están cargados de semillas autocríticas.
Exigen la autocrítica del lector, el reconocimiento de sus insuficien-
cias y limitaciones, o de sus deslealtades, pero implican también la
autocrítica de la infidelidad de la creencia con respecto a la fuente, y
de las conductas con respecto a la palabra.

Aunque parezca una paradoja, en las religiones del Libro nunca
está todo dicho. Por el contrario, el Libro siempre hace pensar y
decir a cada época y cada sensibilidad una nueva teología.

D) Generador de energía y dinamismo

Las religiones en el orden práctico han sido y siguen siendo un
formidable generador de energía intelectual, moral y social. Un peli-
groso generador capaz de desencadenar movimientos destructivos,
pero que tambíén ha producido exquisi-
tas manifestaciones del pensamiento, it- -..-r- - .

det arte y de ta sensibitidad común. Ettá tX #¿1i",:H:T""1:",:i1""1'Ji.",'r',1
se plasma en obras, del pasado y del pre- del siglo XX sin tener en cuenta la

sente, cuya envergadura y transcenden- llt!:i¡,]|"J"ctualdelXlX v de los

cia sólo pueden quedar ocultas poi ,n movimientos sociales de la época

velo bien espeso de ignorancia.
Mas en este punto de la obra generada históricamente por las

religiones es donde el estudio del hecho religioso ha de mostrarse
quizá más crítico para deslindar lo positivo y lo negativo, pues se tra-
ta de una historia que también nos enseña la proclividad de las reli-
giones hacia el fanatismo, Ia intolerancia, el obscurantismo y el des-
potismo.

Alguna vez escuché a eminentes teólogos decir cuánto debe
agradecer la religión a los críticos que de "extra muros" han contri-
buido a la depuración de una más auténtica religiosidad.

He aquí otro elemento notable: gran parte de la crítica antirreli-
giosa "pagana" ha servido para la reedificación o autentificación de
las creencias.

No puede concebirse la gran renovación del catolicismo en la
segunda mitad del siglo XX, sin tener en cuenta la durísima crítica
intelectual del XIX y la dinámica antirreligiosa y/o laicista de los
grandes movimientos sociales de nuestra época.

Las religiones están presentes en la historia, y todos los compo-
nentes históricos interaccionan como partes que son de una sola
realidad humana a cuya pertenencia ninguno puede substraerse.

2-31



',lffi

Para bien y para mal forma parte de nuestra vida. Como las piezas

más recónditas de mi organismo están objetivamente ahí, actuando,
y cuanto menos sepa yo de ellas, tanto menos comprenderé lo que

me ocurre.

E) El cristianismo es un humanismo

No todo humanismo ha de se/ necesariamente antropocéntrico.
Ni el cristianismo ha de entenderse necesariamente como escla-

vitud, sometimiento y renunciación.
Existieron ciertas formas de religiosidad cristiana que parece

tener ante sí Nietzsche para proclamar que la libertad del hombre
requiere la "muerte de Dios", y que la plenitud del hombre excluye
la religión.

Pero el cristianismo no Se agota de ningún modo en unas deter-
minadas formas históricas de religiosidad cristiana. Antes bien se

caracteriza por lo contrario, por la multiplicidad sus manifestaciones.
si por humanismo entendemos la búsqueda de la plenitud del

hombre, así como la acción que tiende a la liberación humana, es
preciso aceptar que existe un humanismo cristiano, según el cual la

Ercristianismo no se asota de ninsún :[::::: :L[: l,;':ffff"'r,"l,i: l';;
il:¿:,:l'Ji;"t"r',:'fi'ffii?'",1e,'#"" iil ;1 ".""?ffi1"r:J'j"": 

t#l:?,':"':X

creer en ta prenitro ,irt¡,?*l'"tiil!,;#:yÍ11" ¡rr,,"ia en er más
allá, como Kant hace en los Postulados de la Razón Práctica, no le
impiden exigir con rigor la máxima rectitud aquí según la razón,
reclamando un orden político de libertad residenciado en la convic-
ción de la persona como un fin en sí mismo. Los Postulados de la
Razón Práctica no son discordantes con los principios del Tratado de
la Paz Perpetua.

La historia de las ideas nos muestra que la percepción tenebrista
del cristianismo medieval, en el que como en la caverna platónica la

luz sólo procede de lo alto, es una fase en la interpretación y viven-
cia del mensaje atenida a las condiciones culturales y sociales de
una época, pero que de ningún modo es la esencia del mensaje, sino
más bien la reducción a unas dimensiones, reducción tan desmesu-
rada como para no dejar ver la revalorización de la Naturaleza y de
las facultades naturales del hombre, tal como exige incluso una

serena perspectiva creacionista.
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Cuando el texto dice "porque por 1i, y en Ti vivimos, nos move-
mos y existimos", no parece indicar ninguna radical subordinación,
sino aquella de la parte al todo; antes bien parece expresar la con-
ciencia de esa pertenencia que Miguel de Unamuno expresó tan
bellamente en el versillo: "Volveré a Ti, Padre eterno, misterioso
hogar, pues vengo deshecho del duro bregar".

En la filosofía de la identificación con el sumo Bien. que implica
la búsqueda constante de la verdad y de la justicia, hay una cons-
tante desde Platón en la cultura occidental, en la que se inscribe Ia

espiritualidad de los monoteísmos, sin que ello implique necesaria-
mente su descalificación o exclusión como acontecimientos propios
de la fe religiosa.

Como si se tratara de dar la réplica teórico-práctica a la crítica de
la religión como alienación del hombre, y como instrumento de
dominación social, tan bien sistematizadas y articuladas por Feuer-
bach y Marx respectivamente, todos los grandes documentos doc-
trinales de nuestra época, y de otros teólogos protestantes insignes,
se han esforzado por afirmar la autonomía moral, la libertad indivi-
dual y política, y por reivindicar la liberación de la miseria intelectual
y económica como requisitos para la instauración de un mundo
humano. Me refiero a ese humanismo.

3.2. Religión y cultura

No se puede comprender bien la cultura exenta de sus claves reli-
giosas. ¡Cuidado! No quisiera que se deslizase ahora la argumenta-
ción hacia la deriva propedéutica o instrumental que he relativizado
anteriormente.

Más bien quisiera poner de manifiesto ahora el componente rel¡-
gioso que en sí mismos han tenido los hechos históricos, las viven-
cias de los artistas que Se plasmaron en obras insignes, las emocio-
nes de las masas que impulsaron para bien y para mal grandes
acontecimientos.

Nos hemos referido antes a la religión en sí misma como acon-
tecer en la conciencia humana, y se trata en este punto de hacer
notar cómo esas creencias y sentimientos Se han hecho patentes en

las instituciones, conflictos, costumbres, prácticamente en casi
todas las manifestaciones de la cultura. Unas veces como ingre-
diente y como causa concomitante a otros factores causales. A
veces, como principal y directo origen de los fenómenos.
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Explicar y tratar de comprender los hechos que fueron influidos
o determinados por la religión prescindiendo e infravalorando este
ingrediente es falsearlos o deformarlos. Ya sabemos que es inevita-
ble ver a los demás, del pasado y del presente, a través del prisma
de lo que nosotros mismos somos, de nuestras ideas e intereses. Mas
ese lnsuperable condicionamiento del pensamiento humano puede
tener un mayor o menor grado de efecto en la conformación de nues-
tro pensar, yendo desde la tosquedad propia del fanatismo cerril (una

de cuyas formas más groseras es no conocer y sentir sino en función
del propio interés material y crematístico), hasta el continuo esfuer-
zo por objetivar en todo lo posible la percepción de la realidad.

No es preciso ser un perspectivista de escuela para admitir que
cada época tiene una visión del pasado, y que se ve a si misma de
modo harto distinto a como será vista por ulteriores generaciones.

Digo esto porque acaso estamos todavía muy condicionados por
dos filosofías de la historia sobre las que se han construido sendos
métodos de investigación y descripción de la historia, de la cultura:
el positivismo y el materialismo histórico. Ambas creo que tienen en
común, pese a ser tan diferentes, la infravaloración del componente
ideológico en la explicación o interpretación de los hechos históri-
cos.

Todos aceptan de algún modo el postulado de causalidad múlti-
ple de los hechos históricos.

Pero el positivismo proclamó que el conocimiento científico ver-
sa sobre lo mensurable y sobre aquello que es susceptible de verifi-
cación empírica. La historiografía tomó el rumbo de la erudición
orientada a la facticidad fenomenológica, con lo cual se enriqueció
-frente al modo romántico precedente- el conocimiento riguroso de
los hechos acontecidos, o para ser más exactos, de la exterioridad
del hecho empíricamente verificable.

El materialismo histórico, como bien sabemos, tiene por funda-
mento que la infraestructura determina la sobreestructura: acuña la
acepción peyorativa de "ideología" , y podemos abreviar mucho en
este punto citando el famoso pasaje de Marx: "La historia de la

humanidad es la historia de la lucha de clases". Con lo cual, obvia-
mente, queda drásticamente pospuesto el componente ideológico
en la explicación causal de los fenómenos, y consecuentemente en
su interpretación y descripción.

No sería necesario advertir que considero imprescindible hoy el
conocimiento de Ia historiografía marxista para comprender la his-
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toria, y que Ramos Oliveira y Tuñón de Lara son mis historiadores
favoritos. Pero una cosa es eso y otra tomarles como libro de horas
para recitar sacralmente su pensamiento.

Si se quiere palpar las consecuencias de la influencia actual de
esas escuelas, hay que releer los manuales que manejan nuestros
estudiantes y revisar el lugar, incluso el
espacio, y la perspectiva de análisis, con 

Es hora de reivindicar la importancia
la que se presenta el hecho religioso, y áá i" rririór¡" de las ideas y con e¡o
no sólo lo concerniente a la religión, el necesario conocimiento del hecho

sino más en general a los distintos siste- religioso

mas de pensamiento, cuyos más nota-
bles personajes se citan, y se cuenta sus actos, diciéndonos sin
embargo bien poco del pensar y sentir que los motivara.

Es cierto que en la división académica convencional de las disci-
plinas de estudio tiene mucho que ver con esto, así como la hipe-
respecialización del investigador, del docente, y la fragmentación y
compartimentación del estudio escolar.

Pero el resultado final es la frecuente desatención yio infraesti-
mación del valor de las ideas en el orden generatriz de los fenóme-
nos culturales y en la percepción interpretativa de los mismos.

Acaso sea hora de reivindicar la importancia de la historia de las
ideas, y dentro de esa orientación es donde sitúo como una reivin-
dicación parcial, aunque muy relevante, el necesario conocimiento
del hecho religioso, que guste o disguste ha sido y sigue siendo un
modo extenso e intenso del pensamiento y del sentimiento humano.

Discúlpenme que ponga un único y gran ejemplo: ¿Es compren-
sible el desenvolvimiento del individualismo en occidente, y por tan-
to la génesis del concepto de libertad individual que florece en el
despertar del liberalismo, si se prescinde de calar en la obra de Lute-
ro, y particularmente en la tesis del "libre examen"?

Lutero conmovió los cimientos de la religiosidad occidental. En lo
más hondo de la conciencia siembra la necesidad individual de bus-
car por uno mismo el significado de la verdad. Exige coherencia por
encima de toda autoridad humana a esa voz de la conciencia. Es

banal reducir el análisis a su connivencia con los príncipes alema-
nes. Ha desatado un torrente que desbordará pronto el ámbito de la
religión para anegar otros campos, la filosofía, la política, la ética
civil y la estética.

Entender seriamente Europa hace imprescindible entender la
Reforma, por ejemplo.

2-35 ..¡,t"i_ffi



r'}ffi

E:: 2-36

La indiferencia aparenta estar de vuelta
de todo sin haber ido a ninguna parte.
No es una forma nueva de pensar sino
de no pensar

3.3. Religión e identidad nacional

Digamos dos palabras sobre la cuestión como españoles, en
cuanto que españoles.

En realidad vienen a ser la proyección especif¡ca de lo dicho con
carácter genérico en el punto anterior. Mas ocurre que la especial
importancia de la religión en la Historia de España, constituye pro-
bablemente uno de sus rasgos más notables, y forma parte de la
idiosincrasia de lo español.

Detecto la indiferencia actual de muchos españoles jóvenes ante
la religión, ante los fenómenos religiosos, como una señal más de
pérdida de identidad colectiva.

Sus padres no fueron tan indiferentes y menos sus abuelos y sus
bisabuelos. Ellos no se definían en materia religiosa por la indife-
rencia. No "pasaban" de religión. Eran creyentes, o ateos, o herejes,
o "librepensadores". Eran amigos o enemigos del clero y veían con
simpatía o con antipatía la religión. Cualquier cosa menos la indife-
rencia.

No comparto la idea de quienes ven en ello un "progreso"' La indi-
ferencia inconsciente, fruto del desconocimiento, nada tiene que ver

con la tolerancia, fruto precisamente
de la reflexión sobre las creencias. La

tolerancia viene como regreso del
fanatismo, como voluntad de ir hacia
una convivencia pacífica entre las
creencias y entre la creencia y la in-

creencia. La indiferencia aparenta estar de vuelta de todo sin haber ido
a ninguna parte. No es una nueva forma de pensar sino de no pensar.

Seamos cuidadosos en esto. Algunas personas reflexivamente
antirreligiosas -no les faltan razones- incurren en el error de regoci-
jarse ante esa indiferencia religiosa, y lo confunden con la deseada
laicización de la sociedad. Pero no advierten que quienes "pasan" de
tomar postura ante la religión, "pasan también de tomar postura
ante los idearios políticos por el mismo hecho radical porque los
desconocen. lgual pasa con las teorías estéticas, o con el acomodo
meramente imitativo de las pautas éticas. Todo esto no es "progre-
so", sino regreso a un crudo gregarismo primitivo, harto peligroso
por cierto, dado que esa vaciedad de ideas puede ser invadida en
cualquier momento crítico por el primer aventurero que tenga a su
mano el grifo de las imágenes en cascada.
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Un magnifico cartel reivindicativo hecho por mis compañeros
profesores de filosofía decía: "Hay muchas formas de pensar, pero
sólo hay una de no pensar". Ciertamente -agrego- esa forma de
vaciedad y de relleno banal puede ser la vía más triste hacia "el pen-
samiento único"

Estimo que es difícil tener conciencia de identidad colectiva como
españoles, en su acepción genérica, o en su acepción especifica de
catalanes, vascos, gallegos, etc, sin conocimiento y postura ante lo
que ha sido y es el hecho religioso en la trayectoria de nuestro pue-
blo.

La religión, sea como creencia, sea como fundamento de idearios
políticos, sea como generadora de conflictos con otros pueblos, sea

como desgarro y lucha entre los españoles, ha estado siempre pre-
sente en la historia de España. La religión ha sido un ingrediente
consubstancial a la formación y evolución de esa entidad histórico-
moral a la que llamamos España, conciencia de identidad colectiva
de nuestro pueblo.

lgual ocurre durante siglos en las otras naciones europeas. En la
propia configuración de Europa como entidad cultural relativamen-
te homogénea eS tan importante la romanización como la cristiani-
zación. La lengua latina pervive, y unifica el modo de pensar de los
pueblos europeos, porque es la lengua que hace suya el cristianis-
mo. El orden conceptual del derecho romano, y un modelo de orga-
nización política, perviven en el modelo orgánico que se da a si

misma la lglesia que se asienta en Roma.
Pero España empieza a "ser diferente" desde la Reforma. Ya sé

que hay otros países no reformados en la Europa mediterránea. Pero
ninguno adoptó como España por empresa de su lmperio la cristia-
nización de un Continente, ni hizo empresa capital de su política la
lucha contra el luteranismo y la defensa de Trento. Sólo de la men-
talidad española post-renacentista podía surgir el jesuitismo. Nues-
tros más notables escritores y artistas del barroco están impregna-
dos por el aroma de una religiosidad exuberante, casi más atenta al

triunfo y a la gloria intramundanas de la religión que a la búsqueda
de una mayor coherencia entre la patria celeste y el orden munda-
no.

Desde la Reconquista observamos en la religiosidad española un
desplazamiento de la ascesis o afán de perfección hacia la exteriori-
dad. En lugar de ser una lucha contra la propia imperfección se tor-
na en lucha de agresión contra los "infieles" y contra los disidentes.
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La conversión o renacer de la carne al espíritu, esto es, la autocon-
versión, se torna en convertir al otro, "salvándolo" del "ettor", at)n-
que sea a sablazos. Proyectando el mal hacia los otros se es bueno
(?) venciéndolos y destruyéndolos.

El triunfo rotundo de este cristianismo agresivo, desconocedor
de la piedad fraterna y del amor universal, unidos al pronto exter-
minio de la influencia erasmista, determinarán que entre nosotros el
problema religioso -o la religión como conflicto-, llegue hasta nues-
tro siglo cargado de virulencia.

Somos en esto bien distintos de los paises centroeuropeos que
zanjaron sus conflictos de religión básicamente doscientos años
antes. La tolerancia religiosa preparó el camino de la revolución
liberal en este sentido, y la consolidación del liberalismo (nunca
lograda en España hasta nuestros días) encauzó con firmeza la paci-
ficación de la cuestión religiosa.

Recordemos que todavía en la Guerra Civil (1936-39) la religión
es utilizada (o instrumentalizada) en ambos bandos como un motivo
del trágico enfrentamiento.

Permítanme abreviar en este punto aduciendo como testimonio
de la omnipresencia del componente religioso en la Historia de
España, simplemente enumerando esta serie de epígrafes:

- "Concilios de Toledo"

- "Reinos cristianos"

- 
/'fi996¡quista"

- "Reyes Católicos"

- "Cristianización de América"

- "l¿ Universitas Cristiana o idea imperial de Carlos V"

- "Persecución de los erasmistas"

- "Carlistas e lsabelinos"

- "Clericales y anticlericales"

- "l-¿s dos Españas"

-ttl¿ Cruzada"

- "Nacional Catolicismo"

- "Taranconismo"

- 
"Q6¡gg¡gg"

¿Es posible entender la Historia de España sin conocer bien los
avatares de la espiritualidad española, sin conocer en qué y por qué
la disidencia, sin conocer las raíces de las distintas posturas en los
conflictos?
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¿Es posible entender cómo se llega al actual consenso y valorar
adecuadamente el equilibrio constituc¡onal vigente, desconociendo
ese pasado? Por eso afirmábamos que como españoles, en su acep-
ción genérica o en sus acepciones especificas (España, nación de
naciones, dice Anselmo Carretero), tenemos especiales argumentos
para reivindicar la necesidad del estudio crítico del hecho religioso
para saber lo que somos y cómo hemos llegado a serlo, único modo
racional de pensar hacia dónde ir.

Las religíones han sido un elemento formidable de cohesión
social, un aglutinante de los pueblos. La religión fue acaso el princi-
pal aglutinante para conformar la unidad política de España' Más
tarde fue un factor disgregador, uno de los elementos que llevaron
al poeta a definir "las dos Españas". La recomposición consensuada
de aquellos antagonismos es hoy un rasgo definitorio de nuestro ser
colectivo, de nuestra cotidiana convivencia.

No es preciso ser nacionalista para tener la suficiente sensibilidad
ante el hecho diferencial en que se basa la identidad colectiva de un
pueblo, y advertir la enorme transcendencia que tiene en la vida
social la conciencia lúcida y vivaz de pertenencia a una naciÓn' Por
ello me parecen respetables los nacionalismos, aunque los partidos
políticos nacionalistas exploten y exasperen su afán por el cultivo de
la diferencia hasta extremos desorbitados en ocasiones.

Como todo el mundo sabe, los socialistas formados ideológica-
mente en la vieja escuela de estas ideas Somos más internacionalis-
tas que nacionalistas. Pero sin perder de vista el internacionalismo,
podemos fácilmente entender que toda-
vía predominan más los elementos Las religiones han sido un elemento

nacionales de identidad colectiva que formidable de cohesión social, un

los referentes internacionales. ' aglutinante de los pueblos

Más aún, la crisis del internacionalis-
mo obrero nos retrotrae en este sentido a la mentalidad nacional, sin
que pueda operar suficientemente como elemento sustitutorio el

constructo jurídico de "ciudadanía europea".
Se hace preciso, pues, seguir hablando, pensando y sintiendo en

términos de pueblos, de naciones, y de Estados independientes, de
cooperación y de paz fecunda entre estas unidades que en su con-
junto forman la familia humana.

Pero lo que aquí me interesa destacar sobre la idea de nación es

lo que significa como referente de la identidad colectiva en su
dimensión ética.
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La nación, y la vivacidad de la conciencia de pertenencia a una
nación me importa por cuanto es un referente básico de los deberes
cívicos.

Me siento oblígado con aquellos de los que formo parte.
Rousseau decía que obedecíendo la ley de la sociedad a la que

pertenezco, en la que alieno mi originaria potestad autolegisladora,
me obedezco a mi mismo.

Sólo mediante la identidad, o identificación de mi persona con un
colectivo humano puedo pensar y sentir como mio su destino, sus
intereses, su patrimonio espiritualy moral. Sólo asíbrota de mi con-
ciencia la voluntad de contribuir a su desarrollo y su defensa.

Precisamente porque es mío, compartido con mis conciudada-
nos, exijo como un derecho el autogobierno y la participación. Simé-
tricamente, el contribuir al mantenimiento de ese patrimonio como
del gue soy coparticipe.

Ese es el valor ético de la identidad colectiva. Tanto más claro y
vivo esté en mi el referente colectivo, la imagen del otro para el que
tengo deberes, tanto más será mi disposición a cumplirlos.

3.4. Lealtad constitucional

La Constitución de 1978, repito, no es laica, ni confesional, sino
aconfesional.

No establece una religión oficial del Estado, cuya doctrina y status
por tanto se hayan de proteger. Expresamente dice: "Ninguna confe-

sión tendrá carácter estatal" (16,3). Lo
La Constitución española de 1978 es que garantíza en plano de igualdad es la
aconfesional, garantizando en plano libertad ideológiCa (que cOmprende la
de igualdad la libertad ideológica y increencia) y tá tiUertad de cultos. ,,Se
la libertad de cultos 

garantiza la libertad ideológica, religiosa
y de culto de los individuos y las comuni-

dades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria
para el mantenimiento del orden protegido por la ley" (16,1).

Pero en este mismo artículo 16 se agrega un inciso que jamás
incluiría una constitución laica: "Los poderes públicos tendrán en
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y manten-
drán las consiguientes relaciones de cooperación con la lglesia Cató-
lica y las demás confesiones".

Esas relaciones de cooperación con la lglesia Católica vienen
reguladas básicamente por los Acuerdos con la Santa Sede.
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Así mismo, en el articulo 27, se incluye una cláusula concernien-
te a la educación que tampoco incluiría jamás una Constitución lai-
car "Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los
padres para que sus hijos recíban la formación religiosa y moral que
esté de acuerdo con sus propias convicciones" (27,3l,. En virtud de
este precepto se imparte en todos los centros educativos, públicos y
privados. enseñanza religiosa con carácter voluntario.

Preciso es recordar como contrapunto que la Constitución define
asímismo con gran amplítud la libertad de pensamiento y de expre-
sión, y expresamente, la libertad de cátedra (20 a,b y c).

Estos preceptos fueron en su día objeto de una delicada transac-
ción, cuyos términos merecen ser recordados a fin de recabar una
actitud de lealtad al espíritu const¡tuc¡onal por parte de todos.

En primer lugar, la voluntad de consenso, que implica la disposi-
ción a la transigencia recíproca y no la voluntad de imponer una fór-
mula al contrincante según la correlación de fuerza que a la sazón
domine.

Nótese el cuidado que se puso en el desarrollo o concreción de
otros puntos fundamentales del inicial consenso, como es el caso
del lltulo Vlll (régimen autonómico), o la configuración de las insti-
tuciones en las que se plasman los poderes del Estado, así como en
la ley electoral, etc. En esas cuestiones no sólo se ha buscado el res-
peto al texto constitucional, sino en todo lo posible el método, es
decir, el consenso.

En otras materias se ha mantenido, pues, aquella voluntad origi-
naria de buscar el acuerdo mediante la transacción, lo que implica el
diálogo, el intercambio de alternativas, el hallazgo de soluciones
intermedias.

En la materia que nos ocupa, desde la Constitución, y para el
desarrollo del artículo 27, no ha habido otros pactos sino los preci-
sos para obtener las mayorías parlamentarias que en cada caso
aprobaron las disposiciones correspondientes. Distintas administra-
ciones de muy diferente signo se han sucedido procediendo en esto
del mismo modo.

Lo mismo ha sucedido fuera del ámbito parlamentario. En la
sociedad civil, los grupos implicados gastaron y gastan sus energías
al respecto en la polémica, en la confrontación, en presionar a los
partidos políticos que consideran afines o en acudir a la vía conten-
ciosa en los tribunales de justicia.
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Resultado: Veinte años después de promulgada la Constitución
no Se ha encontrado la fórmula consensual que desarrolle el27,3,lo
cual resulta anómalo. Como he desarrollado en otra parte, de aquí

se deriva una pérdida de eficacia educativa y un enorme despilfarro
de recursos.

Por tanto, y en primer lugar, recuperar el espíritu const¡tuyente
supondría recUperar la voluntad consensual, lo que de ser sincero y

operat¡vo requiere el uso del método adecuado.
Esto es una opción, pero no puede ignorarse que tamb¡én exis-

te la opción opuesta, la deliberada intención de mantener "ad libi-
tum" la confrontación, postura respetable y sincera para quienes

entiendan irreconciliables las posturas, y menos plausible en quie-

nes instrumentalizan el aSunto, a lo que luego noS referiremos.
Como no Se trata, a nuestro juicio, de buscar por medios regla-

mentistas la obstrucción práctica del derecho constitucional referido
(27,3), entendemos que no ha de ser imposible consensuar su imple-
mentación legal.

En segundo lugar procedería una aclaración de fondo: el mode-

lo de escuela propuesto en la Constitución no es un modelo de

escuela laica, de exclusión de la religión confesional del ámbito
escolar. Antes bien es la afirmación de su opuesto, de la presencia

de la enseñanza religiosa confesional, eso Sí, con absoluto y riguro-
so respeto a la voluntariedad de los maestros que la imparten y de

los escolares que la reciben.
Lealtad al espíritu constitucional exige el reconocimiento de que

en los centros públicos corresponde un espacio a la enseñanza con-
fesional de la religión y, por tanto, a que esta enseñanza Se lleve a

cabo en condiciones académicas y de status docente que la hagan

efectiva. Más aún, lo que habría que exigir es cierto rigor académico

-exento de control ideológico- en una enseñanza para la que el país

(creyentes y no creyentes) aporta considerables sumas en sueldos y

espacios a los profesores.
Lealtad al espíritu constitucional exige que en todos los centros se

respete efectivamente la libertad de conciencia, y las autoridades edu-

cativas tendrían que velar para que en los centros concertados Soste-

nidos con fondos públicos no Se impongan con subterfugios o coac-

ciones la enseñanza religiosa confesional ni las prácticas de culto.
En unos y en otros centros entendemos que es de suyo muy edu-

cativo el conocimiento por la práctica diaria de la verdadera toleran-
cia y del reconocimlento respetuoso de la diversidad'
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En tercer lugar, es preciso insistir aquíen la nítida línea que sepa-
ra la enseñanza confesional de una religión y la enseñanza sobre el
hecho religioso a la que nos hemos referido como conveniente en
puntos anteriores. Buena prueba de ello es el control ideológico que
celosamente reclaman las lglesias sobre el contenido y profesorado
de la enseñanza religiosa confesional.

En sentido estricto pudiera establecerse un sistema incluso
amplio de enseñanzas sobre el hecho religioso, distribuido a lo lar-
go del currículo, suprimiendo toda enseñanza religiosa confesional.
Pero entendemos que esto no daría cumplimiento al derecho cons-
titucional (27,3!,.

Si traemos a colación la glosa del derecho constitucional a reci-
bir formación religiosa es por su concomitancia o proximidad temá-
tica al objeto de nuestra conferencia, y
porque obviamente se trata de cuestio-
nes que habrían de coordinarse en el pro-
ceso formativo del alumnado.

Si se reconociera la conveniencia que
hemos postulado con carácter general,
para todos, de un suficiente conocimiento del hecho religioso, no
sería demasiado difícil hallar la fórmula según la cual para algunos
alumnos (aquellos que expresamente lo demanden), una parte de
esas enseñanzas, les sean impartidas bajo el régimen convencional
al uso de enseñanza confesional de la religión. Lo cual permitiría
establecer para todo este bloque de conocimientos en su conjunto
los mismos requisitos de rigor y de exigencia académica que garan-
tiza la eficiencia escolar de las demás enseñanzas. El concepto de
"currículo flexible" y de "optatividad", tan característicos del siste-
ma LOGSE, abren múltiples posibilidades al efecto.

La lealtad al espíritu constitucional
exige que en todos los centros se
respete eficazmente la libertad de
conciencia
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2A PARTE:

DIFICULTADES DEL MOMENTO PRESENTE

1. Enquistamiento posic¡onal de la jerarquía católica

No quisiera concluir sin referirme algo, al menos muy rápida-
mente ya, a algunas de las dificultades que entre nosotros existen
actualmente y que dificultan el hallazgo de una solución práctica
satisfactoria.

En el clero, en el alto clero católico,se observa un cierto enquis-
tamiento de posiciones. Su fórmula válida parece ser la en su día
acordada con el ministro ucedista Sr. Otero Novas. La fórmula Reli-
gión/Ética como disyuntiva obligatoria.

Lo peor de aquella fórmula fue el trágala con que se pretendió
imponer a la oposición parlamentar¡a y al público de izquierdas en
general. Recuérdese el sonado debate parlamentario sobre las sen-
das Ordenes Ministeriales que instauraban la alternativa obligatoria
a la clase de religión. Algunos de los argumentos utilizados en aquel
debate (véase Diario de Sesiones) figuran hoy como considerandos
en sentencias delTribunal Supremo que rechazan las reclamaciones
planteadas frente a la legislación vigente por un grupo de obispos.

Las citadas Ordenes ( B.O.E. 19-Vll-1980) y el malhadado "Estatu-
to de Centros Escolares", marcan el inicio del desencuentro. La

Jerarquía dialogó con el Gobierno de UCD (ignoro hasta qué punto
pactó) aquellas disposiciones, pero no dialogó ni intentó procurar un
consenso social en torno a tan relevantes temas. La LODE y la LOG-
SE buscaron un considerable consenso parlamentario, siendo apro-
badas con amplias mayorías, aunque frente al Partido Popular. Pero
tampoco se procuró entonces el consenso sobre la cuestión de la
religión, aconteciendo lo mismo en las disposiciones de menor ran-
go que regulan la materia.

En la actual legislatura ha sido patente el estancamiento del
tema. Han pasado años esperando unos y otros a ver qué sentencia
la magistratura.

Pero los magistrados no pueden legislar. Sólo pueden decir, en
su caso, que una norma es nula porque contrav¡ene el ordenamien-
to jurídico superior. Es decir, sólo pueden reponer el asunto, si aca-
so, allá donde estaba antes de promulgarse la norma recurrida.

Mucho menos pueden los magistrados promover el entendi-
miento o acuerdo entre las partes.
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Durante las Cortes Constituyentes la actitud eclesiástica fue muy
otra. Portavoces autorizados gestionaron paciente y discretamente
un entendimiento con el Gobierno y con la oposición. Simultánea-
mente fijaban ante la opinión pública criterios amplios, y se pronun-
ciaron cautelosamente ante los sucesivos borradores "filtrados" a

los medios de comunicación.
Aquella jerarquía no sólo facilitó y favoreció el advenimiento del

nuevo régimen político, sino que se procuró mediante el diálogo un
alojamiento legal digno en las nuevas circunstancias, sin necesidad
de entregarse o comprometerse unilateralmente con ningún partido.

No seria justo dejar de recordar la homilía de monseñor Tarancón
en la iglesia de San Jerónimo. Es

todo un documento clave de la éPo-
ca.

Con el mismo espíritu de renova-
ción se revisaron y renegociaron los
Acuerdos con el Estado.

Ciertamente ya no estamos -por fortuna- en un trance constitu-
yente. Pero debiera reconocerse por todas las partes que la polémi-
ca sobre el estatuto de la enseñanza de la religión es un fleco irre-
suelto de la Cárta Magna, y que debiera solventarse dentro de aquel
espíritu, esto es, con firme voluntad de alcanzar un razonable acuer-
do transaccional.

La experiencia de los últimos años demuestra que enrocarse en
la estrategia de los contenciosos legales es estéril'

No hay otro camino fecundo que el retorno al diálogo abierto con
todas las partes interesadas, sin limitarse al diálogo institucional. La

sociedad civil, la opinión ilustrada, tienen algo que decir y concordar
también en esta importante materia.

Antes de discutir sobre textos legales sería preciso entenderse
sobre los objetivos de la norma. Si se llegara a compartir una filo-
sofía, quedaría expedito el camino al derecho.

2. El neoanticlericalísmo

Por parte del lado seglar dificulta la solución práctica del tema el

neoanticlericalismo.
Entiendo por anticlericalismo una actitud de desdén o menospre-

cio hacia lo religioso y de aversión u hostilidad explícita o solapada
hacia lo eclesial.

El estatuto de la enseñanza de religión
es un fleco irresuelto de la Carta Magna
que debiera resolverse con voluntad de
alcanzar un acuerdo transaccional
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Puede darse lo segundo sin lo primero; es más frecuente la con-
junción de ambos comPonentes.

Cual puede apreciarse, es algo bien distinto al indiferentismo
con respecto a la religión. Muy al contrario, es una explícita -y a

veces virulenta- aversión (alergia), a la religión' El verdadero indife-
rente no reacciona ante lo que eS indiferente, "le da lo mismo". El

anticlerical reacciona, aunque en la confusión característica del dis-
curso incoherente, unas veces se manifiesta como indiferente y,

otras, muestra su agresividad frente a las creencias yio lo eclesial'
Aquíy ahora confluyen varias clases

Elanticlericalismo es una explícita y, (y causas) de anticlericales: existe en
a veces, virulenta aversión a la religión, primer lugar un anticlericalismo que
manifestada con un discurso incoherente
que muestra indiferencia o, en ocasiones, llamaría histórico' encarnado gene-

agresividad 
-' ralmente en personas de maygr

edad, supervivientes de una éPoca
pasada muy comprometida ideológicamente, y a los que no les fal-
tan también experiencias muy negativas del nacional-catolicismo
que bastarían por sí solas para justificar su lógica animadversión.
Este es el género de anticlericales que me merecen el mayor respe-

to. Van desapareciendo silenciosamente con la edad, y me admira
con frecuencia observar que tras una vida de virtuoso sacrificio y
sobriedad, afrontan la vejez con sereno estoicismo.

Pero hay otro anticlericalismo que se alimenta primordialmente
del oportunismo, esto es, de la "rentabilidad" social que ocasional-
mente produce la actitud anticlerical.

En tercer lugar situaría la forma más superficial, pero acaso más
extensa, de actitud antirreligiosa, derivada de la moda "postmoder-
na", y que rehuye no sólo toda metafísica, sino también cualquier
forma de apelación al objetivismo moral'

Dejando aparte el primer bloque, que por su caracterización
vemos como continuador o reminiscencia del anticlericalismo tradi-
cional, ligado a los ateísmos o a los "librepensadores", podemos
referirnos a los otros dos bloques para caracterizar el "neoanticleri-
calismo".

Justifica lo de "neo" las claras diferencias con el anticlericalismo
tradicional: el neoanticlericalismo no es filosófico. Rehuye la polé-
mica metafísica. No se compromete demasiado en afirmaciones
sobre cuestiones sustanciales de la religión, pues todo ello implica-
ría un compromiso ideológico con sistemas de pensamiento decla-
rados obsolescentes.
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¿Cómo decir ahora que la religión es una superestructura ideoló-
gica, y que la lglesia es un corifeo de la clase dominante, si se ha
prescindido del materialismo histórico y de la teoría de la lucha de
clases?

A retaguardia del laicismo burgués decimonónico o de la antirre-
ligiosidad del movimiento obrero, estaban como soporte sendos sis-
temas de pensamiento ateo. De ahí que fuese no sólo un combate
contra el clero, sino que era un combate contra el clero porque había
que erradicar la religión.

El neoanticlericalismo en cambio llega incluso a hacer cierto
coqueteo o connivencia social con la religión, sin perjuicio de man-
tener en lo conveniente la actitud anticlerical.

En segundo lugar, el neoanticlericalismo se ha quedado sin obje-
tivos institucionales. Establecida la aconfesionalidad del Estado, la

libertad de cultos, la libertad de cátedra, etc, todo lo más importan-
te de las justas reivindicaciones basadas en la separación de la lgle-
sia y el Estado se han consumado.

En tercer lugar, la histórica confrontación entre el ideario social
de la izquierda obrera y la llamada "doctrina social de la lglesia", se

ha diluido. La progresiva desideologización de la socialdemocracia,
y su aceptación de la economía de mercado (en el mejor de los casos
"economía social de mercado") ha desdibujado completamente las
fronteras de la polémica. Según en que materias podemos aducir
textos más críticos a la realidad social de una u otra parte. Tampoco,
pues, se centra en esto hoy día la dialéctica anticlerical. Ouedan muy
lejos el Syllabus y los sindicatos amarillos.

Por su parte, los ideólogos de la derecha liberal hacen como que
no oyen las críticas y descalificaciones que proviene de las lglesias
a los excesos del capitalismo. Proclamada la fragmentación de la
razón, es decir del pensamiento racional humano, compartimentado
en parcelas que siguen la lógica cerrada de una racionalidad autó-
noma (?), los mensajes que provienen de otras esferas del pensa-
miento ni siquiera inciden en el discurso economicista. No tienen
porqué ser replicados. Las hipótesis de cada saber autónomo se eri-
gen en fines por sí mismos.

Ahora bien, el repaso a las diferencias entre antiguo y nuevo anti-
clericalismo nos han hecho ver de paso cómo se han ido diluyendo
las causas que generaron históricamente las actitudes de hostilidad
al clero y, sin embargo, esta actitud subsiste, luego han de buscarse
algunas otras claves en razones de oportunidad.
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Al examinar las razones de oportunidad procede hacer una sub-

distinción entre neoanticlericalismo de izquierdas y neoanticlerica-

lismo de derechas.
La izquierda europea ha perdido en la segunda mitad del siglo xx,

especialmente en el último cuarto de siglo muchas de las que fueron

sus más significativas señas de identidad. El caso de la socialdemo-

cracia en Elpaña ha sido más espectacular por cuanto se incorporó

a ese giro iosteriormente. Al salir de la clandestinidad mantenía

prácticámente en su integridad el ideario de la preguerra, así como

ioda la simbología y lenguaje inherentes al mismo. Los dirigentes

del exilio, precisámente ptr llevar muchos años en el exilio, conocí-

an perfectamente la evolución de los partidos socialdemócratas cen-

troeuropeos, pero respetuosamente no quisieron alterar en nada

substancial la línea de la organizaciÓn hasta que Se restableciera la

vida orgánica normalizada en "el interior", en España. Por otra par-

te la militancia clandest¡na, exasperada por su condición de perse-

guidos, reputaba como Vergonzantes algunas posturas de la social-

áemocracia centroeuropea, como su atlantismo o sus actitudes ante

el entonces vivo problema de la descolonización'
Tras la restauración del orden constitucional se aceleró un proce-

so de cambio posicional, del que fue sonado episodio el debate sobre

el marxismo como sistema teórico de referencia, verdadero punto

de inflexión que marca desde entonces una dirección "renovadora"'

No se trata simplemente de la problemática interna de un part¡-

do, sino de la orientación que sigue toda una constelación de inte-

lectuales, comentaristas y opinión informada que sigue a esos líde-

res de opinión.
Mas ia dialéctica de un régimen parlamentario al uso exige que

las distintas alternativas ofrezcan perfiles suficientemente diferen-

ciados -además de los rostros-cartel- para que sea posible alguna

elección.
Abandonadas muchas de las marcas diferenciales que jalonaron

en otro tiempo la frontera o deslinde entre la izquierda y la derecha,

adquieren mayor valor simbólico o referencial las subsistentes'
independientemente de las razones de fondo, el anticlericalismo

ha sido una actitud de izquierdas. Fue iniciado por el radicalismo

burgués, pero el movimiento obrero lo asimiló y adujo nuevos argu-

,"ñtor en el XlX, sus propias razones para Ser anticlerical.
La lglesia española hizo en otro tiempo sobrados méritos para

s",, 
"oniiderada 

como un elemento social "de derechas"'
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La crítica al clero que en otro tiempo fue tan popular entre las cla-
ses laboriosas, formaba parte de la crítica a la minoría bienestante y
"privilegiada", enlazando con el natural resentimiento de los opri-
midos. El status social del clero se incardinaba más en los mores de
la burguesía que en los del proletariado.

Todo lo cual deja un poso o adherencia histórica que tuvo sus raí-
ces nutr¡c¡as arraigadas en una realidad ya lejana. Esa realidad se ha
transmutado, pero las imágenes subsisten.

Para el anticlerical, el clero sigue siendo un adversar¡o y, por tan-
to, los intereses y mensajes del clero algo a combatir.

Si es inevitable, se hacen algunas excepciones, al modo como
aquellos patronos que decían, hay obreros buenos y malos, pero los
sindicatos son nefastos.

Retener la actitud anticlerical además no colisiona con las gran-
des exigencias imperativas que conciernen a los posicionamientos
sobre el orden internacional, la macroeconomía, los sistemas de
protección social o la estabilidad de las instituciones.

Ouedan, por otra parte, una serie de contenciosos que enfrentan
a la izquierda laica con las actitudes del clero: el aborto, la eutanasia,
la anticoncepción, las parejas de
hecho y la enseñanza. Como se ve Lalglesiaespañolahahechoméritosen
por la enumeración, son cuestiones otro tiempo para ser considerada como

que atañen al orden moral y educati- un elemento social "de derechas"

vo. Nótese la ausencia en el reperto-
rio de temas económico-sociales o de asuntos institucionales. No
obstante, esos temas bastan para alimentar, amén de los recuerdos
h istóricos, el enfrentamiento.

Si se desea alimentar la diferencia se hará hincapié en lo que
separa, y se silenciará en lo que se coincide. Lo mismo hacen en sen-
tido inverso quienes de forma más tácita que explícita consideran
obtener beneficio de su alineamiento junto al clero: callan ante las
rotundas descalificaciones de los excesos del liberalismo económi-
co, como si no fuera nada con ellos, y aplauden los mensajes mora-
lizantes de signo conservador.

El colectivo clerical está condenado a una doble instrumental¡za-
ción de sus posturas. Entre la derecha y la izquierda, su mensaje
actual sobre los problemas terrenos lo hace inevitable; coincide en
lo económico más con la izquierda y en lo moral con el bando con-
servador. La izquierda les quiere muy poco y la derecha les mima
pero no les hace caso.
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El profundo giro postconciliar, con su claro
distanciamiento del Régimen autoritario,
produjo incomprensión y desconcierto en
las clases conservadoras

No obstante siguen ahí, siendo un referente tan ¡mportante como
para que la actitud respecto de ellos siga siendo un s¡gno de identi-
dad en los colectivos sociales.

Todavía, en la pr¡mera edición de un gran rotativo que sale a la
calle, al declarar su pos¡ción, no olvida el punto que define su pos¡-
ción en materia religiosa y con respecto a la lglesia.

Tornar pos¡ción respecto al clero, con mayor o menor seriedad
según la capacidad intelectual de cada uno, sigue operando como
signo de identidad individual, social y política.

El neoanticlericalismo de derechas merece un punto y aparte.
Tampoco sería comprensible al margen de nuestra tradición cultural
y de los intereses del momento.

Sabido es que en el esquema simplificado de las dos Españas
corresponde a la derecha la posi-
ción confesional, y que el conser-
vadurismo se negó durante todo
el siglo XIX a aceptar la definición
constitucional del Estado laico, no
pasando de aceptar en sus meio-

res momentos sino la libertad de cultos.
La facción más ultramontana de la derecha -de la que formó par-

te militante un sector del clero-, se sitúa en el tradicionalismo pri-
mero. Luego, los "neocatólicos". Todos ellos rechazaban de plano el
Estado liberal y no conciben sino una España confesional católica.

Entrado el siglo XX, cuando arrecia la confrontación frente a una
nueva izquierda, el movimiento obrero revolucionario, a éste se opo-
ne la España católica.

Un punto gravísimo de fractura entre las dos Españas fue, en
1931, el carácter de laicismo puro y duro de la Constitución de la
República, con visos anticlericales por cuanto imponía severas res-
tricciones al ejercicio de determinados derechos a las ordenes reli-
gíosas. Comparado con esto quedaba como una anécdota la quema
de unas cuantas iglesias en Madrid durante el mes de abril.

Está en la mente de todos la posición que adopta la mayor parte
del episcopado en 1936, y durante toda la contienda subsiguiente. El

régimen surgido en 1939 es netamente confesional. Es la época del
nacional-catol icismo.

El profundo g¡ro conciliar y postconciliar lleva consigo un distan-
ciamiento del Régimen autoritario que produjo malestar, incom-
prensión y desconcierto, no sólo en las esferas políticas, sino en
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aquellas bases conservadoras que sentían pavor ante la incertidum-
bre de "volver a las andadas". Esa derecha llamó "desagradecidos"
a los obispos y curas que postulaban el cambio y daban cobijo a los
sindicalistas clandestinos. Ya pudimos entonces percíbir un primer
rebrote de cierto anticlericalismo de derechas. Religión sí, pero ¡ojo
con los curas!, los hay buenos y malos. lncluso el Papa... no siem-
pre acierta.

Pero el anticlericalismo de la derecha actual es de otro signo.
Sería injusto ni aún siquiera sugerir que es un fleco del que se aca-
ba de mencionar. Antes bien, pretende enlazar con una mucho más
noble tradición, la del radicalismo burgués del XlX, y la derecha ilus-
trada del primer tercio del XX, es decir, la derecha progresista que
también quedó silenciada (incluso en algún ilustre caso exiliada)
durante el régimen anterior.

He trazado esas cuatro pinceladas históricas para que no suene a

tópico repetir lo obvio, que la gran derecha española en términos
sociológicos, la clase propietaria y empresarial, fue católica y pro-
eclesiástica en su más abrumadora mayoría, y que su élite política
fue el valedor de los intereses eclesiásticos en la esfera del Estado.
La burguesía mantuvo al clero con sus donaciones o con los dineros
del Estado.

Hacia mediados de siglo no estaba todavía de moda eso de decir
que se es agnóstico, ni que uno "pasa mucho" de cuestiones reli-
giosas. La "gente bien" contaba algún chiste o chisme contra el cle-
ro, pero al salir de la misa dominical.

Mas el cambio ideológico y la transmutación política también ha
afectado a la derecha española. Probablemente menos, pues su doc-
trina económica subsiste básicamente; ha evolucionado sólo del
intervencionismo hacia la liberalización, incluyendo la minimización
del sector público mediante la privatización.

Su mayor cambio concierne a la ideología política, y es ahí, en
ese cambio, donde vamos a encontrar las razones del neoanticleri-
calismo de derechas.

En el momento crucial de la restauración de las libertades en
nuestro país, la mayor parte de la derecha pese a ofrecérsela otra
fórmula más íntegramente conservadora (AP), optó por aquélla que
se intitulaba "centrista" (UCD). Más aún, se estableció un sistema
electoral que favorecía las opciones capaces de captar el centro
sociológico del electorado, sin cuya captac¡ón no sería posible con-
figurar mayorías parlamentarias.
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Ese centro o gozne sociológico (menos definido ideológicamen-
te, en el que impera el indiferentismo y la tibieza sobre múltiples
cuestiones, estéticamente "progre" y muy poco dado a poner en
riesgo status de bienestar laboriosamente conseguidos), había de
imponer su mentalidad a las todavía gruesas alas herederas de las
dos Españas tradicionales, cuyo nuevo enfrentamiento se trataba de
evitar primordialmente, marginando prácticamente de paso a las
posiciones extremas de la opinión.

Si las formaciones mayoritarias respectivamente en la derecha e

izquierda convergían hacia el centro, forzosamente quedarían aisla-
das de toda al¡anza las posiciones extremas del espectro. Tanto más
marginadas de la dinámica establecida cuanto más extremas.

Con ello quedaba predeterminada la progresiva desideologiza-
ción de las opciones con vocación mayoritaria, como en efecto ha
ocurrido.

Con ello también se habría de perfilar fuera de la política institu-
cional, en el puro ámbito de la sociedad civil, otros modelos de pen-
samiento y de conducta propios de la nueva situación, que se auto-
confirman y autolegitiman declarando "ipso facto" como obsoletos
y caducos los modelos precedentes caracterizados por perfiles más
nítidos y colores más intensos.

El lenguaje utilizado para hablar de lo público se hizo más homo-
géneo, prescindiendo de las terminologías más significativas de los
sistemas ideológicos que entraban en fase de olvido, y un lenguaje
más aséptico tomado preferentemente de vocabulario técnico o
mercantil serviría como plataforma compartida de una comunica-
ción centrada casi exclusivamente en el acontecer empírico inme-
diato.

A toda esta transmutación se le llamó modernización.
La modernización de la derecha española requería deshacerse lo

antes posible de las señas de identidad más tradicionales, y muy
especialmente de aquéllas que más se hubiesen exhibido durante el
régimen anterior, como la defensa de la confesionalidad del Estado,
de los privilegios eclesiásticos, la imposición legal de determinados
criterios de moralidad, etc.

Muchos de esos cambios se llevaron a cabo sin dificultad ni cos-
te alguno porque la lglesia postconc¡liar, partiendo de una notable
autocrítica, también los deseaba.

Mas ese tipo de cambios supone sólo la fase de desconfesionali-
zación; fase en la que se eliminan los residuos del clericalismo y que
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no implica "per se" anticlericalismo. En esta fase intervinieron inclu-
so como protagonistas prohombres relevantes, sobre todo juristas,
inspirados en el humanismo cristiano y vinculados a organizaciones
católicas.

Otra fase, incluso generacional, sin perjuicio de adherencias de
otros que quieren rejuvenecerse, es Ia de quienes proceden ya de
una formación científico-técnica, de escaso o nulo calado en otras
convicciones, y que abrazan como nuevo ideario salvífico la doctri-
na liberal.

Éstos saben que en el pasado hay otros referentes en la burgue-
sía distintos de Cánovas. Oue hubo un radicalismo burgués contra-
rio a la confesionalidad, al presupuesto
del clero, adversario de las ordenes reli- El neoanticlericalismo de derechas
giosas, amigo de los escritores que en su pugilato por la frania del centro

[onían "n 
sótf, la tradición, lectores al f:11":::1'.*,:li'"s-'tismo que

menos de la filosofía escéptica y aún eruoe comprom¡sos

atea; burgueses incluso inventores de
la escuela laica, así como fundadores y clientes de la prensa más
ilustrada y progresista.

Ahí quieren ver su antecedente. De ellos, que no formaron parte
de la España reaccionaria, ni se "contaminaron" coJ'l la revoluciona-
ria, reivindican la herencia. El desdén hacia lo religioso como algo
arcaizante, y al clero como representación orgánica opuesta al libre-
pensamiento y a la permisividad de las costumbres, forman parte de
esa herencia.

Desdeñar las religiones y distanciarse de los mensajes y organi-
zaciones de la lglesia, son los rasgos comunes con el viejo anticleri-
calismo. Las formas y el modo de actuar también se han moderni-
zado.

Como quiera que el neoanticlericalismo de derechas dejarla de
ser moderno si no fuera pragmático, se separa del antiguo anticleri-
calismo burgués en transigir con el presupuesto del clero y, en gene-
ral, con todos los compromisos derivados de unos Acuerdos que los
viejos anticlericales burgueses jamás hubieran suscrito, p.e., en
materia de educación. Transigencia pasiva de la que no cabe
suponer especial celo para llevarlos a cabo.

En el desconsiderado pugilato por la franja del centro polí-
tico o por decir y parecer que se pertenece a esa franja del
centro sociológico, la postura de este anticlericalismo inconfe-
so es muy oportuna y rentable, pues elude compromisos y defini-
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ciones que la izquierda convencional, más abiertamente anticlerical,
se apresurarla a denunciar corno reaccionarios con el fin de espan-
tar a la opin¡ón modern¡zante.

Volviendo a la perspectiva general del neoanticlericalismo, y
para concluir este punto, agregaré que por el "modus operandi"
también se justifica que antepongamos el "neo". El viejo anticleri-
calismo, además de ser doctrinal y crítico filosóficamente de la reli-
gión, conforme se dijo, tuvo sus peculiares "frentes" y foros. Las
batallas, amén de doctrinales, libradas en las cátedras, libros, ate-
neos, prensa, etc, se centraron durante más de un siglo en la polé-

mica constitucional o constitucionali-

La voruntad de sirenciar en Io posibre ro zación del laicismo' se enfrentó
referente a la religión obstacuiiza su tenazmente a que ni una peSeta del
conocimiento crítico. La desinformación erario público fuese al clero o a las
no sólo es incultura, sino semillero depreiuicios ro sem,rero se 

ff:r:i:1.Jil?;i,il?5::r.rTr::i::
reivindicó la escuela estatal laica sin

concesiones. El ámbito de estas luchas fue el mitin, las manifesta-
ciones populares y, sobre todo, el Parlamento.

Una forma más agresiva y de triste recuerdo fueron a veces los
incendios, las vejaciones y los asesinatos, penosa réplica que guar-
da simetría con la persecución, la intolerancia, las prisiones, exilios,
y ejecuciones llevadas a cabo por elementos de la reacción, cuyo
símbolo inolvidable será siempre elfusilam¡ento de Francisco Ferrer
Guardia.

El neoanticlericalismo opera de modo totalmente distinto. En pri-
mer lugar no puede plantear batallas de índole constitucional o ins-
titucional sobre objetivos otrora polémicos y ya conseguidos o con-
sensuados.

De tarde en tarde el Parlamento es escenario de algún debate en
torno a una cuestión educativa o concerniente a la moral en cuyo
debate aparecen algunos destellos propios de las polémicas anticle-
ricales.

El Parlamento ha dejado de ser escenario de este tipo de debates.
El debate, en la medida en que existe, más que como debate pro-
piamente dicho, como crítica zahiriente, se desplaza hacia los
medios de comunicación social, y a la comunicación interpersonal.
Comunicación interpersonal que adquiere transcendencia social-
mente operativa cuando se produce en el ámbito de los lideres de
opinión, o de los responsables de colectividades sociales, predispo-
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niéndoles a actuar por iniciativa o por omisión en un determinado
sentido.

Sin embargo, la forma más operativa y eficiente de proceder en

la actualidad contra el clero y contra la religión es la que se produce
al regular la intensidad y la cualidad de los mensajes que se selec-

cionan y transmiten al gran público de la sociedad de masas.
Al sustituir el concepto por la imagen, no es preciso negar algo,

sino evitar Su presencia. Y si es preciso hacerlo presente basta con
seleccionar uno de sus perfiles, y hacerlo con la debida insistencia.

En el discurrir conceptual importa mucho la argumentaciÓn. En el

discurso de las imágenes importa más el perfil y la frecuencia. Lo

religioso puede quedar reducido a la marginalidad, y en ocasiones a

lo esperpéntico. La pluralísima y compleja realidad del hecho reli-
gioso suministra material para cualquier tipo de imagen, desde la

Sab¡a y prudente santidad, hasta la tozudez y vesania más retrógra-
da. Fácilmente se puede imaginar, pongamos por caso, qué idea tie-
nen nuestros escolares del lslam.

Pues bien, esa voluntad de silenciar y marginar en lo posible todo
lo concerniente a la religión, me temo que está siendo un ser¡o obs-
táculo al conocimiento crítico del hecho religioso que nosotros pos-

tulamos.
Hasta el presente estábamos acostumbrados a pensar los espa-

ñoles el problema rel¡gioso con el principal referente de la increen-
cia y la creenc¡a catól¡ca. Pero desde ahora tenemos que habituarnos
a red¡mensionar la cuestión. Según datos que pude obtener recien-
temente, sólo en la Comunidad Autónoma de Madrid hay ya 80.000

fieles musulmanes, dos grandes mezquitas y otros dieciséis orato-
rios dispersos en la provincia. Todos sabemos que se trata de una

comunidad en expansión por la inmigración y por su alto índice de

natalidad. Pues bien, la desinformación no Sólo es incultura, sino
semillero de prejuicios, y de prejuicios y ciegas pas¡ones en torno a

esta materia ya hemos padecido bastante.

***
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COMPLEMENTO:
HACIA UNA RENOVACIÓN DEL LA¡CISMO

Y para terminar, dos palabras sobre el laicismo, sobre su valor
actual y sobre su conveniente renovación.

Entiendo que el laicismo fue un movimiento muy valioso surgido
de la llustración. Ha dado frutos extraordinariamente positivos en la
cultura occidental; es innegable su contribución al desenvolvimien-
to de las libertades y a su consolidación. Sigue siendo substancial-
mente válido.

Pero el laicismo no debe ser perezoso mentalmente -sapere
aude!-, no debe dejarse caer en la rutina o, por así decirlo, en un
cierto escolasticismo; en la repetición mimética de fórmulas de
acción que quizá han perdido vigencia o quedado desfasadas.

La revisión que sugiero puede tener esta metodología: 1e) Recon-
siderar los objetivos básicos iniciales del laicismo: qué valores éticos
se propuso defender y difundir. Ése fue y sigue siendo su tesoro.
Reverdecer la fundamentación de esos valores implica retornar a las
fuentes y aducir los nuevos argumentos que suministra tanto la
reciente historia del pensamiento como la experiencia práctica de la
humanidad durante los últimos doscientos años. 2e) Analizar los
objetivos operacionales que tuvo el laicismo en función de los obs-
táculos que se oponían a la realización de esos valores. Examinar
después cuáles son en la actualidad realmente los obstáculos y pro-
ceder en consecuencia.

Como apunte de inicial propuesta formulo las siguientes refle-
xiones:

Considero que el objetivo nuclear y más valioso del laicismo fue
liberar la conciencia humana; hacer posible y real una moral autó-
noma. La autonomía moral es el valor central postulado por el lai-
cismo, y todo lo demás son condiciones, o predicados, o conse-
cuencias de la autonomía moral.

Su lucha por la libertad de conciencia, de pensamiento, de expre-
sión, etc, son las condiciones precisas para fomentar la autonomía
moral.

La educación, niña mimada del laicismo, es la base o precondi-
ción de la conciencia libre.

La reforma social que libera al hombre del hambre, del embrute-
cimiento, de la enfermedad, de la miseria... son el soporte material
para que se asienten aquellos otros bienes inmateriales.
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La defensa exigente de un orden político representativo basado en
el autogobierno del pueblo es el corolario de la idea del hombre indi-
vidual autolegislador llamado a gobernarse a símismo. Una sociedad
de hombres libres ha de ser una sociedad libre, esto es, autónoma, en
la que por lo tanto corresponde la soberanía al pueblo y la suprema-
cía al poder civil. Tales son las afirmaciones esenciales del laicismo.

Pero creo que existen además dos rasgos, que se consideraron
inherentes al laicismo: escuela laica y moral laica.

La escuela laica, basada en la educación científica y en la forma-
ción cívica, entendida como un servicio público y gratuito de carác-
ter universal, salía al paso de dos cosas: el analfabetismo de las
masas y la educación obscurantista y reaccionaria impartida a la
sazón por los elementos retrógrados de la sociedad, incluyendo aquí
la educación familiar predeterminada por
lo que había sido la educación tradicio- Et objetivo nuctear y más valioso
nal. La escuela laica, teóricamente neutra del laicismo fue liberar la conciencia

en materia religiosa excluye tajantemen- [H"1X1,:H}posible 
v real una

te de sus aulas todo símbolo y toda ense-
ñanza confesional de la religión.

No menos característico del laicismo fue su impronta moraliza-
dora. Recordemos de nuevo con Avellán que a los hombres de la ILE
se les llamó los "textos vivientes" por su extremado rigor ético, y
dicho sea de paso ése fue -no por casualidad, sino por coetaneidad-
uno de los rasgos más característicos del pablismo, una de cuyas
figuras más señeras y significativas (vinculada a la lnstitución) fue
don Julián Besteiro.

Pues bien, la "moral laica" , cuyo repertorio de virtudes estuvo
ciertamente muy ligado a los valores de la industrialización y del
civismo democrático, intenta articular rigurosamente la vida par-
tiendo de normas o principios éticos de fundamentación estricta-
mente racional, demostrando que una vida índividualmente digna, a
la vez que corresponsable con el destino colectivo, no necesita de
apoyatura religiosa, ni de una esperanza ultraterrena, para ser valio-
sa y aún para superar las exigencias de la moral religiosa.

La moral laica del XlX, y aún del primer tercio de nuestro siglo,
no fue permisiva. El laicismo, refinado fruto de la tradición raciona-
lista, no es un paganismo. Era tolerante, pero muy exigente, sobre
todo autoexigente. Esa idea de moralidad es la que subyace en las
palabras de Manuel Azaña cuando invoca en sentido amplio la
expresión "legalidad republicana".
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Todo esto se patentiza en las frecuentes invectivas que los após-
toles del laicismo lanzan contra la doble moral de la burguesía cató-
lica, contra la hipocresía del clero que "tranquiliza" o "natcoliza" la

conciencia ambigua de la doble moral mediante las prácticas de la
religiosidad formal y el perdón "in extremis" de los moribundos,
siempre que acaten y se sometan al supremo poder divino, repre-
sentado acá por los ministros del culto.

Tampoco cabe ignorar que una poderosa corriente del laicismo fue
la derivada de las filosofías ateas del siglo XlX, especialmente tras ei

ingreso en la masonería de notables per-

Los valores de la laicidad no son sonajes y de grupos convencidos de ese
incompatibles con toda religiosidad pensamiento. Pero no puede identificarse
sino con aquellas formas religiosas laicismO y ateíSmo, pues con ello queda-
que impliquen su negaciÓn rían excluidos del campo laico la anchu-

rosa nómina de los sufridos heterodoxos
españoles, muchos de los cuáles tanto batallaron por los ideales del
laicismo, y cuya memoria evoca dramáticamente D. Fernando de los
Ríos en el debate constituyente de la ll República. Nótese: con oca-
sión de ser interrogado D. Fernando en un formulario sobre sus con-
vicciones religiosas, dio a mi juicio una respuesta lacónica y admi-
rable: Erasmista.

Los valores de la laicidad, autonomía de la conciencia individual,
libertades, soberanía del poder civil, escuela laica, lucha por la

emancipación del hombre que haga accesibles esos valores a todos
los hombres, no son incompatibles con toda creencia, ni con toda
religiosidad, sino con aquellas creencias y con aquellas formas de
religiosidad que impliquen su negación.

No es preciso sino mirar a nuestro alrededor, y ver sin prejuicios
quiénes están del lado de esos valores, e incluso quiénes están con
mayor dedicación y entrega, y al punto observaréis que no siempre
pasa el deslinde por el trazo creencia-increencia, sino más bien por
la actitud y el grado de compromiso que cada uno tiene con la justi-
cia.

Históricamente el laicismo tuvo que ser anticlerical porque el cle-
ro en su momento hizo cuanto pudo por oponerse a las reformas
que el laicismo propugnaba.

El mismo núcleo filosófico del laicismo, la autonomía moral o
conciencia autolegisladora fue vista por aquellos teólogos y pensa-

dores doctrinarios como irreverencia, como insumisión de la criatu-
ra y como un principio de disolución social.



Los adversarios históricos, circunstanciales, del laicismo fueron
el absolutismo, las fuerzas conservadoras gue iban cediendo palmo
a palmo frente a la idea de soberanía popular y de separación lgle-
sia-Estado. Es en aquel contexto en el que surge el anticlericalismo
que tiñe la corriente del laicismo histórico.

Ahora bien, en este fin de siglo, momento de tantos balances,
parece necesario examinar dónde está cada cual, siquiera sea para
no errar en los objetivos. En tal sentido el laicismo tiene que exami-
nar quiénes son hoy los adversarios y los obstáculos que se oponen
a aquellos ideales provenientes de la llustración y que siguen sien-
do plenamente válidos.

Pensar cuáles son los factores que imponen en la actualidad de
hecho una bárbara heteronomia moral, sea mediante la imposición
violenta, sea mediante la manipulación del conocimiento y de la
voluntad; qué factores banalizan la libertad degradándola al nivel de
simple elección del consumidor, o qué factores determinan las con-
diciones de miseria e ignorancia de millones de seres humanos.

Explicitar esa indagación permitiría reactualizar con mayor acier-
to los objetivos del laicismo, con mejor aprovechamiento de su
impulso y energías.

Concluiré con una explícita referencia al secular problema de la
escuela.

¿Dónde pueden encontrarse pacíficamente hoy los partidarios de
la escuela laica y los partidarios de la enseñanza escolar de la reli-
gión? En la Constitución de 1978 está la clave de la respuesta.

Por la libertad de enseñanza cabe promover escuelas confesio-
nales o escuelas laicas, y ambas pueden recibir financiación estatal
siempre que cumplan los requisitos de gestión que marca la ley.

Mas el verdadero nudo de la cuestión reside en reconocer de
buena fe que la escuela del Estado, siendo conforme a la Constitu-
ción no puede ser confesional ni puede ser laica, sino aconfesional,
con enseñanza religiosa sólo para quienes lo soliciten.

Ahora bien, en la medida en la que por puro rigor íntelectual se
reconozca la conveniencia para todos del conocimiento crítico del
hecho religioso, en el contexto de otros problemas y valores éticos,
no debiera existir dificultad insuperable para que en determinados
cursos, determinados alumnos, recibieran esas enseñanzas confor-
me a la orientación confesional que les dicte su conciencia. Es un
derecho que la Constitución les otorga, lo mismo que también pro-
tege la increencia.
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Religión cristiana y virtudes públicas
de la ciudadanía democrática

Voy a abordar el objetivo que se anuncia en el título de este tra-
bajo -estudiar si el cristianismo configura un conjunto de virtudes
que puedan tener alcance público y ayudar en la generación de la
ciudadanía democrática- a través de un rodeo que considero nece-
sario y que espero no sea excesivo.

1. La ética de la ciudadanía democrática

La cíudadanía democrática -tal como es concebida por el libera-
lismo, su principal inspirador- está marcada por diversas caracterís-
ticas, pero de cata a mis propósitos, voy a resaltar sólo dos de ellas:
Ia afirmación de la individualidad y la distinción entre público y pr¡-
vado. La afirmación de la individualidad se concreta en la defensa de
la independencia y separabilidad de los individuos, merecedores de
respeto como sujetos de derechos inalienables; en calidad de tales,
no pueden ser subsumidos en el todo social o comunitario. A partir
de este supuesto, adquiere gran relevancia la autonomía personal,
desde la que cada uno debe poder decidir y realizar con libertad los
planes de vida o proyectos de felicidad que juzgue más convenien-
tes. Lo cual, a su vez, supone la asunción del pluralismo social, con-
secuencia de las liberiades y facilitador de las mismas. Evidente-
mente, en este contexto, la única cuestión moral pertinente de modo
necesario para todos los ciudadanos, es la de la potenciación y regu-

* Profesor de Ét¡ca en ta universidad de Deusto. Bitbao.
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En teoría, lo público y lo privado se
armonizan, ya que lo público sirve
para proteger la búsqueda de los
intereses particulares

lación de sus libertades, pues, llegado el caso, pueden entrar en con-
flicto.

A la hora de diseñar esta regulación, interviene decididamente la

Segunda característica que he avanzado, la distinción entre privado
y público. Esta es una característica más complicada de definir, pues
la distinción puede formularse al menos de dos modos' En el pri-
mero de ellos no se separan ámbitos, sino objetivos y responsabili-
dades: lo público remite a la responsabilidad de todos en la promo-
ción del bien común de la convivencia justa, marcada por la

imparcialidad y la reciprocidad, mientras que lo privado remite a la
búsqueda en libertad de los propios fines personales o grupales com-
partidos, que debe realizarse, con todo, en el respeto de los derechos
de los demás. En teoría al menos, lo público y lo privado así distin-
guidos se armonizan en el sentido de que lo público -el campo de lo
político- sirve para posibilitar y proteger la búsqueda de los intereses
particulares. El segundo modo de distinguir lo público y lo privado
remite a ámbitos diferentes: lo público es ahora la vida político-

social, que debe guiarse por normas jurí-
dicas que regulen equitativamente el
ejercicio de las libertades que se entre-
cruzan, mientras que lo privado es la

esfera de la intimidad (personal, familiar,
de amistad) en la que ni los poderes públicos ni otras personas o ins-
tituciones deben inmiscuirse -derecho a la intimidad- (con tal de
que se respeten unos mínimos muy mínimos de no violentar clara y
fuertemente a los componentes de mi círculo de intimidad). Como
puede suponerse, la razón de la distinción privado/público es el
fomento de la libertad personal, que por un lado busca la protección
pública y por otro espacios propios acotados'. Es decir, se puede
concluir, las leyes morales -y sus concreciones jurídicas- regulado-
ras de las libertades, deberán ser aquéllas que permitan más posibi-
lidades para las mismas.

1 La realizac¡ón práctica de esta distinción ha tenido notables taras. Más adelante se verá la relacionada con el trata-

m¡ento del hecho religioso. Aquísubrayo la relacionada con las mujeres. Al elaborar esta distinc¡ón, los liberales han

pasado por alto (asum¡éndola de hecho) la distinción preliberal que habían heredado entre lo doméstico (femenino) y

lo polít¡co-social (masculino), con lo que las distinciones que han hecho han funcíonado como dist¡nciones dentro del

mundo de los hombres, con la consiguiente relegación de las mu,eres al mundo de "lo natural-b¡ológ¡co" ¡nferior. Des-

de ahí debe entenderse la reivindicación fem¡n¡sta de que "lo privado es público", de que no pueden alegarse espa-

cios privados en los que al no encontrar su lugar la iusticia y al concentrarlas en ellos, ellas se ven privadas de sus

derechos. Una buena presentación sintética de esta temát¡ca puede encontrarse en el capítulo que W. Kymlicka dedi-

ca al feminismo en su Filosofía política contemporánea, Barcelona, Ariel, 1995'



Esto es lo que pretende lograrse formulando una orientación éti-
ca -ya sugerida- a través de una nueva distinción, esta vez entre étí-
ca civil y éticas de máximos'. La ética civil es estrictamente la ética
de la ciudadanía democrática, la ética compartida necesariamente
por todos y acorde con nuestra condición de ciudadanos, mientras
que las éticas de máximos son las expresiones plurales y opcionales
que en nuestra condición de individuos autónomos elegimos con
libertad. La ética civil guía la convivencia de las libertades, y como
tal debe ser asumida y potenciada por las instituciones públicas;
mientras que las éticas de máximos guían nuestros proyectos de
autorrealización, por lo que deben ser respetadas, tanto por esas ins-
tituciones como por quienes no las comparten. Solapando esta dis-
tinción con la anterior, podría afirmarse que la ética civil es la ética
pública, mientras que las éticas de máximos son las éticas privadas.
Es lo que se defiende con frecuencia, pata llegar a la conclusión de
que las éticas de máximos -por ejemplo, las inspiradas en las reli-
giones-, deben intervenir sólo en el ámbito de la privacidad, conclu-
sión que voy a discutir más adelante.

Antes, con todo, es conveniente hacer alguna concreción com-
plementaria sobre la ética civil. Dado que es la ética de los ciudada-
nos libres, debe ser una ética: 1) que se fundamente únicamente en
el acuerdo racional y respetuoso logrado por esas libertades; 2) que
potencie al máximo el ejercicio de las mismas. Hoy puede decirse
que ambas exigencias se concretan en la asunción de la vertiente éti-
ca de los derechos humanos. Sólo que hay dos modos de entender
estos derechos como potenciadores de la igual libertad, según se
tengan o no en cuenta las circunstancias de las elecciones persona-
les. Para el liberalismo conservador ("libertario", en terminología
norteamericana), la ética civil y las instituciones públicas en las que
se encarna no deben buscar la igualación en las circunstancias de las
elecciones de los ciudadanos, porque ello amenaza a las libertades
(opción que trae como consecuencia la centralidad del derecho de
propiedad y en su sentido menos restrictivo). Desde el liberalismo

re.
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2 Sobre el tema de ét¡ca civ¡l y éticas de máx¡mos hay ya una abundante
bibliografía. En esta misma revista se ha abordado en varias ocasiones.
Así, por citar una de ellas, próxima a la cuestión que aquítrabajo: A. Cort¡-
na, "Religión y ética civil" lglesia Viva 187 (1997). Por mi parte, trato este
tema en Frontera 8 (1998) -ded¡cada a la cuestión- con el artículo "Socie-
dad y ét¡ca civil" y con una amplia propuesta de sugerencias bibliográficas
comentadas.
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igualitario (Rawls, Dworkin y otros) y la ética discursiva (Apel, Haber-
mas), en cambio, se reclama como exigencia de ética pública la igua-
lación de los ciudadanos en las circunstancias (a través de su igua-
lación básica en los bienes sociales primarios), como condición de
posibilidad tanto de nuestra participación en el debate público como
de elecciones de las que podamos responsabilizarnos. Para que la

ética civil no funcione "ideológicamente", como ocultamiento y m¡s-

tificación que favorece la injusticia social, para que los derechos
humanos sean asumidos en su declarada indivisibilidad, resulta evi-
dente que hay que asumirla desde la segunda de las perspectivas.

La ética civil es una ética "de mínimos" de convivencia, pero no
agota como tal nuestra referencia a la moralidad. Junto al polo de lo
que debemos considerar obligatorio para todos como ciudadanos
(respeto a las libertades y justicia social), está el polo de lo que con-
sideramos apropiado para nuestra vida lograda como personas con-
cretas que somos. Es aquí donde entran en iuego las propuestas de
étícas de máximos, ofrecidas en el marco de un mundo global de
sentido (religioso o laico), que se nos muestran como propuestas
para una vida plena y feliz. Es evidente que no pueden contradecir
las exigencias de la justicia procedimental y social de la ética civil.

¿Pueden, con todo, entrar en una relación creativa con ella?; ¿pue-
den dinamizar de un cierto modo la vida pública?; ¿o deben mante-
nerse en la esfera privada?

2. Virtud y virtud pública

Abordaré la respuesta a esta pregunta de una manera que no es

la más común, a través de la cuestión de las virtudes' Resulta claro
que las éticas de máximos, al menos las inspiradas en las religiones,
incluyen las virtudes de modo relevante. En cambio, si nos fijamos
en las propuestas actuales de las éticas liberales y discursivas -las
que inspiran de modo más directo la ética civil-tenemos que buscar
con lupa las referencias a la virtud: ésta parece haber caído bajo sos-
pecha y se prefiere hablar de principios de justicia y de reglas para

la libertad. Para detectar el porqué de esa resistencia o al menos
ignorancia, conviene comenzar por aclarar la concepción de la virtud
y las implicaciones de la misma.

El modo como entendemos la virtud sigue siendo fuertemente
deudor de la propuesta aristotélica formulaáa especialmente en Éti-
ca a Nicómaco. Siguiendo la etimología griega (areté, excelencia) y



su versión latina (virtus, potencia o fuerza), podemos definir la vir-
tud como aquella tuerza para actuar que realiza la excelencia del que
actúa, que le hace ser de hecho lo que es potencialmente, llevándo-
le a la plenitud. Es decir, la virtud es lo que nos hace humanos y, por
extensión, lo que hace humanas a las sociedades. Desde la pro-
puesta aristotélica, esta primera aproximación se matiza de diversas
formas: 1) La virtud es un hábito o disposiciÓn a hacer el bien, que
se adquiere con la práctica, esto es, nos hacemos viciosos o virtuo-
sos según la conducta habitual que tengamos, conducta que depen-
de de una interrelación de factorest nuestro carácter, las condiciones
objetivas de la vida social y la educación. La virtud es asíaquello que
podemos y sabemos hacer y que hacemos con una razonable facili-
dad. 2) La virtud es además un hábito que se elige, a través del
"deseo deliberado", es decir, con la razón coordinando al deseo, con
lo que éste se integra en las virtudes (la educación deberá ser en
medida decisiva educación en los sentimientos), de modo tal que
éstas se realizan no sólo con facilidad sino con gusto. Evidentemen-
te, ello se debe a que entendemos desde nuestra personalidad uni-
ficada que realizan nuestro bien. 3) La

elección es concretamente elección del La virtud es lo que nos hace humanos

términO mediO entre dOS extremOS y por extensión hace humanas a las

viciosos, de la cima entre dos abismos sociedades

hacia los que tiende a caer el deseo no
deliberado. Se trata de una elección delicada, porque no sólo debe
coordinar razón y deseo, debe tener también en cuenta las circuns-
tancias personales y sociales (lo que hace que eltérmino medio pue-
da fluctuar en su concreción en unas situaciones u otras, en unas
personas u otras). Es en definitiva una elección "prudencial", con lo
que la prudencia pasa a ser no sólo una virtud específica, sino com-
ponente de todas las virtudes.

Una definición de virtud como la que precede, tiene serias impli-
caciones, que provocan una cierta crisis al confrontarlas con los
supuestos de la ética civil. En primer lugar, si las virtudes son la rea-
lización de la excelencia humana, parecen estar conexionadas intrín-
secamente con el bien y la felicidad -éticas de máximos-. Para que
fueran virtudes públicas de la ética civil, deberían realizar concep-
ciones socialmente compartidas del bien humano en sí, pero por
principio esta ética niega que eso sea real e incluso conveniente.
¿Habrá pues que desterrarlas? No, si cabe definir algún "bien"
mínimo compartido, como el de la convivencia en la igualdad y la
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libertad: virtudes públicas, entonces, serían aquellas disposiciones
que potencian ese bien común. Sé que hay quienes se resisten a uti-
lizar la categoría de bien para la ética civil, pero no veo por qué si se

le da una significación amPlia.
En segundo lugar, las virtudes como orientación al bien tienen

una marcada perspectiva teleológica; la ética civil, en cambio, se
pretende básicamente deontológica: se expresa en principios o nor-
mas de justicia pública (deontología) posibilitadores de la realiza'
ción de concepciones plurales de bien en la vida personal (teleolo-
gía). Como suele decirse, la justicia precede al bien, más que
realizarlo lo posibilita. Si se acepta la observación anterior, como
creo debe hacerse, se suaviza el rigor del deontologismo de la ética
civil. Pero a Su vez se mat¡za el teleologismo de las virtudes públicas:
en parte están orientadas hacia la realización de un bien humano,
personal y social, pero en parte pueden verse también como poten-
ciación para la realización de los deberes de justicia. Lo cual trans-
forma la disposición hacia el bien en disposición hacia el cumpli-
miento de las normas. Probablemente, esta transformación estaba
latente en determinadas prácticas cristianas que conexionaron muy
fuertemente virtud con obediencia y vicio con pecado de desobe-
diencia, pero la formulación teórica de esta derivaciÓn aparece con
nitidez en Kant, lo que no es de extrañar: para él la virtud es ya la for-
taleza moral en el cumplimiento del deber, y en este sentido será la
fortaleza la virtud por excelencia. Creo que desnudar tan fuertemen-
te a la virtud de su perspectiva teleológica es empobrecedor para la
misma. Las virtudes públicas deberán apoyar el cumplimiento de las

obligaciones cívicas, pero de algún modo deberán mostrar que sien-
tan las bases de nuestra autorrealización, a la vez que colaboran en
la autorrealización de los que nos rodean. Si fuera así, podría decir-
se que sintetizan lo teleológico y lo deontológico.

La tercera de las implicaciones de la definición aristotélica de vir-
tud es quizá la que más polémica puede crear al confrontarla con la

ética pública.
En la medida en que las virtudes se orientan al bien del hombre

(de mujeres y hombres) y este bien es algo culturalmente -y por tan-
to, pluralmente- definido, las virtudes muestran tener una relevante
contextualización y part¡cularidad cultural, al expresar los ideales de
culturas determinadas. Esto se ve claramente en el propio Aristóte-
les: las virtudes que identifica son las de su ethos cultural específi-
co, percibidas como especialmente necesarias para la convivencia y
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el bien de la polis y con contornos culturalmente marcados; si bien
como tales son virtudes de los individuos, sirven decisivamente al
bien de la polis (que de todos modos es vivenciada como "morada"
del individuo, como su bien). Asíformulado, este enfoque choca con
el supuesto básico de la ética de la ciudadanía, el de la separabilidad
de los individuos, y con una de sus pretensiones básicas, la univer-
salidad. Expresado en lenguaje actual: defender la relevancia públi-
ca de la virtud, con su inevitable contextualización cultural, ¿no es
defender un comunitarismo que niega las libertades individuales?,
¿no supone derivar hacia la consecuencia de que el Estado deberá
fomentar esas virtudes y sus concepciones de bien específicas, que-
brando así la preciada y duramente lograda neutralidad de las insti-
tuciones públicas, garantía de las libertades individuales? No es éste
el lugar para embarcarnos en un debate de gran envergadura como
el que supone abordar si hay o no un cierto grado de "comunitaris-
mo" que inevitablemente se asume incluso en las propuestas de éti-
ca civil y, en caso afirmativo, cómo debería asumirse para que fuera
compatible con las libertades y la igualdad de los derechos huma-
nos. lnclinándome por mi parte por la respuesta afirmativa, y sin
entrar aquí a clarificarla, creo que puede defenderse que las virtudes
con vocación pública serán aquéllas
que, aun marcadas culturalmente por La fuerza con gue se ímpone la virtud
nuestras tradiciones específicas (en no es tanto la propia de la ley cuanto
nuestro caso, griega y judeOCristiana la de la normatividad "débil" de la

en especial, con el impacto crítico ilus- imitación de las personas eiemplares

trado), lo que nos previene contra uni-
versalismos aculturales, pueden pretender con éxito estar al servicio
de nuestra común identidad de ciudadanos.

Una última implicación de la definición clásica de virtud es la
siguiente: la fuerza con la que se impone no es tanto la de la nor-
matividad "fuerte" de la ley, cuanto la de la normatividad "débil"de
la imitación de las personas ejemplares. Nos hacemos prudentes,
dice Aristóteles, imitando el ejemplo de los hombres prudentes, e
imitamos a los hombres prudentes porque nos atrae su modo de ser,
por supuesto, en una imitación que debe ser creativa, encarnada en
las propias circunstancias, no mimética.

Es por eso lógico que la virtud se enseñe no sólo por la vía argu-
mentativa sino también y sobre todo por la vía "narrativa" de histo-
rias y testimonios ejemplares. Aplicado esto a las virtudes públicas
significa desbordar el cerrado racionalismo en el que tiende a
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enmarcarse la ética de los principios3 y supone dotar a la ética de la
ciudadanía de la fuerza implicada en las opciones en las que inter-
vienen razón y sentimientos unificados, aunque esta unificación no
sea fácilo.

Si relacionamos a la virtud pública con la ética civil o de la ciu-
dadanía, la relacionamos con la obligatoriedad, en la medida en que
esta ética se impone a todos, plasmándose incluso en el ordena-
miento jurídico. Ahora bien, lo obligatorio propiamente a este nivel
es el acto que puede ser jurídicamente impuesto de modo legítimo,
no el hábito como tal. Pero en la medida en que el hábito ayuda al
cumplimiento del acto y a la vez expresa el cumplimiento habitual
del acto, desde los poderes públicos se tiene el derecho-deber de
inducir a dichos hábitos a través de la educación pública, que en este
sentido es sólo neutral ante las propuestas plurales legítimas. Es lo
que de algún modo se recoge con la actual sensibílidad hacia la
"educación en valores", que habría que plantearse si no convendría
llamar en parte al menos "educación en virtudes". El que de este
modo, la ética civil como tal tenga una conexión más intrínseca con
las virtudes públicas que su plasmación jurídica es una de las razo-
nes por las que puede hablarse de que aquélla no se confunde con
ésta (otra es que se articula con éticas de máximos).

3. Las virtudes públicas

Acabo de definir a las virtudes públicas como aquellos hábitos o
disposiciones que es relevante que tengan los ciudadanos para que
se afiancen los valores que sostienen la ciudadanía democrática -la
igualdad y la libertad- y los principios de justicia procedimental y

3 Leyendo ciertas propuestas de éticas de la justicia, parece que se confía en unos casos en que los pr¡nc¡pios que se

indican se obedecerían por la fuerza lógica de los mismos, y en otros que se obedecerían gracias a un cálculo "racio-
nal" (estratég¡co) del propio egoÍsmo. Desde lo aquí apuntado, ni eso parece sufic¡ente ni parece suficientemente
moraf . Lo moral sería algo más, por ejemplo, apertura a un conjunto de virtudes.

4 Aristóteles habla de akrasíao debilidad de la voluntad, a causa de la corrupción de los sent¡mientos, del conflicto mal
gestionado entre deseo y razón. Por eso propone este ideal de educación de los sentimientos, recordando a su maes-

tro: "Por ello, debemos haber sido educados en cierto modo desde.¡óvenes, como dice Platón, para poder alegrarnos
y dolernos como es debido, pues en esto rad¡ca la buena educación" lÉtica nicomaquea, Madrid, Gredos, 1988, 162).

Del lado crist¡ano, San Pablo ins¡ste contra los riesgos de la concupiscencia o deseo desencadenado que arrastra al

vic¡o. Interpreta este problema como lucha interna entre la carne (lo pecaminoso en el hombre) y el espíritu (lo divi-
no) o entre el hombre viejo y el hombre nuevo. Es espec¡almente expresivo el texto de Rom7,14-25, en el que ade-
más se hace manifiesta la especificidad religiosa a la hora de afrontarlo: la salida de la impotencia ante el mal que se

hace cuando se quiere el bien es acogerse a Dios, paradójicamente con agradecimiento.
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social implicados en ellos. Victoria Camps, asumiendo igualmente
como virtudes públicas aquellas disposiciones coherentes con la
búsqueda de la igualdad y la libertad para todos, propone como
tales las siguientes: en principio, la virtud central, referente para las

demás, es la justicia; ahora bien, añade, en la medida en que se ha

materializado en una legislación y unas instituciones, es más que
virtud, por lo que declina el tratarla. Asentado esto, las virtudes indi-
sociables de la democracia Son para ella la solidaridad, la responsa-
bilidad colectiva y la tolerancia. Más ambi-
guamente, añade, puede señalarse también las virtudes públicas son hábitos
la profesionalidad. En un momento dado relevantes de los ciudadanos que

nos ofrece una c¡ta de Rawls que reproduz- afianzan los valores que sostienen

co, porque muestra que incluso Rawls la ciudadanía democrática y los

reconoce la necesidad de fomentar "i"nlr 
principios de justicia

virtudes públicas, aunque después no
desarrolle la idea, y porque, de paso, cita algunas: "Aun cuando el

liberalismo político sea visto como neutral en el procedimiento y en

el propósito, es importante subrayar que puede afirmar la superiori-
dad de ciertaS formas de carácter moral, y alentar ciertas virtudes.
Así, la justicia como equidad incluye una relación de ciertas virtudes
políticas -las virtudes de la cooperación social- como la civilidad y
la tolerancia, la razonabilidad y el sentido de la equidad"u.

Por mi parte, asumiendo estas propuestas pero ampliándolas,
creo que podría hablarse primero de una serie de virtudes públicas
de los ciudadanos, que tienen una Conexión directa con la potencia-
ción de la igualdad y la libertad, y que concreto sin ánimo de lista
inamovible en las siguientes: la justicia, la solidaridad, la tolerancia,
la capacidad de diálogo y la razonabilidad, la responsabilidad social,
la fidelidad (a las promesas y a los otros), la obediencia -o desobe-
diencia civit llegado el caso, es decir, la obediencia crítica- a las

leyes, la prudencia -como ajustamiento de todas las demás y como
guía en la toma de decisiones públicas-. Junto a ellas, pueden apun-
tarse otras que han podido ser más propias de ámbitos privados,
más dirigidas a la perfección de la persona, pero a las que las cir-
cunstancias actuales dan un alcance público manifiesto. Cito como
ejemplo la sobriedad: si ante la escasez podía ya presentarse como

5 Cfr V. Camps, Virtudes públicas, Madrid, Espasa Calpe, 1993. La cita

está en pá9. 26.
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condición de la justicia distributiva, es innegable que hoy lo es ple-
namente ante la añadida crisis ecológica, como condición de justicia
presente y de cara a las futuras generaciones.

¿Quiere esto decir que el resto de las virtudes deben ser consi-
deradas virtudes privadas? Me resisto a esta denominación. Creo,
más bien, que se trata de virtudes más directamente dirigidas a la
perfección de las personas, pero que, perfeccionándolas, las hacen
mejores ciudadanos. Pensemos, por ejemplo, en la sinceridad (de
algún modo implicada en la antes citada capacidad de diálogo, por
lo que en este sentido sería pública), en la gratitud, en la perseve-
rancia, en la fortaleza... pero incluso en vlrtudes más discutidas y
más "cristianas" como la misericordia, la humildad, la mansedum-
bre o la compasión (sin pensar de momento en la central del amor).
Vividas adecuadamente nos hacen mejores ciudadanos, más com-
prometidos con la libertad y la igualdad de todos, son en ese senti-
do virtudes también sociales. Sólo que habría que definir con cierta
precisión el estatuto que tienen en relación con la ética común de la
ciudadanía, tanto en lo que concierne a sus contenidos como a su
fundamentación.

Por lo que antecede puede concluirse que la distinción entre vir-
tudes públicas y privadas no es nítida. O que habría que hablar de

virtudes públicas que a lavez contribuyen
Una virtud pública (y privadal lo es a nuestra excelencia persOnal y virtudeS
talcuando no contradice,:¡l-o-:1,"_ privadas que a la vez contribuyen a la per-
afianza los principios de !a iusticia, :'
única virtud "absotutal' fección de la convivencia ciudadana. Esto

nos sugiere que las virtudes se realizan
plena y adecuadamente cuando se reali-

zan en su conjunto. Realizar la excelencia particular de una virtud
aisladamente es ambiguo y puede ser nefasto (el terrorista puede
realizar la valentía, por ejemplo). Lo que nos lleva a hablar de un últi-
mo criterio: cualquiera de las virtudes públicas (y privadas) lo es tal
cuando no sólo no contradice sino que afianza los principios y la vir-
tud de la justicia, que pasa a ser así, de algún modo, la única virtud
"absoluta" en este nivel.

He mencionado ahora que la justicia puede ser vista como pro-
puesta de principios normativos y como disposición a realizarlos
enraizada en el carácter moral de las personas. Lo mismo pasa con
otras virtudes públicas como la tolerancia, la solidaridad o la res-
ponsabilidad (piénsese en el "principio responsabilidad" de Jonas).
Este dato vuelve a resaltar la relación íntima que cabe establecer
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entre principios y virtudes, frente a la tendencia de algunos a dis-
tanciarlos. Relación qUe, con todo, debe mantener la consistencia
propia de ambas caras de la moral (Por ejemplo, como se dijo, no

reduciendo las virtudes a disposiciones para seguir las normas).

4. Las virtudes cristianas

El cristianismo eS una religión, esto eS, una experiencia específi-
ca que confronta al hombre con lo que es percibido como la realidad
esencial: un Dios amor que ofrece su salvación a través de Jesús de
Nazaret. En esa experiencia, Se nos muestra como un ámbito de sen-

tido trascendente que se asume desde la fe y que se celebra, pero

también, por supuesto, como una propuesta de actitudes y conduc-
tas morales coherentes con la experiencia central que lo anima todo.
Dicho esto, que no habrá que olvidar, no es menos cierto que la
dimensión moral en la religiosidad cristiana es muy relevante, "por-
que privilegia la praxis interhumana al privilegiar el amor en su mis-
ma noción de Dios"u: Dios es amor y el creyente acoge ese amor y
se acerca a Dios amando al Prójimo.

¿En qué medida esta propuesta moral cristiana, y en concreto su

propuesta de virtudes, puede conexionarse con la ética de la ciuda-
danía y las virtudes públicas? ¿Oué modo de epoié respecto a sus
raíces en la experiencia religiosa tendría que implicar este intento?
Son las preguntas a las que trataré de responder, pero antes convie-
ne precisar qué entender por virtudes crlstianas, para poder luego
preguntarnos sobre sus potencialidades públicas. Una doble obser-
vación se impone para comenzar:1) hablar de virtudes cr¡stianas no
significa defender que sean exclusivamente cristianas, sólo supone
que son relevantes en el conjunto de la experiencia y la tradición
cristiana, y que adquieren desde ellas contornos y modos de funda-
mentación específicos; 2) no puede olvidarse que el cristianismo es

un fenómeno complejo, con tradiciones múltiples y plurales que han
postulado propuestas significativamente diferenciadas en torno a

las virtudes.
Esta doble observación hace complicado hablar de virtudes cris-

tianas. Aquí afrontaré esta dificultad remitiéndome fundamental-

6 J. Gómez Caffarena, "El cristianismo y la filosofía moral cristiana"
en V. Camps, Histor¡a de la ética, v. /, Barcelona, Crít¡ca, 1988,284
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Para la moral cristiana el amor es la
referencia suprema, Io que potencia
y autentifica Ias demás virtudes que,
en el fondo vienen a ser desarrollos
parciales del amor

mente, por lo que tiene de definitorio, al momento fundacional cris-
tiano -plasmado en el Nuevo Testamento- para ver su propuesta de
virtudes, teniendo luego puntualmente en cuenta algunos avatares
históricos.

Los textos bíblicos que narran y especifican el momento orig¡na-
rio del cristianismo resaltan, sin lugar a dudas, la centralidad abso-
luta del amor, en el que se sintet¡za amor a Dios y al prójimo, "man-
dato" extraño como tal y a lavez virtud, dirigido a los miembros de
la comunidad y al conjunto de los humanos, incluidos los enemigos.
Textos decisivos al respecto son: el "sermón de la montaña" (Mt 5),
la parábola del samaritano (Lc 10,25-37l', el relato del .iuicio final (Mt
25, 31-46l,la primera carta de Juan, el "himno al amor" de Pablo
(1Cor 13, 1-13) y la carta de Santiago, con su conexión más explícita
con lo que hoy entendemos por justicia social. Pero la palabra aga-
pe recorre todo el Nuevo Testamento. A ello hay que añadir que para
Ia moral cristiana es fundamental la referencia a Jesús como mode-
lo, es "seguimiento de Jesús", cuya vida es presentada como supre-
ma encarnación del amor.

El amor pasa a ser así la referencia suprema, lo que potencia y
autent¡fica las demás virtudes, que en el fondo vienen a ser desa-

rrollos parciales del amor. Efectívamen-
te, si nos fijamos en los textos evangéli-
cos sinópticos, es en el marco del amor
en el que aparecen citadas otras virtu-
des como: la justicia, la pobreza de espí-
ritu, la mansedumbre, la misericordia, la

humildad y la compasión (junto a la obediencia al Padre que tal
como se entiende -y explico en nota nueve- es también global, pero
amante).

El panorama se complica un poco más si pasamos a los textos
paulinos. Para comenzar, son manifiestas las influencias gnósticas y
estoicas, Io que muestra la conexión de las virtudes con el contexto
cultural. A la manera estoica, se hacen explícitamente listas de vir-
tudes -y de vicios-. Pero se mantiene decididamente la centralidad
del amor, y las virtudes que se señalan son presentadas fundamen-
talmente como virtudes de la fraternidad. Así, en Col 3, 14, se con-
cluye la lista más amplia de virtudes indicando: "y por encima de
todo esto, revestíos del amot que es el vínculo de la perfección".
Detallando, si nos atenemos a los textos más significativos para esta
relación de virtudes, podemos indicar que aparecen destacadas las
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que se llamarán virtudes teologales: fe, esperanza y caridad (amor)'.
Pero se mencionan igualmente bastantes más. Tomando básica-
mente los textos que implican listass y, por tanto, sin pretender ser
exhaustivo, constatamos que se mencionan: el amor (ocho veces), la
templanza en sus acepciones diversas (dominio de los deseos y
pasiones, dominio sexual, sobriedad... siete veces), la mansedumbre
(seis), lapaz (seis), la humildad (cinco), la paciencia (cinco), la alegría
(cinco), la sinceridad (tres). Otras virtudes que se mencionan son: la
constancia, la libertad de espíritu, la afabilidad, la fidelidad, la sere-
nidad, el discernimiento, la misericordia y el perdón. Hay que indi-
car tamb¡én la muy polémica obediencia a las autoridades romanas,
a los maridos (las mujeres) y a los dueños (los esclavos)n. Por último,
y al margen de los textos citados en nota, teniendo en el horizonte
la polémica nietzscheana, conviene citar la virtud de "soportar el
sufrimiento injusto" a ejemplo de Cristo que aparece en 1Pe 2,21-25
(carta en la que se citan también otras virtudes resaltadas por Pablo)
y en diversos pasajes paulinost no es exactamente la que se llama-
rá "resignación cristiana", pero tiene un aire de familia con ella.

Estructuraciones y sistematizaciones posteriores, como la más
influyente de Tomás de Aquino, retomando decididamente la con-
cepción aristotélica de virtud, pero también algunos planteamientos
de Agustín -que concibe la virtud como ordo amorri insistirán por
un lado en las virtudes cardinales y por otro en las virtudes teologa-
les. Las primeras, ya señaladas por Platón, apuntan a la felicidad
natural, son adquiridas y en torno a ella se organizan el resto de vir-
tudes de la misma naturaleza. Las segundas, desde las que el cris-
tiano reasume las primeras, apuntan a Dios -felicidad sobrenatural-
y se deben a Dios -infusas-. Aquí dejaré de lado estas derivaciones,
por no ser las más pertinentes para el objetivo buscado.

7 Especialmente en Rom 5, 1-5; lCor 13, 13yCol 1, 3-5.

8 Textosmáss¡gnif¡cativos:Rom12,9-21 y13,1-14i 1Cor13, 1-13y6, 12s.;zcor 6,3-10;Gal 5, 1-26;Ef 4, 1-3:Fil 2, 1-4

y 4, 4-9; Col 3, 5-25; lTes 4,1-'12 y 5, 4-19. Debo advertir que la denominac¡ón de las v¡rtudes varÍa en algunos casos
en las diversas traducciones.

9 La obed¡encia a la voluntad de Dios es una v¡rtud bíblica dec¡s¡va: expresa una orientación profunda y estable hac¡a

Dios. De algún modo se identifica con la justic¡a, entendida en un sentido diferente al griego, que es el que prevale-

cerá. Desde el punto de vista públ¡co, se ha revelado virtud ambigua: centrada en Dios, ha sido y es v¡nud contesta-
taria (llegado el caso) del orden establecido y afirmadora de la propia persona frente a él; centrada en la autoridad

civil o religiosa, conceb¡da con frecuencia como la encarnación de la voluntad de Dios, ha servido para afianzar el

orden socíal in.lusto y frenar el florecimiento de la autonomía humana. Textos como los citados de Pablo muestran
que la ¡nculturación no sólo expresa fecundidad, también tiene taras; nos enseñan igualmente que la reasunción de

la tradición debe ser crítico-creativa.
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4. Los problemas cívicos de las virtudes cristianas

Retomemos ahora las cuestiones que quedaron en pie antes: ¿en
qué medida y de qué manera las virtudes resaltadas y definidas por

el cristianismo pueden conexionarse con la ética de la ciudadanía y

las virtudes pÚblicas? El mero hecho de hacer esta pregunta supone
ya distanciarse de -al menos poner en cuestión- la tesis de que el

cristianismo en su globalidad, como religión que es, debe intervenir
únicamente en el ámbito de la privacidad, esto es, no debe actuar en

la configuración del sujeto cívico, no debe trascender el mundo per-

sonal y familiar y el de las asociaciones netamente privadas. Las

razones de esta tesis son importantes. Lógicas, por un lado: la reli-
gión es una particularidad opcional en el ámbito de la pluralidad, y

como tal no puede pretender intervenir en los mínimos comunes
que cohesionan la particularidad. Históricas, por otro: no podemos

olvidar que la aparición de la ética civil, en su sent¡do más explícito,
eS un fenÓmeno moderno del mundo cultural cristiano, al que empu-
ja entre otras cosas la constatación de que las religiones cristianas,
por su intolerancia juzgada "santa", se habían convertido en ame-

naza para la convivencia. La solución que se encontró fue distinguir
entre lo civil y lo religioso, precisar un acervo moral común con fun-
damento autónomo en torno a derechos básicos y relegar la religión
a algo que se respeta en el ámbito de la privacidad'0.

Esta breve referencia histórica lanza un reto básico al cristianis-
mo. Antes de pensar en que pueda incidir positivamente en la ética

civil, debe comenzar por desembarazarse de todo lo que puede inci-

dir negativamente, de todo lo que ha incidido negativamente' La

cuestión más evidente eS, por SUpuesto, la de la tolerancia. Si hay

una virtud cívica clara, ésta es la de la tolerancia, que debe vivirse no

"soportando" al otro diferente como mal menor, sino "respetándo-
lO" pOr su derechO a la diferencia (en SuS concepCiones, en Su mane-

ra de ser o actuar), e incluso "empatizando" con él e intentando un

encuentro enriquecedor. La tolerancia, por Supuesto, Se define tam-
bién por su límite de lo intolerable, pero éste a Su vez por la coac-

ción de la libertad".

10 Es una solución que está ya diseñada en lo fundamental en la Carta sobre la

tolerancia de Locke, publicada en 1689'

11 He reflexionado por mi parte sobre la tolerancia e.n Perspect¡vas de la tole-

rancia, Bilbao, UD, 1997, en donde acabo con un anexo sobre la cuestión del

cristianismo y la tolerancia en el que desarrollo lo que aquí sólo apunto'
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Pues bien, hay que reconocer que la reivindicaciÓn de la toleran-
cia nace históricamente contra el cristianismo socialmente domi-
nante -espec¡almente contra el catolicismo-, porque desde su triun-
fo político en el lmperio Romano hizo de la intolerancia una virtud
santa, interpretó el "fuérzales a entrar" de la parábola de los invita-
dos al banquete (Lc 14, 15-241como el derecho a coaccionar con vio-
lencia a los herejes -incluyendo la tortura y la muerte-, viendo lo
intolerable no en la violencia que coarta la libertad sino en el error
religioso -la no conformidad con la doctrina oficial- y entendiendo
que la potestad civil debía estar subordinada a la eclesiástica, con lo
que ésta se imponía a todos. Desgraciadamente ésta no es una his-
toria lejana: hay que esperar al Vaticano ll para que se reconozca la

libertad religiosa, y en el magisterio eclesiástíco aún sigue habiendo
una fuerte resistencia a ir al fondo de la cuestión, la relación entre
verdad y libertad, para aceptar que
en la normatividad social el primado E! cristianismo debe asumir sinceramente
no está en la verdad -¿definida por que es una propuesta opcional en una
quién?- sinO en la libertad, desde la sociedad plural, sin intentar imposiciones

que se tiene "derecho al erfor". ahora más sutiles al carecer de poder

Frente a este punto negro de su his-
toria, el cristianismo, quizá con más precisión, el catolicismo domi-
nante y otras versiones similares, debe asumir sinceramente que es
una propuesta opc¡onal en una sociedad plural, sin intentar imposi-
ciones ahora más sutiles por la carencia de poder, aprender de quie-
nes combatió (en torno, por ejemplo, a la gestación de los derechos
humanos) y, volviendo a sus raíces, retomar a fondo una inspiración
evangélica para la tolerancia, a partir de la centralidad del amor y de
derivaciones del mismo como la acogida incondicional al extranjero,
al "hereje" (samaritano), al excluido (leprosos...), al pecador, al ene-
migo...

Una segunda tara en torno a las virtudes presente en la tradición
cristiana, de menor impacto directo en la convivencia social pero a

su manera relevante (entre otras razones, por encorsetar la moral de
las virtudes en su dimensión más privada y personal), es el haber
desarrollado un celo excesivo y unilateral con algunas virtudes
dejando en la penumbra otras. Con lo que se las ha tendido a defor-
mar por partida doble: por exagerarlas en alguna dirección, desde el

enfoque y desde la propia insistencia y por no armonizarlas a través
de su relación con las demás virtudes y especialmente con el prima-
do del amor. El caso de la castidad es el más destacado: en Pablo se
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plantea ya desde una visión peyorativa de la sexualidad que no pue-
de invocar raíces evangélicas, sino en todo caso griegas; tal enfoque
se afianza con Agustín y continúa acrecentándose hasta hace muy
poco tiempo, quedando aún importantes huellas en el magisterio
católico. Frente a esta tendencia, plantear la propuesta cristiana en
el marco de la ética de la ciudadanía deberá significar retorzar la
perspectiva de las virtudes presente en los evangelios de modo muy
firme, pero también en Pablo: que las virtudes son fundamental-
mente virtudes de la fraternidad, realizaciones del amor.

Continuando en la misma línea, la insistencia en un cierto tipo de
virtudes y en su dimensión más personal y privada (renuncia o mor-

tificación o negación de sí mismo,
Con mucha frecuencia el cristianismo humildad, mansedumbre, resignación,

*l]:llJ:;.:rJjrTtjl9;en 
ra morar paciencia...) ha motivado críticas ruer-

tes, entre las que evidentemente desta-
ca la de Nietzsche (que de todos modos

también mete en el lote lo que relaciona a las virtudes con la frater-
nidad y la igualdad). Ese conjunto de virtudes constituye para este
autor un "ideal ascético" surgido de la vida débil que intenta sobre-
vivirse pero que en realidad se vuelve contra ella, al renegar de lo
que no puede reconocer como parte constitutiva del yo. ldeal surgi-
do igualmente de la lógica del resentimiento de los débiles, que
identifica a éstos con su debilidad y a ésta con el ideal, con lo que se
consigue una sutil venganza de los fuertes. La consecuencia de esta
dinámica es enclaustrarnos y cerrarnos al océano de la vida. Por
recordar una cita clásica: "el que ellos llaman el salvador los ha
encadenado con las cadenas de los falsos valores"". No es que que-
pa tomar precisamente a Nietzsche como referencia para la ética de
la ciudadanía, ni es éste el lugar para adentrarnos en la crítica de su
crítica (que, entre otras cosas, simplifica el fenómeno cristiano), pero
es importante retener lo más válido de ella, reconocer que con
mucha frecuencia el cristianismo dominante se ha centrado en la
moral de la culpabilidad y del no, y que si quiere aportar a la socie-
dad una moral de virtudes que nos perfeccione como personas y
como ciudadanos tendrá que fomentar la moral del síy de la creati-
vidad libre. Para lo que cuenta en su tradición con importantes rique-

12 Puede verse una exposición detallada y rigurosa de esta crítica en P Vala-

dier, Nietzsche y la crítica del cristianismo. Madrid, Cristiandad, 1982.



zas, aunque con frecuencia hayan sido "saberes reprimidos". Las

mismas virtudes "ascéticas" según Nietzsche, como la humildad o
la mansedumbre, tienen, bien entendidas, un fuerte potencial de ple-
nificación y de fraternidad y, desde ahí, aunque sea mediatamente,
de ciudadanía. Esto es algo que especificaré luego algo más.

Una última zona problemática de las virtudes cristianas de cara a

sus pretensiones públicas se localiza en torno a la cuestión de la
autonomía. Arranqué estas líneas diciendo que el supuesto decisivo
de la ciudadanía es la autonomía. Por otra parte, he apuntado ya
que, desde la perspectiva bíblica, el conjunto de las virtudes puede
englobarse en la de la obediencia a Dios, la justicia ("ser justo"),
como orientación estable y profunda, nacida del corazón, hacia El.

¿No remite este esquema a una radical heteronomía? Si fuera así, si

estricta y exclusivamente sólo puede decirse que las virtudes cris-
tianas tienen su consistencia en Dios, no se las podría presentar
como virtudes públicas, que por definición deben tener su consis-
tencia en el ser humano en cuanto tal. Para resolver esta tensión hay
varios caminos. El tradicional ha sido distinguir entre virtudes teolo-
gales infusas por Dios y virtudes cardinales y otras que pueden
adquirirse y que orientan a la felicidad natural. Pero, de algún modo,
el creyente siente que todas las virtudes son no sólo expresión de la
voluntad de Dios, sino también dones suyos'3. Por eso, me parece

más fecundo para nuestro propósito el camino que tan afinadamen-
te ha trabajado Gómez Caffarena cuando, tratando de estructurar la

aportación cristiana a la ética según el modelo kantiano (formal,
categórico y autónomo), introduce la expresión de "autonomía teó-
noma" del amor (que ya ve sugerida en Rom 2,14-15): "Ouizá haya
que concluir que no es correcto pensar que el bien y el mal moral se

constituyen como tales por un precepto divino. [...] Cristianamente,
según las expresas afirmaciones del Nuevo Testamento, las actitu-
des humanas son buenas en la medida en que son agápicas. ¿No
debe decirse de una tal caracterización de lo ético que supone una
fundamentación a la vez'autónoma' y' teónoma' ? Autónoma, por-
que emana de la misma constitución del mundo interpersonal
humano. Teónoma, porque ese mundo se constituye así porque pro-
viene de Dios; de esta radicación última en lo absoluto recibe la fuer-

a6*fi1
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za de la exigencia"'0. Aunque Gómez Caffarena no trabaja esta cues-
tión desde el esquema de las virtudes, dado que desde éste la cen-
tralidad del amor sigue siendo total, creo que podemos apropiarnos
de su propuesta para concluir que puede y debe defenderse que las
virtudes que reivindica el cristiano arraigan en lo humano.

5. Virtudes cristianas y virtudes públicas

Asumiendo que las pistas de resolución de las dificultades que se
han propuesto resultan convincentes y eficaces, puede entonces
plantearse la aportación de las virtudes que ha cultivado y cultiva la
tradición cristiana al acervo de virtudes públicas. En primer lugar,
hay que mostrar que esta intención es consistente. Para ello hay que
tener presente que la ética común de la ciudadanía no surge al mar-
gen de las éticas de máximos de la sociedad: éstas son primeras y
aquélla es una especie de mínimo común que surge desde la con-
frontación de éstas y desde su análisis crítico en el proceso de
maduración ética de la sociedad. La imagen de una ética civil públi-
ca y unas éticas de máximos privadas que caminan en paralelo des-
de orígenes diferentes es incorrecta. Esto supone que la tradiciÓn
cristiana ha aportado y debe seguir aportando conten¡dos a la ética
civil (aunque también haya aportado obstáculos). Ahora bien, no de
cualquier manera: 1) lo que pasa a formar parte de la ética civil se
asume desde la laicidad, es decir, poniendo entre paréntesis su fun-
damentación y enmarque en una cosmovisión particular: esto es, no
hay virtudes públicas cristianas sino virtudes públicas laicas que,
entre otras tradiciones, tienen raíces en la tradición cultural cristia-
na, que las ha alimentado y las puede seguir alimentando; 2) la fun-
damentación y motivación específicamente cristiana de algunas vir-
tudes públicas puede relacionarse con la ética civil sólo a modo de
"solapamiento"-por usar un término de Rawls-, que asumido por el
sector cristiano de la ciudadanía confluye en sus resultados con
otros modos religiosos o laicos de justificación, dando más solidez a

dichas virtudes; 3) la pretensión de aportar vitalidad y contenidos a

las virtudes públicas desde las virtudes cristianas, la pretensión de

l4 "Persona y ética teológica", en M. Yidal, Conceptos fundamentales de

ét¡ca teológica, Madrid, Trotta, 1992, 179. Véase también de J. Gómez
Caffarena, Aué aporta el cristian¡smo a la ét¡ca, Madrid, Fundación San-

ta MarÍa, 1991: la conclusión similar la formula en pá9. 52.
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14 "Persona y ética teológica", en M. Vidal, Conceptos fundamentales de
ética teológica, Madrid, Trotta, 1992, 179. Véase también de J. Gómez
Caffarena, Aué aporta el cristianismo a la ét¡ca, Madrid, Fundación San-

ta María, 1991: la conclusión similar la formula en pá9.52.
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universabilidad pública de determinados aspectos de ellas'u, debe
defenderse sólo por las vías de la argumentación racional en el
debate social y del testimonio de vivencia de unas virtudes que, rea-
lizadas, se muestran plenificadoras de la condición de ciudadano.
Asumidos estos supuestos es legítimo -y fecundo- proponerse, por
ejemplo, que el perdón enmarcado en la virtud de la misericordia, tal
como es presentado por el evangelio, informe de modo significativo
-aunque con ciertas condiciones- la
práctica de la justicia penal, con el apoyo Elcristianismo no es pura y estr¡cta
de una virtud pública de los ciudadanos cuestión de privacidad, sino que

que sustente el cambio (retomaré este ::i3,",:l:1[:::'"n '," 
confisuración

ejemplo, con otros, posteriormente).
Desde este tipo de iniciativas resulta
entonces claro que el cristianismo -y otras cosmovisiones- no es
pura y estricta cuestión de privacidad, sino que puede intervenir en
la configuración del sujeto cívico.

Conviene ahora precisar brevemente las mediaciones públicas a

las que debe acudirse en intentos como éstos, aplicar al caso cris-
tiano lo que antes avancé de modo general. Para empezar, conviene
distinguir lo público más formalmente institucionalizado -las estruc-
turas del Estado- y lo público como conjunto de ámbitos de debate
social, promovidos tanto por instituciones del Estado como por ins-
tituciones sociales diversas (congresos, foros, publicaciones,
medios de comunicación, etc.). Pues bien, está claro que en esta
segunda expresión de lo público tiene pleno sentido que se inter-
venga desde el cristianismo -siempre asumiendo los supuestos
anteriores-. Algo de ello se está haciendo en nuestro país'u, pero
creo que hay muy poco camino andado y, además, muy poca con-
fluencia en el diálogo entre cristianos y quienes no se reconocen
como tales (la reflexión laica tiende a ignorar las raíces y aportacio-
nes de la cultura cristiana -cuando no la combate- y la reflexión cris-
tiana tiende a no salir en unos casos y no consigue salir en otros, de
su gueto). En cuanto a lo público más formalmente institucionaliza-
do debe, por supuesto, mantenerse la neutralidad del Estado, pero

Quiero indicar con ello que se impone un delicado trabajo de discerni-
m¡ento entre lo razonablemente universalizable y lo claramente part¡cu-

lar-opcional, aunque haya zonas en las que la frontera no sea nítida.

Ouizá las in¡ciativas del lnstituto Fe y Secularidad son las más paradig-

máticas.
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Fundamentalmente, el cristianismo se
define como una experiencia religiosa,
en !a que enmarca su propia moral

ello no debe ser obstáculo para que en la d¡mensión pública de la

educación se inicie en la cultura religiosa y con ello en lo que pue-
dan tener de enraizamiento en esa cultura determinadas virtudes
públicas.

Evidentemente, esta presencia pública no agota el contenido y el

sentido del cristianismo. Este sigue definiéndose fundamentalmen-
te como una experiencia religiosa, en la que se enmarca su pro-
puesta moral. El que esta última sea tan relevante puede llevar a un
riesgo que ya analizó agudamente Nietzsche: el cr¡st¡anismo podrá
sobrevivirse como moral, pero esa moral destruirá al cristianismo.
Algunos han vislumbrado este final posible como un éxito: "¿Oué

mayor gloria para la religión que
designar como su meta propia su
disolución en la ética?" , decía el neo-
kantiano Herman Cohen en 1915. Des-
de la vivencia cristiana esto es, evi-

dentemente, una pérdida. Pero el remedio ante el riesgo no está en

atrincherarse sino en cultivar intensamente una fe intensamente
abierta: por coherencia con lo que supone la centralidad del amor y
porque se hará así más fecundo el modo de aportación cristiana a la
ciudadanía.

Con estas últimas consideraciones nos introducimos en dimen-
siones y dinámicas que síson "privadas", es decir, propias del colec-
tivo cristiano, pero que siguen con todo sin ser cerradas, pues deben
abrirse a la interpelación mutua con otras cosmovisiones -y éticas
de máximos- creyentes y no creyentes. En lo que toca al tema de las
virtudes, esta dimensión explícita de fe se configura, por ejemplo, en
torno a lo que Plotino empezó denominando virtudes purificadoras,
para distinguirlas de las virtudes cívicas, y entendiendo por tales las
que nos acercan a Dios. En el marco cristiano no creo que sea muy
correcto hacer esa separación de virtudes, pues para el creyente
todas conducen a Dios, pero no puede ignorarse la relevancia que
tienen para cultivar el camino místico todas aquellas virtudes que
nos desprenden de nuestros apegos y nos disponen, en el sosiego y
la atención, a la receptividad ante Dios. Virtudes que pueden parecer
la radical negación de sí mismo (los textos de místicos como Juan
de la Cruz son muy fuertes a este respecto), pero que en el marco de
la fe son la más profunda afirmación en Dios y ayudan además a la
más abierta receptividad ante el prójimo.
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6. El alcance público de algunas virtudes cristianas

Voy a acabar todas estas reflexiones ofreciendo pistas sueltas y
parciales sobre lo que algunas virtudes clásicas de la tradición cris-
tiana, vividas en el aquí y ahora, pueden plantearse aportar al acer-
vo de virtudes públicas y, con é1, a la construcción de la ciudadanía
democrática.

Es inevitable comenzar por hacer una referencia a la centralidad
del amor-caridad-ágape. Mancillado cuando se le ha reducido a

"hacer caridad", a dar limosna en su sentido más peyorativo. La vir-
tud de la justicia, hemos visto, es la referencia absoluta de las virtu-
des de la ciudadanía. El amor lo es de las virtudes cristianas. A pri-
mera vista, no concuerdan fácilmente. Nuestras actuales teorías de
la justicia se basan en general en el contrato hipotético o en el con-
senso de individuos libres, que se deben mutuamente lo que acuer-
dan en condiciones de igualdad. Suponen reciprocidad e imparciali-
dad en el dar a cada uno lo suyo. Pero también, sutilmente, el ideal
de "no deber nada a nadie", en el sentido de no querer recibir gra-
tuitamente nada de nadie (y menos que nada, la compasión y el per-
dón). El amor evangélico se expresa en cambio en dinámicas de gra-
tuidad y desinterés: para amar universalmente desde la especial
sensibilidad a favor de los vulnerables y llegado el caso hasta a los
enemigos, pero también para acoger en humildad y gratitud el ser
amado, rompiendo la rígida afirmación de sí. Puede pensarse en
este sentido que la justicia y el amor son dos órdenes distintos, el de
lo debido y el de lo gratuito, y que el primero es el que se impone
como condición básica de la ética de la ciudadanía. Y en parte así es:
no puede aducirse la caridad para ignorar la justicia. Pero puede
aducirse el amor -y uso aquí un giro de Ricoeur- como "poética de
la justicia", como aquello que la complementa y que empuja a desa-
rrollos cada vez mejores, más plenificantes de todos los ciudadanos,
de los criterios de distribución, de modo tal que lleguen de lleno al
pobre, al oprimido, al marginado; de modo tal, también, que, aqué-
llos que logren el consenso adecuado, pasen a la ética de la ciuda-
danía. Esta complementación de la justicia la puede hacer el amor
animando virtudes más específicas que nacen de é1, como la com-
pasión, la misericordia y la mansedumbre y, entrando ya en una vir-
tud consagrada como virtud pública, la solidaridad.

La compasión es el amor que reacciona ante el sufrimiento del
otro. El amor evangélico compasivo está magníficamente expresado
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en la parábola del samaritano. En ella el herido hace prójimo al sama-
ritano desde su condición de víctima; lo hace porque el samaritano
se compadece de él; se compadece del más distante de é1, del más
extraño, con lo que potencialmente es capaz de compadecerse de
todo sufriente (y de acoger el ser compadec¡do); el samaritano se

siente llamado a ayudar al herido con una ayuda sobreabundante, sin
cálculos personales; en esa ayuda recibe del herido su condición de
sujeto pleno. Una compasión así no cae en los vicios que la acechan,
el paternalismo y el sentimiento de superioridad; es en cambio fuer-
temente sensible a la solidaridad de todos los humanos en la común
fragilidad. Tampoco aquí puede pretender el amor encarnado en la
compasión sustituir a la justicia. Pero en muchas ocasiones la com-
pasión será lo que nos pone en camino hacia ella, y en muchas tam-
bién lo que desborda sus exigencias. ¿Por qué no pensar en una vir-
tud de la compasión así concebida -disposición a la acogida
empática de todo sufriente- como aliento de ciudadanía no sólo en el

marco del propio Estado sino en el marco internacional, especial-
mente ante las "crisis humanitarias" y los problemas de desarrollo?

La misericordia es el amor que se dirige a quien ha cometido una
falta, a quien nos ha ofendido, para acogerlo en el perdón. La dis-
posición al perdón a la que invita con vehemencia Jesús de Nazaret

es especialmente llamativa porque
Proyectada alespacio público, la humildad frente al perdón que Se ofrece tras
empuja hacia la no-violencia como vía de
resolución de los conflictos, humanizando el arrepentimiento' la reparación y
tas relaciones e implantando la iusticia la expiaCión (perdÓn muy próximO

a la justicia penal) es un perdón
que, aunque invita al arrepentimiento, se ofrece como tal incondi-
cionalmente, rememorando el pasado de la falta en clima de frater-
nidad y olvidando el castigo. Revive asíel pasado de otra manera y,

paradójicamente, lo hace nuevo; no cambia lo que pasó, pero cam-
bia el sentido de lo que pasó (Ricoeur), construyendo un presente y
un futuro reconciliado. Trasladado este esquema del ámbito privado
de las relaciones personales al ámbito público, resulta a primera vis-
ta escandaloso para la justicia, en su acepción no ya distributiva s¡no
correctiva, pues pretende excluir la pena, esto es, la reciprocidad del
delito con la que se haría justicia a la víctima. Y sin embargo, una
pensadora no cristiana como H. Arendt nos alerta de la importancia
de asumir la dimensión secular de la fecundidad del perdón que nos
propone Jesús de Nazaret. Tarea arriesgada, porque la manipulación
política del perdón da como fruto la impunidad. Pero tarea prome-
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tedora de un horizonte de justicia no ya retributiva sino restaurado-
ra mucho más humano. Este es un tema compleio y delicado sobre
el que he reflexionado con cierta amplitud en otros lugares a los que
remito" y puede ejemplificar muy bien algunas de las posibilidades
de incidencia pública, en los principios y en las virtudes, de la tradi-
ción evangélica.

La mansedumbre puede ser definida como la delicadeza del
amor, la que inclina a hacer el bien en el respeto exquisito al otro,
sin producir sufrimiento; la fuerza de la suavidad tranquila. En el
evangelio se la relaciona con la humildad: "aprended de mí, que soy
manso y humilde de corazón" (Mt 11,29l', para lo que hay una razón
profunda. La humildad, se ha dicho, es la verdad, la conciencia de lo
que somos -que desde la experiencia cristiana es gracia- y de nues-
tras limitaciones y flaquezas, lo que es muy fecundo: "sin la humil-
dad, el yo ocupa todo el espacio disponible, y sólo ve al otro como
objeto de concupiscencia o como enemigo"". Con la humildad hay
espacio disponible y por eso dice Agustín que "donde está la humil-
dad allí está la caridad", pero, evidentemente, la caridad de la man-
sedumbre. Proyectada esta virtud al plano público, empufa hacia la
noviolencia como vía de resolución de los conflictos y de implanta-
ción de la justicia. ¿Debe llegarse hasta la noviolencia radical, la que
presenta la otra mejilla y devuelve bien por mal (ver Mt 5,38-42)? Es

el debate al que incita, es la apuesta a la que invita, en la conciencia
de que, de todos modos, no puede torpedear a la justicia, esto es,
debe mostrarse eficaz para cumplir sus exigencias básícas y desde
ahí avanzar en la humanización de las relaciones.

Con todo lo que antecede puede entenderse la inspiración de la
solidaridad desde la tradición cristiana. Nunca es sustituto de la jus-
ticia sino su impulso y complemento: al estar atenta no sólo a las

17 En "Arrepentim¡ento, perdón y reconstrucción democrática vasca", en VV.AA.

Violencia, evangelio y reconciliación en el País Vasco, Bilbao, IDTP-Desclée de

Brouwer, 1999, págs. 53-76. Y en "Perspectiva polít¡ca del perdón", en VV.AA.,

Et perdón en la vida pública, Bilbao, Universidad de Deusto, 1999, págs. 53-106.

Ent¡endo que otros autores que participan en este volumen están movidos
tamb¡én por la misma intención de trabaiar la dimensión pública de este aspec-
to de la tradición cr¡stiana. Las reflexiones están hechas en el contexto de la

violencia con motivaciones políticas, pero como digo al final del primer ensa-
yo sólo serán ét¡camente legítimas si las conclusiones se muestran generaliza-

bles, con los acomodos que precisen, a otros modos de violencia.

A. Comte-sponville, Pequeño tratado de las grandes virtudes, Madrid, Espasa,

1998,181.
18
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acciones, s¡no a las omisiones; al empujar a la justicia a la "acción
positiva"; al sobrepasar sus esquemas de reciprocidad y obligato-
riedad. Desborda las solidaridades orgánicas, con los de mi grupo,
para ser solidaridad universal. Pero es una solidaridad universal que
se construye desde la "parcialidad" por el pobre, el débil, el oprimi-
do (recuérdese el aliento profético, continuado por Jesús de Nazaret,
a favor de ellos), porque sabe que es la única vía de solidarizarnos
con todos. La motivación específicamente cristiana es que Dios pri-
vilegia su presencia en el pobre ("lo que a ellos hicisteis a mí me
hicisteis", ver juicio final en Mt 25, 31-46), lo que no debe interpre-

tarse como llamada a instrumentalizar al

No estaría mal que el cristianismo PObre para amar a DiOS", SinO COmO aCO-
alentara con todas sus fuerzas y en gida del pobre, al que se ama por sí mis-
comunión con otros la-gestación de mo, en la profundidad del Dios que nos
los derechos de solidaridad :'"hermana radicalmente. La solidaridad se

llamó en su momento, al gestarse los dere-
chos humanos, fraternidad, palabra en la que la inspiración cristiana
es más manifiesta. Sabemos que esta fraternidad ha sido arrincona-
da en el desarrollo de esos derechos, al privilegiarse la libertad y la
igualdad formal. Pero el ciudadano es el sujeto de todos los dere-
chos, también de los de la fraternidad-solidaridad. No estaría mal
que el cristianismo, que, al menos en su versión católica, torpedeó
la gestación de los derechos, alentara con todas sus fuerzas y en
comunión con otros la gestación de los derechos de solidaridad indi-
visiblemente unidos a los demás.

Acabo con un breve apunte en torno a la virtud de la sobriedad,
matización y especificación de la clásica templanza. Desde la centra-
lidad del amor, como virtud cristiana, debe ser mesura del amor al
servicio del amor. No está mal, con todo, que tenga toques epicú-
reos, que enseñan que no se trata de gozar menos sino de gozar
mejor, porque la virtud no debe ser enemiga del gozo. Aunque tam-
bién es cierto que el gozo en el contexto evangélico no debe ser el
centro sino el "por añadidura". Como sucede con la rigurosa y gozo-

19 Es lo que piensa, entre otros, Esperanza Gu¡sán, en un libro que se enfren-
ta a la perspectiva que estoy defendiendo aquí, al combatircualquier refe-
rencia al cr¡stianismo -ya sea conservador, progres¡sta o "de la libera-
ción"- para construir la ética. En el me.ior de los casos sólo serviría la

secularlzación estricta de algunos de sus componentes. Ver Etica sin reli-
gión, Madrid, Alianza, 1993.
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sa sobriedad y pobreza de San Francisco de Asís. Pues bien, la

sobriedad en la satisfacción de los deseos se revela como fuente de
plenitud humana, de excelencia, porque expresa y potencia la liber-
tad. Es algo que vieron los clásicos y algo que también ven místicos
como Juan de la Cruz, aunque use términos duros porque busca el
desapego extremo como condición de la plena receptividad ante
Dios (en ese momento, evidentemente, la virtud se hace estricta-
mente religiosa). Si además de ello la sobriedad tiene una vertiente
de virtud pública se debe a que, como ya apunté antes, tanto por la
escasez de bienes como especialmente por la crisis ecológica que
estamos provocando por el consumo desenfrenado de una cuarta
parte de la humanidad, esta sobriedad concebida como sobriedad
de consumo se ha vuelto condición de justicia presente (para posi-
bilitar un consumo mejor distribuido y ecológico en el conjunto de
la población mundial) y futura (para legar condiciones dignas de
existencia a las futuras generaciones). La "mesura del amor" que es
la templanza aquí encarnada en la sobriedad, podría convertirse en
reforzador de esas motivaciones y actitudes.
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Encontrar a Dios en un mundo lacerado

Entrevista a ALFONSO ALVAREZ BOLADO

Alfonso Álvarez Bolado se considera "un intelectual al
servicio del Reino de Dios, en las filas de la Compañía de
Jesús". En esta triple condición ha sabido estar con sabi-
duría y coraje en los sitios donde se palpa el gemido de
lo humano: acompañando a los militantes obreros cris-
tianos en su lucha por una sociedad más libre, sacando
de Chile las actas de tortura recogidas por la Comisaría
de la Solidaridad, pleiteando con las inercias del nacio-
nalcatolicismo, creando escuelas de militancia para ióve-
nes universitarios, acompañando siempre al compromi-
so político de los cristianos...

Su capacidad para hacer análisis de la realidad Y aportar
el marco filosófico y teológico de la vida social y de la
vida espiritual le ha constituido en guía de ruta para
caminar fielmente en la perpleiidad y en vigía de los
grandes cambios sociales por donde traiina el Dios vivo.

lcresln V¡va, en cuyo Consejo de Dirección participó du'
rante 25 años y en donde ha publicado una docena de
artículos, ha experimentado su cercanía y se ha sent¡do
siempre impulsada por su lucidez Y apoYada por su amis-
tad.

* Universidad de Valencia
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J.G.R.- ¿Oué trazos autobiográficos han influido en tu que-
hacer ¡ntelectual?¿En qué medida tu biografía puede ayudar
a entender tu perspectiva de creyente?

Heredé de mis padres y educadores, creo, cuatro valores y
una tendencia. Los valores: sincero sentido religioso, concien-
cia social sensible, comprensión plural de España y gran afi-
ción a la historia. Tendencia: a escribir, aunque me resulta difí-
cil.

Mi actitud religiosa quedó muy afectada por la experiencia
de los Ejercicios Espirituales de lgnacio de Loyola que, además,
hice pronto bajo la guía de J.Calveras S.J., gran renovador de
esta experiencia en Cataluña y España. El "Prosupuesto" de los
Ejercicios sobre la escucha del otro y el diálogo, me ayudó a
liquidar la tentación de integrismo, arraigó la antipatía por los
totalitarismos. Ellos y la lectura de S.Pablo me empujaron a

ahondar en lo que, a mis veinte años, imaginaba como "analí-
tica de la existencia cristiana" y, diez años más tarde, encontré
en G.FESSARD La dialectique des Exercices Spirituels de Saint
lgnace de Loyola y en K.RAHNER La lógica del conocimiento
existencial en San lgnacio de Loyola.

Mis brasas de sensibilidad social se avivaron, al final de los
cuarenta, con /a saga de la JOC belga y el testimonio de Rovi-
rosa. Compañeros de generación fueron algunos de los pione-
ros de la "Misión Obrera" de España. Ya casi cincuentón, parti-
cipé en 1975 en la 32a Congregación General de los jesuitas,
con su redefinición de nuestra vocación como un servicio a la
fe inseparable de la promoción de la justicia.

Suena irónico, pero es verdad. Mi comprensión plural de
España la reforzó el régimen de Franco enviándome a convivir
-a mí, cántabro nacido en Duerolandia- entre compañeros vas-
cos 14 años, y 13 entre catalanes. Estudié Filosofía en la Uni-
versidad Central de Barcelona, en donde me licencié y me doc-
toré. Barcelona me marcó para el resto de mi vida. El clima de
amistad que en ella encontré, dentro y fuera de la Compañía,
sigue siendo decisivo. Mi afición histórica me empujo hacia la
"lógica" y la hermenéutica de la historia y comencé a leer, bas-
tante por mi cuenta, a Hegel, a Heidegger de cabo a rabo, y
después a Nietzsche. Una perspectiva filosófica centrada sobre
la historia, pero siempre inspirada por el deseo de aquella
"analítica de la existencia cristiana". Y todo, contrabalanceado
por la influencia de Tomás de Aquino, insuflada por la santa y
exquisita personalidad laica de Jaume Bofill. En la Universidad
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topé con compañeros ateos y marxistas, algunos admirables
intelectual y políticamente. El diálogo se convirtió en necesidad
vital. Los años de profesorado en la Facultad de Filosofía de la

Universidad Central de Barcelona (1960-1967), entre la protesta
indignada en las calles y en las aulas y la recepción del Vatica-
no ll como "catequesis de futuro", acabaron con la forzada ilu-
sión del "nacionalcatolicismo". Mi contribución a desmontarla,
sin dejar de ser una actitud éticopolítica, era para mí, primero,
una indignada protesta de creyente. Reaprendí a luchar por
"una lglesia libre en una España libre". Acabado el Concilio me
sobrevinieron dos aventuras inesperadas: me invitó la Paulus-
gesellschaft alemana a part¡cipar en los coloquios entre cientí-
ficos, pensadores marxistas y teólogos cristianos (1965-1967) y,

al mismo tiempo, me nombraron consultor del Secretariado
Romano para los No Creyentes. El resultado fue un interés
mayor por el diálogo, por la sociología de la Religión y lo que
empezaba a llamarse Teología Política (que, en España, sigue
malentendiéndose).

J.G.R.- Tu vocación intelectual te ha conducido a todos los
espacios emergentes donde se producía una opotfunidad
para la fe y para la condición humana (el proceso de seculari-
zación, la desmitificación de la fe, la cuestión del marxismo,
la presencia pública de la fe...); para muchos de nosotros ha
sido un sismógrafo y vigía de las grandes transformaciones.
Al cerrarse el siglo, ¿podrías indicar qué aspectos no han sido
suficientemente digeridos o sólo parcialmente cerrados?

¿Aué nuevos escenarios reclamarán la atención?

Volvamos sobre los que mencionas y en el orden en que los
has mencionado. El "proceso de secularización" es pluridimen-
sional, englobante, y con frecuencia caemos en la tentación de
tratarlo unidimensionalmente. Está muy lejos de haber acaba-
do, y nos resulta tranquilizante creer que su mayor inclemencia
"ha pasado". Es cierto, en cambio, que ha dejado al desnudo
sus espaldas y nos ha dado a sentir su estela de polución. Pro-
yectado ese proceso sobre el horizonte de retos que tenemos
delante, no tiene la unidad ni la envergadura capaz de encarar-
los, y revela su condición instrumental. Como pueblo de Dios
tenemos una decisiva responsabilidad frente a é1. Nos debemos
a una inculturación crítica -¿contracultural?- del Evangelio en
esta cultura emergente. No es un juego de palabras. Seguro que
en nuestro diálogo el tema volverá.
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La "desmitificación" es una empresa inseparable de la pre-

sencia creativa de la lglesia en el interior de esta emergente
cultura secularizada. Pero es preciso entender con precisión lo
que significa "mito". Bultmann no intentaba liquidar la forma
mítica de la fe cristiana, sino subrayaba la necesidad de enten-
derla "críticamente". P.Ricoeur ha recogido espléndidamente,
al final de Finitud y Culpabilidad, la recomendación de Bult-
mann. Nuestra generación no puede ni entender ni vivir mitos
y símbolos ingenuamente.Pero sufriría una espantosa pérdida
si no fuera capaz de interpretar y volver a recrear sus sentidos
en el contexto de nuestra cultura crítica. Como sabes mejor que
yo, Ricoeur cree que esto no es posible si no adquirimos una
segunda o nueva ingenuidad. Desde esta segunda ingenuidad,
libre y profética, el Pueblo de Dios tiene la responsabilidad de

em-palabrar nuevamente la Palabra, es decir, de gestarla en la
trama conceptual de este ya naciente mañana, de darla a luz

con palabras que abran al futuro. Sin este género de des-miti-
ficación, ¿puede hablarse, desde la sinceridad de la fe, de nue-
va evangelización? Este proceso, imperceptiblemente, se está
realizando, lo sé. Pero tan lentamente..', con tantos miedos..'

¿no "nos hemos salido de cuentas" hace tiempo? Con Basil
Hume, con Carolo Martini, me temo que sí. Pertenezco a la cla-
se de cristianos impacientes. También nosotros "somos nece-

sarios", ¿no crees?

J.G.R.- "Repensar el mensaje desde las nuevas situaciones
históricas que sobrevienen" fue tu vocación y quizá tu
mayor urgencia ¡ntelectual. ¿Crees que la teología española
ha cumplido satisfactoriamente esta tarea?

Estimo mucho la sensibilidad teológica y cultural de
J.M.Rovira, la calidad profética y cultural de J.Martín Velasco,
los estudios cristológicos de J.l. González Faus y O'González de
Cardedal, el empeño de A.Torres Oueiruga y de J.L.Ruiz de la
Peña para hacer comprensible desde nuestra cultura el signifi-
cado de la Revelación y de la Escatología, el logro de J.E.Vila-
nova poniendo al alcance del público hispano una comprehen-
siva Historia de la Teología. Pero mis intereses y mi tiempo de
investigación durante los últimos veinte años, se han orientado
preferentemente hacia un análisis de las actitudes espirituales
del catolicismo español en su relación con la sociedad, el Esta-
do y el mundo modernos. He tenido que sumergirme mucho en
la historia hispana, cristiana y profana, de los últimos ochenta
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años. He intentado que ese análisis sucediera a la luz de la expe-
riencia evangélica, de la doctrina social de la lglesia, de la críti-
ca de las ideologías y de la sociología del conocimiento. A veces
me pregunto: ¿qué buscabas? Hay un texto de Pablo Vl, en la
Octogessima Adveniens, que siempre me ha gustado citar, qui-
zá refleja mi motivación de fondo : "Hoy más que nunca, la Pala-
bra de Dios no podrá ser proclamada ni escuchada si no va
acompañada del testimonio de la potencia del Espíritu Santo,
operante en la acción de los cristianos al servicio de sus herma-
nos, en los puntos donde se juegan éstos su existencia y su por-
venir" (OA 51 b). Tanteando he intentado aplicar al comporta-
miento corporativo de la lglesia de España una teología del
discernimiento. Este intento, no concluido, me ha absgrbido.

J.G.R.- ¿Aué nuevos espacios emergen?

No tengo un conocimiento suficiente de la teología españo-
la actual, pero me arriesgo a contestar tu pregunta. Nombraría
tres nuevos espacios. El primero, un "espacio a reunir": nues-
tra teología tiene que hacer evidente y vinculante la íntima
conexión enlre convicciones creyentes, trascendentes y pro-
fundas, y prácticas de transformación de un mundo demasiado
injusto y cruel, demasiado No-Reino de Dios. No sólo hay un
desconocimiento muy generalizado de la Doctrina Social de la
lglesia. Parece, como ya decía en los años veinte el profético
M.Arboleya, que cuando se la conoce es sobre todo para citar-
la, mucho menos para realizarla. Algo así, decía el pionero
asturiano, como si llevara adherida esta postdata: "no se les
ocurra llevarla a efecto".Y no haremos de interioridad y com-
promiso un "espacio unificado" y deseable, mientras no haga-
mos sentir que sólo en esas reconciliadas dimensiones de una
vida cristiana enteriza habita la "consolación de Dios". No se
trata de una moda pasajera, sino del paradójico secreto de las
bienaventuranzas de Jesús.

¿Llamamos al segundo espacio, en plural, "espacios a inter-
penetrar"? Me refiero a la superación del abismo entre la tradi-
ción bíblica y la cultura de los saberes positivos contemporáne-
os. No estoy pensando en ningún concordismo. Sino en la tarea
del diálogo permanente y creativo, entre los nuevos saberes
bíblicos y los nuevos "repertorios de saber" que constituyen
hoy la cultura dada, en la que las gentes existen como peces en
el agua, aunque a veces no sea la mejor agua. Malamente cum-
pliremos los teólogos nuestra misión de "empalabrar" el men-
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saje de salvación de Dios en la cultura crítica contemporánea, si
nos consideramos "alienígenas" que bucean esporádicamente
en ella, sólo confiados en una máscara de oxígeno que porta-
mos de fuera. ¿De fuera, de qué?

Nosotros mismos, creyentes, hemos nacido de esa cultura
tan enteramente como Cristo "de mujer, bajo la ley" (Ga1.4,4).

Y dentro de ella, late el oxígeno del Espíritu, capaz de transfor-
mar y transfigurar nuestra humanidad en humanidad de Dios.

El tercer espacio, en España sólo empieza a emerger, porque
la necesidad del diálogo interreligioso es todavía sólo una evi-
dencia de élites. La expansión inmigrante y la presión demo-
gráfica del lslam, la existencia de significativas minorías hindús
y el poder sugestivo de su tolerancia religiosa, la resistencia
judía a la interpretación cristiana de la tradición bíblica, acele-
rarán la necesidad de ese diálogo que, por cierto, traerá consi-
go un enriquecimiento de la vida y actitud religiosa. Pero toda
religión tiene sus mediadores preferentes, sus profetas de re-
ferencia. Este tercer espacio de investigación y reflexión teoló-
gica, lo hemos formulado así los jesuitas, al tratar de nuestra
misión y el diálogo interreligioso: "Sin relativizar en modo
alguno nuestra fe en Cristo Jesús ni prescindir de una evalua-
ción crítica de las experiencias religiosas, se nos invita a com-
prender más profundamente la verdad y el misterio de Cristo
en relación con la historia universal de la auto-revelación de
Dios". No sabría formularlo mejor.

J.G.R.- Por formación, convicción y sensibilidad has aposta-
do permanentemente por el diálogo (Heidegger, Nietzsche,
teología de la muerte de Dios...), incluso llegaste a denun-
ciar que "la evitación del diálogo podría dar lugar a formas
reprimidas, mucho más peligrosas y mucho más reacciona-
rias, de la infiltración de la ideología no permitida". ¿Cómo
ves este talante hoy en la sociedad española?

Con preocupación. En los años treinta, en El laberinto espa-
ñol, G.Brenann caracterizó a España como "la patria de las
patrias chicas". Se equivocó bastante. Parecemos "el estado
contencioso de las patrias mayúsculas". Y me temo que éstas
se siguen entendiendo en forma, todavía y prácticamente,
excluyente. En los años treinta primó la exclusión religiosa en
los dos sentidos: sin pertenencia católica, no se era verdadera-
mente español; y al revés, en la patria laica, sólo se podía ser
católico con el sanbenito de caverna y recluido en las sacristías.
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Soy alguien muy convencido de la importancia que tienen las
"comunidades de memoria" en la conformación de una socie-
dad plural de convivencia. Pero las auténticas comunidades de

memoria no sólo recuerdan la historia de las propias plenitu-
des, también la de sus carencias; no sólo el dolor padecido,
también el infligido; no remiten sólo al propio sujeto comuni-
tario, sino a sus esenciales relaciones con los otros. Y desde
luego no se construye mít¡camente una historia, auténtica
"concepción inmaculada". Robert N.Bellah y coautores lo han
expuesto muy bien en su indispensable estudio: Hábitos del
corazón. lndividualismo Y compromiso social en la vida ameri-
cana. Hace muchos años que estimo y formulé, que no existen
"tradiciones inocentes", ni religiosas, ni ideológicas, ni políti-
cas. En todas ellas la lucha por la libertad y la verdad, está
lamentablemente trucada de inhumanidades, mentiras y
siniestras complicidades. Una comunidad de memoria que
nada tiene de que arrepentirse, que nada ha recibido de los
otros, ¿sobre qué podría dialogar?, ¿qué va a negociar? Me
parece, pues, decisivo tanto dentro de la propia comunidad
eclesial como de las comunidades políticas, llamar la atención
sobre las condiciones para que el diálogo no sea ni mera estra-
tegia de un monólogo, ni mera mueca.

J.G.R.- Al entrar en el próximo milenio necesitamos de algu-
nos potenciales. En su momento hablaste de las energías
que necesita un pueblo en marcha (lo profético, lo cantor, lo
médico y la "conducción"). ¿Cómo podrían traducirse hoy
estos potenciales en la situación española?

Tú sabes, especialmente bien, que la terminología la asumí
de E.Bloch. Hablemos de "lo profético". Una cierta abundancia
económica, desconocida de la sociedad española de hace cua-
renta años, las indudables conquistas de la ciencia y la tecnolo-
gía, una libertad social que tiene quizá más de permisividad que
de autoexigencia, están cegando las fuentes profundas del sen-
tido, aguando los valores intrínsecos del trabajo que permiten
un pacto social con márgenes de desinterés y solidaridad, y
encarar los serios retos de un futuro difícil. Muchos creen que
bastan los pronósticos y la ingeniería social, y que "lo proféti-
co" como calidad social se ha hecho innecesario. Estoy con-
vencido de que lo necesitamos aún más que cuando M.Weber
se preguntaba por un nuevo profetismo en 1905. La lglesia

-comunidades y jerarquía-, ¿acertamos a presentar a Dios
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como la novedad que no han dejado atrás ni las conquistas ni
tampoco las decepciones de la modernidad, el Dios que nos
precede en la humanización del futuro? Crear motivaciones
para la igualdad, libertad y fraternidad... que realmente mue-
van, ¿no está exigiendo nuevos "profetas del umbral", como
les llamaría Jossua?

Haciendo eco a Bloch he insistido en la necesidad del
"potencial cantor". Nace de la evidencia de que "lo profético"
no basta. llene demasiadas aristas, no se resiste su insistencia
demasiado tiempo. E.Bloch, buen conocedor desde su ateísmo
del simbolismo bíblico, sabía que es preciso "socializar" la pro-
fecía, llevarla al canto que emociona el corazón y pone en mar-
cha los pies. Sabía que junto al tartamudo Moisés, estaban sus
hermanos Aarón, de buen hablar, y María, la cantora. No soy
un buen conocedor de la cultura del canto, pero el último "can-
tautor" que me impresionó fue Labordeta. No creo que le
vayan a dejar cantar en el Parlamento. Otros cantores, me com-
placen incluso con sus denuncias. Me halagan con sus atrevi-
mientos. Me parece que no rompen el cerco del narcisismo
estético. Ni me transforman, ni me convocan a un éxodo de
abandonantes del "estableci m iento", de transformadores. ¿No
es tremendamente ambiguo que cantos gregorianos, descon-
textualizados, se hayan transformado en piezas expresivas de la
cultura de consumo?

Bloch pensaba que en una sociedad altamente progresiva,
heridas y traumas no serían menores, sino menos llamativos,
más recónditos. Pensaba pues que "lo médico" necesitaba ser
más envolvente y más discreto, flexible y enérgico a un tiem-
po. Observación certera, pero parcial. Porque junto a los trau-
mas y las anemias escondidos pero duraderos, nuestra socie-
dad del riesgo produce enfermedades masivas y clamorosas.
Tú sabes de muchas de ellas bastante más que yo. El potencial
"terapéutico" necesario no puede proporcionarlo aisladamen-
te ninguna de las instancias institucionales reconocidas: ni el
Estado, ni las lglesias, ni el estamento docente, aunque todas
ellas sigan siendo precisas. Las múltiples formas del "volunta-
riado" han palpado esa insuficiencia e intentan hacerse pre-
sentes en las nuevas y diversas formas de la desprotección y la
vulnerabilidad personal y social. Son necesarias y bienvenidas.
Pero se engañan, si se halagan como instancias sustitutorias.
Con un término que te gusta, tenemos que hablar de una
"sinergia" de poderes terapéuticos. Por la necesaria brevedad,
permíteme amontonar alusiones que requerirían, todas, desa-
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rrollos mayores. Si el potencial sanante ha de ser ambiente,
pero no convertirse en ambiente saturado, todo amor real no
debería ser "brujo", pero sí suficientemente "médico", lo que
dista bastante de los tópicos iconos del amor que nos suminis-
tran los MCS. Necesitamos una sociedad más globalmente
"samaritana", como escribe nuestro común amigo Díaz-Sala-
zar, menos radicalmente agresiva que la que estamos desarro-
llando. El Estado ha de entender cada vez más su "monopolio
de la fuerza", como potencial previsor, y promotor de las ini-
ciativas "saludables" que brotan del cuerpo social, y menos
como poder represor. ¿No tendría también la lglesia que supe-
rar su "tic prescriptivo" y su confianza en el "libro de recetas",
dilatar su compasión, y recuperar su potencial de escucha y
consejo, aplicándose el slogan: "no hay enfermedades, sino
enfermos"? En todo caso hay una sabiduría que ninguna ins-
tancia terapéutica puede olvidar: no crear adicción. Cerrada la
herida, debe hacerse olvidar.

Por razones obvias, tú suavizas el nombre que daba Bloch al
cuarto de los potenciales o carismas. A pesar de su pertenen-
cia marxista, él no se avergonzaba de llamarlo "lo regio". Lo
profético nos abruma si no discontinua sus visiones trascen-
dentes, a veces terribles. Lo cantor se puede trocar en canto de
sirenas, cuando nos oculta los riesgos de la acción, lo oneroso
del conflicto a soportar por un tiempo que no está en nuestra
mano. Lo médico también puede hipertrofiar la preocupación
por nosotros mismos. Necesitamos el liderazgo que coordina
los otros potenciales, los limita a sus ocasiones oportunas,
sabe mandar y se atreve a hacerlo. Da razón de sus órdenes, no
excusas. Aguanta la crítica, la rumia y digiere. Paga los costos
del ejercicio del mando, es sensible a su creciente desgaste, y
sabe dejarse sustituir. Pero nunca deja "vacío" el lugar social ni
de la coordinación, ni de la decisión. Claro está que se trata de
nuevo, de una sinergia de liderazgos. Porque son precisos al
nivel familiar, al nivel de la docencia, al nivel de cada escalón
del poder público y de todas las formas legítimas de presiden-
cia. Supone sabiduría y riesgo. En mi opinión, lo necesitamos
urgentemente en la sociedad y en la lglesia. Necesitamos dis-
tinguirlo del despotismo, del erotismo del poder y del embrujo
de su representación. Necesitamos reaprender que conducir y
mandar es servir. Y hacerlo.

J.G.R.- Según tus palabras, la secularización puede enten-
derse como un "proceso de higiene histórica". En qué sen-
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tido debe proseguirse y qué significado puede tener la lla-

mada "vuelta de lo religioso"'

Creo que afirmé algo así, al menos por vez primera' en el

HomenaieaZubiri,elañoT0.Enelsentidoqueloescribí'lo
sigo peisando. Con sarcasmo se refirió Jesús de Nazareth al

oliriOo de los mandatos de Dios por "aferramiento... a tradicio-

nes" creadas por los hombres (Mt.15, 1-3; Mc'7,1-10)' La cen-

tralidad social, económica y política de la lglesia desde cons-

tantino hasta bien pasada la Revolución francesa' trufa la

esencial tradición de Jesús con tradiciones, "creencias" y prác-

ticas de hombres, algunas valiosas pero transformables' otras

ambiguas, algunas pátr"t.ut. Por ello, los gestos de penitencia

estreñados por Juan Pablo ll, eran necesarios' En una parte no

despreciable, la ruptura de la unidad de las lglesias se debe a

ese aferramiento a tradiciones discutibles o arbitrarias. Aun

teniendo en cuenta la proclividad de los intelectuales a la
soberbia de clase, también la llamada "apostasía de los inte-

lectuales", en parte no despreciable, se debe a su repugnancia

a aceptar creencias y prácticas desenmascaradas como "huma-

nrr, á".rriado humanas". Aun tomando en serio el "resenti-

miento" de las clases despojadas, también la llamada "aposta-

sía de las masas" se originó de su rebelión frente a la aferrada

alianza de la lglesia con el statu quo del Antiguo Régimen' De

ninguna *unéru ignoro lo inevitable de las mediaciones

humanas, históricas. La Modernidad, al desplazar a la lglesia de

aquella centralidad, descompuso su aferramiento a creencias

qr" no habían nacido de la fe, a prácticas que hacían "increí-

Ot"" lu oferta simple de la fe' En muchos sentidos, el concilio

Vaticano ll fue la aceptación de ese "despojo higiénico" que

hacíaposiblelalibertadysimplicidadproféticadelafeen
medio de una cultura emergente, demasiado nueva para

poderla seguir llamando "moderna", y que resulta confuso lla-

mar "post-moderna".
No sé si es el lenguaje adecuado, pero parto de dos afirma-

ciones que ya hice eñ el Homenaie a Zubiri. Enuncio las dos de

corrido: todo es secularizable, menos el hombre mismo; y hay

que secularizar la secularización. Ya sé que hay corrientes del

pensamiento contemporáneo para las que "la muerte de Dios"

brota de "la muerte del hombre", de la negación de toda cali-

dad sagrada a su existencia. Nuestra fe no acepta esta forma de

p"n"rrl Para la fe cristiana, el otro hombre, en su doble figura
'de 

proximus y de socius, no es nunca el mero miembro de la
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especie de mamíferos inteligentes... Conlleva siempre una dig'
nidad inamisible. En esta dignidad humana, incombustible aún
en sus más hórridas formas históricas, arde el fuego del Dios
vivo. Y desde esa ardiente zarza se hacen escuchar la palabra,
la caricia, el silencio, el lamento, el clamor e incluso el rugido
de Dios.

Como te lo decía antes, al citar el significativo texto de Pablo
Vl, los hombres y mujeres de hoy y de mañana nos reconoce-
rán a los cristianos como testigos creíbles del evangelio, si nos
encuentran a pie enjuto en medio de ellos, salvaguardando en

todas sus dimensiones esa dignidad humana tan herida, no si
nos encuentran empeñados en defender "podios de privilegio"
que pedimos se nos garanticen para asegurar la "buena emi-
sión y audición" del mensaje. Es la credibilidad del testimonio
y del testigo la que incita a la "escucha" en una sociedad tan
llena de ruidos.

J.G.R.- ¿Y lo de "secularizar" la secularización?

Creo que hay que localizar la secularización en sus raíces
concretas, como un proceso contextual¡zado históricamente, y
examinar sus resultados. Muy concretamente, caer explícita-
mente en la cuenta de las raíces históricas de la "secularizaciÓn
a la europea", que está muy lejos de ser el único tipo de secu-
larización. Ni identificarla con el "laicismo francés" y la entro-
nización de la "diosa razón". Ya en 1937, en la defensa de su
atrevida tesis sobre la Sociología alemana R.Aron puso en evi-
dencia que la ilusión de la "razón" podía acabar produciendo
monstruos. El progresismo español ha estado siempre tentado
de "afrancesamiento". Existe en España un "laicismo pontifi-
cal" demasiado creído de su infalibilidad. Conviene ayudarle a

"secularizarse", pues tiene consecuencias culturales, e incluso
políticas, nefastas. La identificación de la "izquierda ilustrada"
con el laicismo sigue siendo tan nefasta como la identificación
de la causa del proletariado con el ateísmo, que en los años
setenta denunciaron Nepo García Nieto y Alfonso Comín. Entre
otros malos efectos, esa identificación, tiende a empujar a

importantes sectores de la sociedad española en brazos del
"centro-derecha". Y el empujar..., nunca es bueno. Oue la

comunidad cristiana y su jerarquía se apeen de "podios de pri-
vilegio", t¡ene muy poco que ver con forzar a que el profetismo
cristiano se repliegue sobre la sacristía o se disimule vergon-
zantemente en la "vida privada". El concreto futuro de una
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democracia que no degenere hacia el anarquismo o hacia el

nuevo despotismo ilustrado de los "expertos", o a una abiga-
rrada mezcla de ambas cosas, tiene bastante que ver con que
la trad¡ción cristiana, o la comunidad de memoria cristiana, a
pie enjuto desde luego, haga públicas sus opiniones, las razo-
ne en el debate público y que -cuando lo crea conveniente-,
denuncie prácticas inhumanas o corrosivas de la convivencia.

J.G.R.- En tus comentarios sobre el diálogo cristiano-mar-
xista, lo calificaste de germinalmente fructuoso. ¿Logró el
cristianismo asumir suficientemente las preguntas que el
marxismo planteaba?

Me gustaría hablar primero de los esfuerzos hechos para

asumirlas. Carlos Wojtyla, el actual Papa, es un buen ejemplo
de ese esfuerzo. Como polaco, estaba tan saturado y harto de
la retórica marxista, que aborrecía toda la terminología que le

sonara a marxismo. Habiendo inaugurado su pontificado en el

otoño de 1978, no creo que logres encontrar pasajes de su

magisterio anteriores a la Encíclica Sollicitudo Rei Socialis
(diciembre 1987), en que hable claramente de "estructuras de
pecado". En los números 36-38 de esa encíclica lo hace. Al
denunciar cómo esas estructuras introducen en el "mundo con-
dicionamientos y obstáculos que van mucho más allá de las
acciones y de la breve vida del individuo", ofrece un buen
ejemplo de la fructuosidad del esfuerzo por reconocer aporta-
ciones del marxismo que no son simplemente terminológicas.

Yendo más allá de las anécdotas. Sin el tremendo debate
entre liberalismo y socialismo marxista que ocupa el área más
extensa de los dos últimos siglos, no podemos entender ni el
nacimiento ni la envergadura de la Doctrina Social de la lglesia,
ni el gran giro que supone la Gaudium et Spes, revalorizando
lo central que es para la verdad y la credibilidad de la espiri-
tualidad cristiana, la transformación ininterrumpida de las
estructuras culturales, sociales, económicas y políticas. Aun-
que sea por reacción al "Estado confesional marxista", la con-
frontación y el diálogo con élfueron una de las razones de que
se llegara, bien laboriosamente por cierto, a propugnar tan
netamente la libertad religiosa de las conciencias como lo hace
la declaración Dignitatis humanae. No soy escriturista, pero no
creo que se necesite serlo para estar persuadido de que la con-
frontación y el diálogo con el marxismo, ha ayudado a la espi-
ritualidad cristiana a superar el escatologismo ingenuo que se
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desprende de una consideración unilateral del Nuevo Testa-
mento, aislada del Antiguo. Esa confrontación nos ha permiti-
do una lectura no "espiritualizada" de las promesas de la gran
tradición profética de lsrael. Y también la revalorización reali-
zada por Jesús de la categoría veterotestamentaria de "Reino",
que la exégesis cristiana del siglo XX ha redescubierto a su vez.
Los "contextos de ceguera" de que hablaba Karl Marx han sido
una importante motivación de la búsqueda de ese discerni-
miento espiritual corporativo, al que J.B.Metz, F.Schlüsser-Fio-
renza y yo mismo llamamos Teología Política.

Pero tú preguntas si el cristianismo ha asumido suficiente-
mente las cuestiones planteadas por el marxismo. Creo haber
contestado ya que, suficientemente, no. He tratado de decirlo,
al hablar de las tareas pendientes de la teología. Y al subrayar
el excesivo desconocimiento de la Doctrina Social de la lglesia
como praxis corporativa del Pueblo de Cristo.

J.G.R.- "La lglesia aliada al Estado confesional deiaba inde-
fensa a la izquierda social cristiana", escribiste. ¿Crees que
esta indefensión eclesial ha desaparecido o sigue dándose?

Me gustaría precisar bien mi respuesta a tu pregunta. No
voy a referirme al problema subsistente de que los teólogos no
hayamos alcanzado el clima de libertad que el Vaticano ll

demanda y espera de nosotros, para cumplir nuestro papel en
la presencia evangelizadora de la lglesia al mundo. No se ha
conseguido suficientemente ni el talante ni las garantías insti-
tucionales para que esa libertad se realice en un clima de
comunión. No se ha logrado que, sin la continua zozobra de
sentirse "sospechosos" de heterodoxia o infidelidad a la tradi-
ción, los teólogos intenten contestar, con amor a la verdad,
competencia y sinceridad, preguntas que se están poniendo
sectores muy extensos del pueblo de Dios. Y esta deficiencia
influye en que, sectores críticos del pueblo de Dios se sientan
indefensos ante preguntas que les plantea su fe y la "razón de
su esperanza" que deben ofrecer a su cultura. Pero esta situa-
ción no es sólo la de una "izquierda social cristiana".

Por lo que se refiere a ésta, estimo que en nuestras latitudes
europeas el problema no es el mismo al que me referí en los
años 70, antes de la Asamblea Obispos-Sacerdotes y de la Car-
ta del Episcopado español sobre lglesia y Comunidad política.
Me parece que Carlos García de Andoin ha planteado con cora-
je el problema al referirse a E/ anuncio explícito en el compro-
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miso militante. La "izquierda social cristiana" existe en el
extenso y denso clima de una izquierda social postcristiana,
que vive la inercia de la identificación de la izquierda con el lai-
cismo. Carlos ha insistido en las condiciones de autenticidad de
la membrecía cristiana en ese clima cultural y ético: cuidar la
vida interior, un corazón y una militancia apostólicos, no desen-
gancharse de tradición e lglesia como estructuras de plausibili-
dad, capacidad para expresar la fe en la vida cotidiana, afrontar
la privatización de la fe con experiencias que lo contrasten. Si
la "izquierda social cristiana" repliega vergonzantemente su fe
sobre su vida privada, además de exponerse a debilitarla, crea
en el conjunto de la lglesia una sospecha de que se acomoda a
la ideología laicista del clima sociopolítico en que se incultura.

Tú que has seguido con atención cuanto he escrito, sabes
que esta preocupación tan netamente formulada ahora por
Carlos, era ya también la mía cuando escribí Compromiso
terrestre y crisis de fe (1969). Pero entonces, sí que la lglesia
estaba aliada al Estado confesional y dejaba indefensa cívica y
eclesialmente a la izquierda social cristiana. Hoy me parece que
conseguir que esto no sea así depende bastante más de la orga-
nización eclesial que se procure a sí misma esa "izquierda social
cristiana" dentro de la debida libertad del Cuerpo de Cristo. Y de
la legítima pugna por la l¡bertad evangélica dentro de ese mis-
mo Cuerpo. Y esta responsabilidad propia no conviene despla-
zarla.

J.G.R.- ¿Ya no existe ahora una alianza entre la lglesia y el
Estado confesional?

Sí. Lo que escribí hace treinta años, sigue valiendo en
amplias regiones de América Latina, donde la lglesia sigue pre-
sentándose en fáctica alianza con los poderes conservadores,
dejando en cruel indefensión a quienes se toman en serio /a
Doctrina Social de la propia lglesia.

El mismo Juan Pablo ll, en su encíclica sobre el Tercer Mile-
nio, ¿no ha tenido que lamentar la falta de discernimiento, que
a veces llega a ser aprobación, de no pocos cristianos frente a
regímenes totalitarios y graves formas de injusticia y de margi-
nación sociaR Y la denunciada falta de discernimbrto es a

veces, a todas luces, corporativa.

J.G.R.- Estimo con particular interés, tu compromiso actual
con la preparación de jóvenes para el ejercicio de la media-
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ción potítica. ¿En qué consiste la iniciativa? ¿En qué se dife-
rencia de las propuestas de recrear los partidos confesio-
nales que proponen estos días algunos miembros de la ie-
rarquía y de los "propagandistas"?

He oído rumores sobre la semana celebrada recientemente
por los propagandistas. Pero no poseo datos fidedignos. En

nuestra iniciativa nos atenemos sobre todo a las luminosas
normas abiertas por Gaudium et Spes y al documento Católi'
cos en la vida pública, editado por nuestros obispos en 1986. La

importantísima vocación del laicado en la lglesía no convierte
a éste, no debe convertirle en "mera polea de transmisión" de
consignas fácticamente prevalentes o de contingentes gustos o
querencias en determinados ambientes episcopales o para-
episcopales. Ouizá convenga tener muy presentes las dos afir-
maciones de Gaudium et Spes en su número 43 sobre las dis-
tintas opciones de cristianos en la solución de problemas
sociales o políticos: que a nadie le está permitido reivindicar en
exclusiva a favor de su parecer la autoridad de la lglesia y que
los laicos piensen que sus pastores no están siempre en condi-
ciones de poderles dar inmediatamente solución correcta en

todas las cuestiones, aun graves, que surjan.
Lo que ya hace nueve años comenzamos a hacer desde

Centros de Espiritualidad Laical en Madrid, Salamanca y Gra-
nada sistemáticamente, y más puntualmente en muchos otros
de los Centros que llamamos de "Fe-Cultura", tiene que ver
con procurar sistemáticamente a los laicos cristianos una
capacidad de discernimiento espiritual corporativo en el ámbi-
to socioeconómico y sociopolítico. La iniciativa está pensada
de la siguiente manera: todos los años, en julio se celebran
una o más semanas de iniciación a la vida social y política para

universitarios de últimos años o postgraduados jóvenes (entre

23 y 35 años). La mañana se dedica a presentar dimensiones
capitales de la vida social y política: la democracia a reformar,
vida política y cultura cívica, vida política y justicia social, éti-
ca de las profesiones y vida política, sistemas económicos y
justicia social, lucha contra la exclusión social desde el Estado
y la sociedad. Los temas de la mañana son presentados por los
expertos correspondientes, aunque de militancia cristiana' Las

tardes se dedican a iluminar los temas de la mañana desde
perspect¡vas claves de la espiritualidad cristiana laical: necesi-
dad de ordenar el mundo de las "afecciones políticas"; "háb¡-
tos del corazón cristiano" y cultura ética y cívica; importancia
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del discernimiento y la elección en las áreas profesionales; la
"opción preferente por los pobres" y el realismo de los "siste-
mas económicos"; el compromiso por una "civilización del
amor".

Una de las dimensiones de nuestras semanas que más satis-
face a los centenares de semanistas que han pasado por ellas,
es que comenzamos el día con media hora de oración compar-
tida, que ambienta el espíritu del día. Y a última hora de la tar-
de clausuramos la jornada con una eucaristía fraternal.

Lo anterior responde a la semana inaugural. Cuando cree-
mos que han pasado por ella un número suficiente de perso-
nas, convocamos en un "puente largo" a un encuentro con
políticos de diversos part¡dos, que presentan ampliamente su
opción y se prestan al debate sobre ella. Sirva de ejemplo, que
en el último encuentro Victoria Camps y Ortega Díaz-Ambrona,
no comprometidos en la actualidad con ningún partido político,
presentaron una alternativa de izquierda y una alternativa de
centro; y R.Jáuregui y C.Montoro presentaron la alternativa del
PSOE y Ia alternativa del PP. El último día, Demetrio Velasco y yo
mismo ayudamos a sintetizar y evaluar la experiencia. También
en este caso, comenzamos el día con un rato amplio de oración
matinal y lo cerramos con la celebración eucarística. Ciudades
como Salamanca y Granada ofrecen nocturnas posibilidades de
distender jovialmente mentes y corazones. ¡Ah! De esta última
experiencia nació una red de comunicación informática que
está funcionando con espontaneidad y utilidad.

J.G.R.- Entre tus aventuras y tareas intelectuales destaca la
realización del "Encuentro de El Escorial" que abrió la puer-
ta de Europa a la Teología de la Liberación. ¿Qué queda de
esta teología y de aquel intento de mediar entre ambas lade-
ras?

Me agrada que aludas a "aquel intento de mediar entre
ambas laderas", ya que ésta fue la intención original del
Encuentro. El flujo de misioneros y misioneras españolas hacia
Latinoamérica era todavía intensísimo. Pasaban de un clima
nacionalcatólico a un continente, intensamente católico pero
desgarrado por un abismo de desigualdad. Por eso t¡tulamos el
Encuentro Fe cristiana y Cambio social en América Latina. Un
número decisivo de los teólogos que vinieron, que habían sido
expertos en la Asamblea de Medellín, eran efectivamente los
"pioneros de la Teología de la Liberación". Y así el Encuentro
resultó una puesta de largo en Europa de esa Teología. Sería
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presuntuoso por mi parte decir que ésa era la intención de los
que la organizamos.

¿Oué queda de esta Teología? Contesté a esta pregunta ya

en febrero de 1985, en un número de la revista Sal Terrae, con
motivo de la primera instrucción de la Congregación para la
Doctrina de la Fe, Algunos aspectos de la Teología de la Libe-
ración. Lo primero era llamar la atención sobre el cambio que
se había producido en los 20 años que median entre 1963-en
que empieza a bullir con fuerza la espiritualidad de la libera-
ción- y 1983, año en que habíamos conocido ya los borradores
de lo que después fue la lnstrucción. Tuve la satisfacción de
que Luis Ugalde, perspicaz teórico social, entonces Provincial
de la Compañía de Jesús en Venezuela, contemplaba la situa-
ción, desde Latinoamérica, de manera parecida. Habíamos titu-
lado el número monográfico de Sal Terrae: "Teología de la
Liberación: ¿Hacia un 'cambio de tercio'?". Y habíamos escrito
en su presentación que ese "cambio de tercio" de ninguna
manera tenía que consistir en que la om de la Teología de la

Liberación fuera a ser reprimida o abandonada. Precisamente
había de conseguirse que toda la lglesia asumiera un aumento
de conciencia y de coherencia global respecto de los intereses
de la justicia y de la paz. Se hacía preciso sacar el problema del

estrecho marco de una reyerta entre corrientes teológicas o

entre el centro y la periferia de la lglesia.
Pero contesto a tu pregunta hoy. La "cosa" de la Teología de

la Liberación, lejos de haber sido abandonada, se ha universa-
lizado como imperativo de la conciencia cristiana y de la teolo-
gía cristiana. De la espiritualidad cristiana: el Padre nuestro se

nos hiela en el corazón y en los labios, cuando no nos moviliza
para que este mundo devenga más Reino de Dios, y el pan y el

agua potable, puedan ser llamados "nuestros" por los pueblos
de la tierra. Podemos resignarnos, tristemente, a ser cristianos
incoherentes, pero cada vez menos a que el mortal abismo de

desigualdad que caracteriza a nuestro mundo histórico, tenga
nada que ver con la voluntad de Dios. Y es cínico negar la par-

te que en este crecimiento de la conciencia cristiana ha jugado
y sigue jugando la "cosa" puesta ante nuestros ojos y procla-
mada a gritos por la Teología de la Liberación. De la teología
cristiana'. una teología de la Trinidad que, al desarrollar la pater-
nidad de Dios, la primogenitura del Hijo, el poder señorial y
vivificante del Espíritu, prescinde de la "cosa" de la Teología de
la Liberación, se convierte en una más de las narrativas mito-
lógicas. Una Eclesiología, que no manifiesta que "la opción
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preferencial por los pobres" es condición de la comunión ecle-
sial, presenta una lglesia "divorciada" de Cristo, no a su "espo-
sa". No la hace estimable ni creíble.

Análogamente se podrían recorrer las otras disciplinas teo-
lógicas básicas. Creo que una parte significativa de la teología
cristiana está ya realizando esto. Y que ésta era una de las
demandas epistemológicas de la Teología de la Liberación.

J.G.R.- Has dicho que se debía repensar la metodología...

Sí. El uso que buena parte de la Teología de la Liberación
hizo de premisas analíticas de las Ciencias humanas, en su des-
censo concreto a la práctica social y política, estaba muy liga-
do a modas de pensamiento de los años sesenta y setenta.

La ideología marxista que en esa época se propagaba (un
buen ejemplo podría ser Marta Harnecker, pero también Louis
Althusser), había sido ya inteligentemente puesta en cuestión
por pensadores relevantes de pertenencia marxista (Marcuse,
Wellmer). Teólogos de la Liberación, amigos míos, alegaban
que ellos, en Latinoamérica, hacían del marxismo un uso muy
instrumental. Creo que fue un error que produjo espejismos
muy desafortunados. Ya en diciembre de 1980 (cuatro y seis
años antes de las dos lnstrucciones de la Congregación de la Fe
sobre la Teología de la Liberación), Pedro Arrupe, tan cálida-
mente afectado por la causa de los pobres, había escrito a

nuestros Provinciales de Latinoamérica su ponderada carta
Sobre el "análisis marxista" .

Pero no debe confundirse este error metodológico de una
buena parte (no de todos) de los Teólogos de la Liberación con
otros dos empeños suyos, que siguen siendo decisivos. Hacer
a las masas desposeídas "sujeto de reivindicación" de sus
urgentes derechos sociales. Y que esta demanda no es realiza-
ble, sin llevar a plenitud la teología del laicado, ya formulada
sobre todo en la Lumen Gentium. Me parece que ésa era una
de las indeclinables demandas contenidas en su promoción de
las comunidades de base. Pero éstas tienen que ganar en ecle-
sialidad, no pueden convertirse en iglesias paralelas. No sólo
por razones teológicas. Los treinta años que nos separan de los
inicios de la juventud de la Teología de la Liberación nos han
hecho ver, y especialmente en Latinoamérica, que los objetivos
sociales, culturales y económicos que esta teología justamente
pretende, no se pueden conseguir sin suscitar una convergen-
cia de las distintas clases sociales. Esa convergencia desde lue-
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go no será posible, si no entramos en un proceso de conversión
cristiana, de conversión espiritual aún de los no creyentes. Juan
Pablo ll lo ha formulado con justeza en su encíclica Preocupa-
ción por los problemas sociales (1987), al decir que los obstá-
culos opuestos al pleno desarrollo no son solamente de orden
económico, sino que dependen de actitudes más profundas,
que se traducen, para el ser humano, en valores absolutos. Por
eso se necesita urgentemente un cambio en las actitudes espi'
ritualesestén inspirados o no por una fe religiosa. Y ello en fun-
ción de unos valores superiores, como el bien común o el ple-

no desarrollo "de todo el hombre y de todos los hombres",
según la feliz expresión de la encíclica Populorum progressio'

Por cierto, me llama la atención la sintonía entre la línea

argumentativa profunda de esta encíclica de Juan Pablo ll -la
Preocupación por tos probtemas sociales- (1987) y el estudio
antes citado de Robert N'Bellah Y socii(cuya edición inglesa es

de 1985), aunque la primera se ocupe del futuro del desarrollo
y el segundo del futuro de la democracia. Una razón más para

desearnos además de la vitalidad profética de nuestra fe la

emergencia de "profetas del umbral", profetas seculares de las

actitudes Profundas.

J.G.R.- La opción por la iusticia caracteriza hoy la existencia
det jesuita; el compromiso se hace más impelente en la
medida gue no parece ser hoy política y culturalmente
correcto...

llenes razón. Espero que no sea chovinismo jesuitico el dár-
tela, con estas líneas del documento servidores de la misión de

Cristo que los jesuitas escribimos hace ahora seis años, en

nuestra última Congregación General y que cito de memoria:

"El nuestro es un servicio de la fe y de las radicales
consecuencias de la fe en un mundo en que se está ha-

ciendo más fácil conformarse con algo menos que la fe y
la justicia. Reconocemos, con muchos de nuestros con-
temporáneos, que sin la fe, sin una mirada de amor, el

mundo humano parece demasiado malvado para que

Dios sea bueno. Pero la fe reconoce que Dios actúa a tra-
vés del amor de Cristo y el poder del Espíritu Santo para

destruir las estructuras de pecado que afligen los cuer-
pos y los corazones de sus hijos. Nuestra misión como
jesuitas toca algo fundamental en el corazón humano: el

deseo de encontrar a Dios en un mundo lacerado por el

pecado y de vivir conforme al Evangelio con todas sus
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consecuencias. Este instinto de vivir plenamente el amor
de Dios, y así promover un bien humano, compartido y
duradero, es el que moviliza nuestra vocación de servir la
fe y promover la justicia del Reino de Dios".

Nuestra permanente pregunta es: ¿servimos coherente-
mente a esa misión? Nuestra gente más jóven nos comenta a

vecest nuestros documentos son hermosos y provocativos, ¿se
ajusta a ellos nuestra vida?

J.G.R.- Entonces, ¿qué presencias consideras necesarias
para el desarrollo de este empeño?

Siempre, pero quizá hoy, la más perentoria es la reconquis-
ta del centro de gravedad interior. Aunque suene a tópico, es

certero el pronóstico de Karl Rahner y de André Malraux: "el
cristiano del siglo XXI será místico o no será"; "el siglo XXI
será místico o no será". Setrate del cristiano o del ciudadano,
desde las dos perspectivas, se contesta a una inquietante pre-
gunta: ¿Cómo profesar nuestra fe en el Dios Creador, Redentor,
Vivificador y resignarnos a un mundo tan cruelmente injusto?

¿Cómo proclamamos incansablemente la ciudadanía universal
de los derechos humanos mientras traficamos con intereses
que destruyen la posibilidad de su realización? La "asimetría"
entre afirmación y puesta por obra, denuncia una inexistencia,
o al menos una debilitación del centro de gravedad, de los
hábitos del corazón, del parámetro interior. Es urgente para el
cristiano que quiera serlo sinceramente, recuperar la calidez de
su fe, su esperanza, su amor... o pactará con un mundo injus-
to, o se dirá a sí mismo que es intrasformable. Es urgente para
el ciudadano que aspire a una cultura real de los derechos
humanos, encontrar la fuente de un inconformismo sosten¡do
con la cultura fáctica de la insolidaridad.

La segunda presencia, no es otra cosa que hacer real, per-
ceptible, en la transformación del mundo histórico la energía
del centro de gravedad interior. No hay mística cristiana de la
justicia si no se produce el vaciamiento de ella misma sobre las
actuales y concretas depresiones en que la humanidad padece
injusticia. Sólo a través de experiencras que nos sacan del esta-
blecimiento en que estamos instalados, nos desinstalan y nos
hacen compartir la intemperie de los pobres y excluidos, la

humillación de las mujeres vendidas a la prostitución, el resen-
timiento de los adolescentes abandonados al fracaso escolar, el
precario o ningún-futuro de las masas de inmigrantes y refu-
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g¡ados, etc. No basta la información, que puede engordar nues-
lro yo bienpensanfe. Son necesarias estas experiencias doloro-
sas que nos hacen pasar de continuo de la mística a la praxis y
nos fuerzan a regresar con las resistencias y contradicciones de
la vida, desesperanzada y excluida, al fuego transformador de
la contemplación y el discernimiento cristianos. Es esta mística
segunda, que nos permite encontrar a Dios de regreso del
mundo lacerado por la ambigüedad, el desamor y la injusticia,
la única mística cristiana. Es la mística, que hecha sin simula-
ción la experiencia de la injusticia, se nos hace necesaria para
seguir sosteniendo el empeño por la justicia. "Alfonso -me
decía un compañero norteamericano que llevaba 20 años entre
los esquimales de Alaska- llevo veinte años batallando contra
la injusticia, y a veces me parece un empeño estéril. Como no
vuelvas a dejarte fundir en el fuego de la fe y la esperanza, aca-
bas abandonando la batalla".

La tercera presencia a la que, en este contexto, deseo aludir
es la de un laicado creciente, suficientemente significativo y
numeroso, capaz de llenar las competencias y tareas que el
Vaticano ll le asigna en el campo de la corrección y transfor-
mación de las estructuras y actitudes culturales, sociales, eco-
nómicas y políticas urgido por el amor de la justicia. A nivel
nacional e internacional. Ya desde las demandas de la solidari-
dad queda muy claro que este "sujeto de transformación" tie-
ne que ser suficientemente significativo y numeroso. De lo con-
trario, la solidaridad se quedaría en el atributo interior de un
archipiélago de almas bellas, pero las tareas de la solidaridad
quedarían incumplidas. Sabemos de sobra que las tareas de la
justicia y la solidaridad son las tareas de un sujeto social y polí-
t¡co mucho más vasto que el laicado cristiano. Cierto. Y la Gau-
dium et Spes ha subrayado la capacidad de diálogo, de cola-
boración y de negociación con diversas minorías (¡ojalá sean
mayoríasl) que el laicado cristiano ha de tener, para cumplir su
misión. Ni como observador creyente, ni desde mi concreta
condición de sacerdote jesuita dejo de constatar que "a lo lar-
go de estos treinta años, un creciente número de laicos ha res-
pondido a la llamada a servir que brota de su gracia bautismal.
La actualización de su vocación en tantas y tan variadas situa-
ciones ha llegado a ser la forma predominante con la que el
Pueblo de Dios sirve al mundo en la promoción del Reino. Este
incremento del ministerio laical da señales de que seguirá
expandiéndose en el siguiente milenio". Pero, contestando a tu
pregunta, insisto: en que este pronóstico se cumpla nos juga-
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mos como lglesia nuestra credibilidad. Sin un laicado provisto
de los carismas y competencias profetizadas por el Vaticano ll,
la Doctrina Social de la lglesia será un cuerpo doctrinal sin
encarnación histórica. Y resultaría muy difícil reconocer, en el
futuro inmediato, que "la lglesia es en Cristo... signo e instru-
mento de la unión íntima con Dios y de la unidad de todo el
género humano" (LG ,1).
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Sobre ética laica,
educación cívica y religión

Para tratar bien una cuestión, lo pri-
mero que se debe hacer es plantearla

bien. Cuando las cuestiones son espe-
cialmente conflictivas, porque arras-
tran intereses o pasiones, todavía es
más importante plantearlas bien. La

pregunta sobre la presencia -y sobre
la clase de presencia- de la religión y
de la ética en la escuela es una de esas
cuestiones conflictivas que se plan-

tean periódicamente en la discusión
pública, como si no hubiera manera
de solucionarla. En parte sucede esto
porque la cuestión de ha planteado
políticamente mal.

La siguiente reflexión pretende
apuntar algunas ideas sobre cuál ten-
dría que ser la relación de la ética y de

la religión con la escuela. También se

t¡enen en cuenta algunos de los princi-
pales argumentos que se utilizan en la
discusión; pero, para dar cierta traba-
zón al razonamiento y cuerpo a las

observaciones que sólo se insinúan, la

reflexión se organiza esquemática-
mente en diez puntos.

aaa

1. La presencia de la ética y de la
religión en la escuela no se puede
plantear en abstracto, porque en abs-

tracto no tiene respuesta. Como en la
mayoría de las cuestiones que afectan
la formación personal y la vida públi-
ca, la respuesta que se dé dependerá
de la visión que se tenga de los indivi-
duos y de la sociedad.

' Catedrát¡co de Filosofía. Universidad de Girona.
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2. Nuestra sociedad es ideológica-
mente plural y políticamente demo-
crática. Es una sociedad movida por
valores diversos, Pero c¡mentada
sobre determinados valores cívicos
que, superando dificultades, luchas y
reveses históricos, han llegado a ser
considerados como patrimonio propio
por la inmensa mayoría de la Pobla-
ción. Entre estos valores básicos está

la defensa de la libertad personal para

asumir y promover toda forma de cre-
encias y la defensa de la secularidad,
es decir, de la mundanización de la

vida colectiva, de manera que la reli-
gión ya no t¡ene que jugar un PaPel
directivo o referencial en la vida públi-
ca común.

3. Ahora bien, puesto que la vida
individual y colectiva no puede pres-

cindir de los valores, sino que más
bien se apoya en ellos, los ciudadanos
siguen teniendo necesidad de reflexio-
nar sobre los valores realmente vigen-
tes y sobre los que quieren promover.
Tradicionalmente, la ética ha llevado a
cabo esta reflexión sobre los valores
morales, tanto cívicos como persona-
les. Parece bastante claro que todavía
hoy, la ética es la disciplina que está

en mejores condiciones -por historia y
por recursos metodológicos y concep-
tuales- para poder continuar la tarea
de reflexionar sobre la responsabili-
dad privada y pública de la conducta
humana.

4. Es evidente que esta reflexión se
ha de poner a disposición de los alum-
nos que se hallan en periodo de for-
mación. Sin embargo, como Puede

haber éticas muy distintas, es necesa-

rio que la ética impartida en las escue-

las democráticas sea respetuosa, por
definición, de la pluralidad ideológica
de los alumnos y de la libertad de sus

conciencias. Por tanto, ha de ser una

ética que les ayuda a reflexionar críti-
camente sobre la responsabilidad
humana y ciudadana, evitando la

indoctrinación de normas o la transmi-
sión de recetas simplificadoras de los
problemas. Para que la reflexión ética

sea al mismo tiempo concreta y críti-
ca, es conveniente que los alumnos la

puedan llevar a cabo enlazándola con
las disciplinas que normalmente cur-
san, pero también como materia espe-

cífica. En el primer caso, descubrirán
las consecuencias y los compromisos
étícos de las materias que estud¡an y,

por tanto, de la vida profesional y ordi-
naria. En el segundo caso, Podrían
entrar en contacto con los aspectos
más específicos de la ética como disci-
plina.

5. Ya hemos visto que una socie-
dad plural y democrática como la
nuestra ha optado por la secularíza-
ción de la vida pública como principio
ordenador de la vida colectiva. El esta-

do democrático contemporáneo se ha

hecho eco de esta opción y se procla-

ma no-confesional. La religión ya no

es un poder del estado; pero las reli-
giones pueden tener poder y presen-

cia sociales. Eso significa que, aunque
los poderes del estado sean no-confe-
sionales y que la legislación y la moral
públicas no invoquen principios reli-
giosos, los ciudadanos -de manera
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privada y pública institucionalizada-
pueden vivir influidos e inspirados en

sus comportam¡entos no solamente
por la herencia religiosa que la historia
ha ido acumulando, s¡no también por
las opciones religiosas que quieran
adoptar.

6. No es misión del estado promo-
ver el ateísmo, pero tampoco lo es
promover el teísmo. El estado ha de
garantizar la libertad religiosa, pero no
ha de asumir la defensa
de unas creencias u

otras. Y es que el lugar
-ahora natural- de la

creencia religiosa no son
las instituciones del es-

tado, sino la vida social.

la aprobación de la autoridad religiosa
correspond iente.

8. Una sociedad como la nuestra,
que defiende la pluralidad y, por tanto,
la libertad religiosa, no puede ir más
allá de esta oferta de facilidades para
que cada religión pueda exponer su
doctrina. En la terminología escolar
actual, la religión no puede ser otra
cosa que una asignatura optativa de
libre elección. La religión como fe o

como cosmovisión debe
ser defendida desde la
convicción religiosa,
pero no a través de
medidas públicas ni si-
quiera a través de reco-
mendaciones hechas

El estado debe
garantizar la libertad

religiosa, pero sin
asumir la defensa
de unas creencias

u otras

En ella, las iniciativas religiosas que
respeten la pluralidad y la democracia
han de poder ejercitar su actividad
igual que cualquier otra iniciativa cívi-
ca; es dec¡r, tanto de manera personal
como de forma organizada y colectiva.

7. Esto quiere decir que la escueta
pública -a diferencia de la escuela pri-
vada- no es el lugar adecuado para

impartir la enseñanza religiosa. Ahora
bien, puesto que el estado español ha

firmado convenios de colaboración
escolar con diferentes religiones, la

escuela pública ha de dar facilidades
-al menos de espacio, t¡empo y dine-
ro- para la enseñanza de la religión.
Oue los contenidos de esa enseñanza,
sin embargo, no son responsabilidad
de la escuela resulta evidente por el

hecho mismo de que los programas
curriculares y los profesores de reli-
gión dependen, en último término, de

por la misma institucÍón escolar que
se ha de mantener, ella misma, no-
confesional.

Con frecuencia, sin embargo, se
reivindica la religión en la escuela
como estricta cultura religiosa con el

argumento de que el conocimiento de
la religión da claves de interpretación
del arte, de la cultura y de la historia.
En esto convendría hacer una distin-
ción que siempre se pasa por alto.
Porque cuando se habla de "cultura
religiosa", ¿de qué se habla: de "la
cultura de la religión" o de "la religión
que se da en la cultura"? Siempre
parece que la cultura religiosa se refie-
re a lo primero, pero, de hecho, se

refiere básicamente a lo segundo. Por-
que no parece cierto que, hoy, sea
necesaria la cultura que pueda dar la

religión, pero, en cambio, resulta
imprescindible que, hoy, los alumnos
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se acerquen a los aspectos religiosos
que hay en su cultura.

Cieftamente, nuestra cultura contie-
ne muchos elementos, símbolos y refe-

rencias que son de ori-
gen religioso. Ahora
bien, nuestra cultura
también contiene ele-
mentos que tienen su

origen en la tradición
militar, en la herencia
pagana o en la sociedad

En su relación
con las religiones,

una sociedad plural
y democrática debe
ev¡tar tanto la tutela

como la confrontación

de hecho, es monolítica internamente
o respetuosa del pluralismo. Porque
en su presentación escolar será difícil
que las religiones se hagan eco de las

diferentes experiencias
e interpretaciones doc-
trinales que, ciertamen-
te, se dan en su seno.
Esta información -que
podría ser un ejemPlo
muy rico de diversidad
y toleranc¡a interreligio-

pre-industrial. Es importante que todo
esto se comprenda, Porque es imPor-
tante para entendernos. Pero todo ello
se puede entender muY bien si se

transmite, por ejemplo, a través de las

asignaturas de historia, historia del
arte, lengua o filosofía, que son mate-
rias que prestan una atención especial

al poso histórico y cultural. De hecho,

estas materias sólo alcanzarán un plan-

teamiento moderno si ayudan a enten-
der épocas, situaciones y cambios so-

ciales, en el pasado y en el presente.

Esto exige que la historia, la lengua y la
filosofía se planteen aspectos sociales,

económicos e ideológicos. Y, claro está,

también aspectos religiosos.

9. La libertad religiosa imPlica
libertad para todas las religiones.
Como quiera que los acuerdos educa-
tivos del estado español se han firma-
do al menos con la religión cristiana,
la musulmana y la judía, todas ellas,
en consecuencia, han de gozar de las

mismas posibilidades y facilidades en

las escuelas. No hace falta ahora que

nos fijemos en la cuestión -de otra
parte, importante- de si cada religión,

sa para los alumnos- quedará segura-
mente silenciada por el hecho cierto
de que es la autoridad religiosa corres-
pondiente la que indica cuáles son las

cosas que hay que enseñar Y cuáles
hay que silenciar.

10. Oueda todavía una cuestión
más importante que ésta. De hecho, la

propia existencia de una autoridad
religiosa última y, Por tanto, de una
doctrina oficial en cada religión nos
lleva a una consideración de maYor
envergadura. La pregunta es: ¿podrá
la escuela de una sociedad Plural Y

democrática aceptar que en algún
momento se promuevan desde sus
aulas doctrinas dogmáticas, autorita-
rias o, quizás, fundamentalistas, si

algunas de estas religiones llegan a

defender como verdad superior cier-
tas visiones del mundo y de la moral o
llegan a hacer determinados juicios

sobre colectivos enteros -mujeres,
homosexuales, pacifistas...- o atacan

en la misma escuela leyes democráti-
camente aceptadas sobre, pongamos
por caso, el aborto, el divorcio o la

eutanasia? Los colectivos religiosos
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tienen, evidentemente, todo el dere-
cho del mundo a discrepar y a criticar,
con la dureza que puedan y quieran,
los principios y las normas que confi-
guran nuestra sociedad; pero no pare-
ce normal que el estado les ponga los
medios oficiales para poderlo hacer en
sus aulas ni que les pague por ello. Y
¿no sería también una auténtica abe-
rración que una escuela que defiende
los valores democrát¡cos del pluralis-
mo y la tolerancia llegara a cobijar dis-
cursos que, previsiblemente, rechaza-
rán el pluralismo y la tolerancia en
nombre de "dios"? Pero, ¿cómo se
podrá evitar esta aberración si se lle-
gan a crear espacios para ideologías
religiosas que rechazan expresamente
una de las conquistas históricamente
más importantes de nuestra cultura, a

saber, el bien irrenunciable de la auto-
nomía de cada individuo y el carácter
secular de la sociedad? La escuela,
precisamente porque ha de ser respe-
tuosa con todas las religiones, no pue-
de aceptar la creación de guetos reli-
giosos en su seno, ni puede potenciar
doctrinas autoritariasy dogmáticas.

Los diez puntos anteriores llevan,
pues, a afirmar, en conclusión, que si
se quiere evitar tener que mantener
una vigilancia constante sobre la reli-
gión y una crispación continuada

sobre la enseñanza religiosa -que, de
otra parte, ha de ser muy libre en su
propia esfera-, lo mejor que se puede
hacer es procurar que la religión ten-
ga, mantenga y promueva ámbitos
propios de actuación y que la escuela
asuma, por su cuenta, los aspectos
religiosos que hay en la cultura. De

otra parte, la reflexión ética -reflexión
no dogmática, sino crítica- debe estar
presente como materia obligatoria en
los diversos niveles de la enseñanza
primaria y secundaria. La aparente
protección de la religión que se hace
cuando ésta entra en la escuela, no
solamente tiene un deje paternalista
inaceptable, sino que es la fuente de
conflictos ideológicos que pueden lle-
gar a mayores.

En definitiva, nuestra sociedad plu-
ral y democrática debe evitar, en su
relación con las religiones, tanto ¡a

tutela como la confrontación. La mejor
manera de conseguirlo no es que la

religión entre o se quede en la escue-
la, sino que la sociedad respete la

autonomía de la religión y rechace
aquella protección que puede generar
conflictos. Hay medidas que no favo-
recen sino que perjudican. Cuando se
concede privilegios a algunas religio-
nes, no se está haciendo ningún favor
a nadie; es la libertad de todos la que
queda en entredicho.
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La enseñanza de Ia religión

i.a:i:

No resulta sencillo ofrecer ideas
respecto a un tema tan complejo y con
tantas implicaciones como es el de la
presencia de la asignatura de religión
en los curricula oficiales. Para poder
hacerlo en mejores condiciones, mi
intervención se centra exclusivamente
en la conveniencia o no de que la reli-
gión esté presente como asignatura
oficial en el curriculum de la enseñan-
za obligatoria (primaria y secundaria)
de España. Voy a analizar el tema en

sucesivos círculos concéntricos que

terminarán en lo que considero el
núcleo de la cuestión: la dimensión
religiosa de este problema. Los pasos
previos no son tan importantes, desde
el punto de vista de la justificación de
la decisión que se tome, pero tienen
de hecho un gran peso en los debates
que ahora se están manteniendo.

* Pres¡dente de la Asociación "Filosofía para Niños"

2-114

1. Primera aproximación:
un problema laboral y pedagógico

La presencia de esta asignatura en
los últimos decenios ha generado la

existencia de un conjunto de personas
que imparten su enseñanza. Es un

colectivo bastante atípico, al menos
desde la perspectiva de la enseñanza
pública que es la que en estos
momentos me interesa más, sin olvi-
dar ni infravalorar la enseñanza priva-

da. Sus intereses son, como los de

todos los trabajadores, intereses Iabo-
rales, por más que puedan tener otro
tipo de preocupaciones; puede que

estén vocacionalmente convencidos
de la importancia de la enseñanza de

la religión, pero también están peren-
toriamente convencidos de que su
puesto de trabajo, es decir, su salario
mensual y todo lo que de él se deriva,
depende de la permanencia de la asig-

García Moriyón *



natura. De hecho, si mis informes son
correctos, existe ya una asociación de
profesores de religión que ponen en
primer plano estos problemas labora-
les. Dado que, entre otras cosas, soy
sindicalista convencido, me tomo muy
en serio estas preocupaciones y creo
que se debe defender su puesto de
trabajo como el de cualquier otra per-
sona.

Ahora bien, ese trabajo plantea
algunas aporías que deben ser resuel-
tas, aunque no sé exactamente cómo.
Supongo que la lglesia Católica está
interesada en la asignatura porque es

un foro importante desde el que con-
tribuir a la difusión de su mensaje. Eso
implica, por tanto, que
las personas que la
imparten debe contar
con el visto bueno de
la jerarquía. Nos
encontramos, enton-
ces, ante una situación

obvio, a diferencia de la oposición que
concede una titularidad vitalicia, es

una autorización temporal y periódica-
mente revisable; por motivos funda-
dos puede darse el caso de que la
jerarquía le retire la confianza a una
persona y considere que ya no puede
seguir enseñando religión católica. Se

convierten de ese modo en trabajado-
res con un nivel de interinidad supe-
rior al de los demás, o con un régimen
de sanciones distinto al que se esta-
blece en el estatuto de los trabajado-
res.

He dicho antes que no se me ocu-
rren soluciones, aunque es posible
que las haya. Por el momento parece

que vamos tirando
todos con lo que hay.
Unos, el profesorado,
posiblemente porque
más vale un trabajo
precario que ningún
trabajo y, además, lle-

La lglesia está interesada
en la asignatura

de religión por ser
un foro importante

desde donde difundir
su mensaie

re+.
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difícil. Por un lado, como cualquier
otro profesor del sistema público,
deberían poseer una titulación (supe-
rior, para la secundaria y media, para
primaria) y haber pasado una oposi-
ción. De los actuales algunos no cum-
plen la primera condición y ninguno
cumple la segunda. De no ser así se

convierten en contratados laborales,
lo que ya les pone en condiciones dis-
criminatorias frente al resto de los
compañeros que desempeñan el mis-
mo trabajo, aunque en disciplinas
diferentes. Al mismo tiempo, sin
embargo, deben contar con esa autori-
zación episcopal la cual, como parece

gado el caso, puede uno reservarse
sus dudas personales para fuera del
aula y no manifestarse públicamente
en contra de la doctrina oficial de la

lglesia (que además, según los temas,
puede ser bastante tolerante). El pues-
to de trabajo bien vale una declaración
de ortodoxia. Otros, la jerarquía, posi-
blemente porque más vale aguantar
algún profesor poco ortodoxo y algún
conflicto de vez en cuando que dejar la

contratación del profesorado en
manos de quien directamente les
paga, el Ministerio de Educación (o la
consejería de turno). Vamos tirando,
pero el conflicto permanece latente y
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de vez en cuando estalla con cierta
virulencia, como puede ser en el caso
de la huelga de hambre del profesora-

do de religión que el pasado otoño se

sentía tratado como interinos precari-
zados. El tercero en dis-
cordia, el estado, porque
le parece un conflicto de
baja intensidad que se
puede mantener controla-
do sin provocar graves
disgustos que le resten

puedan dar. Por otra parte, las peticio-
nes de la presencia de la asignatura
insisten en reivindicar su validez aca-

démica, es decir, que cuente como
calificación en todos los sentidos,

pues de todos es sabido
que el alumnado, con
espíritu práctico y unos
programas muy sobrecar-
gados, economiza esfuer-
zos. Si en una asignatura
no hay calificaciones, dis-

No está clara
la alternativa para
el atumnado que
no quiere asistir a
la clase de religión

votos; además, ese conflicto Puede
desviar la atención de otros que po-

seen mayor enjundia.
Junto al problema laboral debemos

plantearnos el estrictamente pedagó-
gico. Estamos hablando de la asigna-
tura, es decir, de algo que se califica y
cuya nota cuenta en el expediente aca-
démico del alumnado. Para que el lec-

tor me entienda: un alumno de 4e cur-
so de la E.S.O. tiene que sacar el título
de promoción y eso exige aprobar
todas las asignaturas o la mayoría,
pues el número total depende en par-

te de cada centro. Pues bien, en el

supuesto de que no pueda susPender
más de dos (es el caso de mi centro) y
ya haya suspendido matemáticas e

historia, el suspenso en religión le

deja sin título. Volvemos a incurrir en

las discriminaciones flagrantes. El

compañero de ese alumno que esté
matriculado en la asignatura alternati-
va no se encuentra en las mismas
condiciones: tiene que aprobar una

asignatura menosr pues la suya no

cuenta de ninguna manera, más allá
de los problemas disciplinarios que se

minuye drásticamente el tiempo dedi-
cado a prepararla. Tampoco aquí, la

solución parece ser sencilla. Por aho-
ra, una vez más todos vamos tirando y

el profesorado de religión aprueba a

todo el mundo salvo casos de preme-
ditación y alevosía, y posiblemente ni

siquiera en esos casos.
Por otra parte, es lógico que el

alumnado que no quiera asistir a esas

clases, no tenga que hacerlo, Pues lo
contrario podría suponer atentar con-
tra la libertad religiosa. Ahora bien, no

está claro cuál es la alternativa para

estas personas. No se admite ni Por
casualidad que sea quedarse en el

patio o irse a casa, en el supuesto de
que sea a última hora, pues la tenta-
ción para el alumnado sería muy fuer-
te. La más coherente puede ser el

impartir algún tipo de información
sobre el fenómeno religioso en sus

múltiples variantes, más o menos lo
que se pide en estos momentos, Pero
parece que es excesivo desarrollar un
programa con contenidos que dure
tantos años y proporcione formación
variada. Se plantea aquí un problema
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de diseño del curriculum que exige un
equilibrio ponderado de todas las
materias que deben estar presentes;
en un momento en el que los planes
de estudios están sobrecargados, no
es sensato destinar demasiadas horas
a la religión. Más contradictorio resul-
taba el planteamiento anterior, al que
algunos parecen apuntar de nuevo:
para aquellas personas que no quisie-
ran dar clase de religión, se impartiría
una clase de ética. Proponer como
alternativas la religión católica y la éti-
ca supone tal cúmulo de contradiccio-
nes teóricas que no puedo abordarlas
en estos momentos. Desde luego no
parece admisible el supuesto implícito
de que el alumnado que acude a clase
de religión recibe una educación ética
distinta a la que reciben quienes van a
clase de ética. Volveré al tema más
adelante.

2. Segunda aproximación:
un problema histórico y político

La presencia de la religión en las

escuelas públicas, así como la fuerte
presencia de la lglesia en la enseñanza
en general con numerosos colegios y
algunas universidades, procede de una
tradición específica que configura
nuestro país como un estado confesio-
nal, en el que la separación entre lgle-
sia y Estado exceptuando el periodo de
la ll República no llega a darse hasta
1978. Los casi cuarenta años de dicta-
dura franquista acentúan en la historia
más reciente ese carácter confesional.
Debido a ello, es muy profunda la

imbricación de la lglesia institucional
en instituciones y áreas de trabajo que
podrían perfectamente pertenecer a

un ámbito público no confesional.
Recordemos, por ejemplo, las dificul-
tades que hubo en los años sesenta
para aceptar en España la libertad reli-
giosa que había defendido el Concilio
Vaticano ll. Cuando la Constitución de
1978 declara que no estamos en un
estado confesional, se da un primer
paso hacia algo que caracleriza la

mayor parte de las democracias con-
temporáneas, la tajante y clara separa-
ción de lo público y lo religioso, es

decir, comienza un planteamiento lai-
co que ofrece un enfoque diferente de
la organización política, pero lo hace
sobre una larga historia en la que esa

separación no se ha dado.
Por lo que se refiere de forma más

específica a la enseñanza, la confesio-
nalidad del estado viene reforzada
también por la desidia. Ouitando, por
ser ejemplar, la época de la ll Repúbli-
ca, la dedicación a la educación ha

sido escasa y no se ha tomado en

serio como una tarea fundamental de
un estado que desea llegar a ser
democrático. Es tal su importancia,
que no puede en absoluto delegarse
en instituciones privadas aunque
éstas puedan participar, como tampo-
co puede hacerse eso con la gestión
de la sanidad pública, el servicio de
bomberos o la red de infraestructuras.
Desde luego, salvo dos breves perio-
dos (uno de 1970 a 1976 con Villar
Palasíy otro de 1982 a 1990 en los pri-
meros años del gobierno del PSOE)
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las carencias presupuestarias han sido
importantes. Cuando en los primeros
años 70 se abordó con cierto rigor la
educación y se impuso la enseñanza
obligatoria, el estado recurrió a las
subvenciones a los centros privados
porque no era capaz de garantizar las
plazas escolares que el cumplimiento
de la ley exigía. Más adelante, con el

PSOE, volvió a ocurrir lo mismo y ese
partido reforzó la financiación con fon-
dos públicos de las instituciones ecle-
siásticas. Con el gobierno actual más
inclinado a las privatizaciones que nin-
guno de los anteriores, se sigue avan-
zando en ese sentido para dejar a la
iniciativa privada lo que debería ser
una obligación de los poderes públi-
cos.

Como soy profesor en un centro
público rodeado de centros privados
subvencionados de titularidad religio-
sa, sé de sobra lo que eso significa en
la práctica: mi centro pierde alumna-
do, pero la tasa de inmigrantes en los
primeros cursos de la ESO ya se ha

situado en el 30olo, tasa que, por des-
contado, no tiene ninguno de los cen-
tros subvencionados que me rodea.
Como profesor de la pública, ese dato
no me afecta, más bien me estimula;
como cristiano, es un dato que me
entristece profundamente; como ciu-
dadano me preocupa también por la
posible dificultad de integración de
esos colectivos.

Esa tradición histórica afecta igual-
mente a la asignatura de religión. En

época delfranquismo era materia obli-
gatoria en todos los centros, pero bajo

el control pedagógico de la jerarquía
eclesiástica. Eso suponía muchos pro-
fesores contratados a los que se man-
tuvo en su puesto de trabajo en suce-
sivas reformas.

Cuando en 1980 el gobierno de la

UCD quiso ofrecer una alternativa
curricular para respetar la libertad reli-
giosa, la propuesta inicial fue absolu-
tamente incoherente, con un sólo pro-
grama de Ética para tres años
académicos. Poco a poco se solucionó
el tema, con asignaturas que califica-
ban, tanto en religión como en ética.
(Eso sí, todavía recuerdo que en mi
primer destino en Ocaña, las iglesias
del pueblo no permitían que se confir-
maran los alumnos matriculados en
Ética; esa práctica se sigue mantenien-
do en estos momentos en algunos
sitios, por ejemplo en pueblos de Tole-
do). El PSOE, a pesar de las declara-
ciones teóricas que permitían suponer
una solución laica del tema, cedió al
peso de la historia y mantuvo al profe-
sorado y a la asignatura. El único cam-
bio, no despreciable, fue no poner
como alternativa la ética, que pasaba a
ser obligatoria, y hacer que la asigna-
tura de religión no tuv¡era incidencia
académica en bachillerato.

Otro cambio interesante, pero que
agrava el problema más que solucio-
narlo, es el de hacer extensivos estos
planteamientos a otras confesiones
religiosas cuando se viera la necesi-
dad y la demanda; se evitaban así
posibles agravios comparativos, y
judíos, evangélicos y musulmanes se

veían adecuadamente reconocidos.
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Por si fuera poco, ese ¡mportante
peso de la historia, se ve reforzado
porque en todo momento ha habido
un planteamiento político y jurídico
del problema, no sólo pedagógico. En

su momento se firma un nuevo Con-

cordato con el estado que supone una
profunda renovación de las relaciones
entre ambas entidades ¡ntentando
superar el anterior en el que la compli-
cidad era excesiva, la propia de un

estado confesional. El Concordato,
como es obvio, lo firman el reino de
España y el Vaticano, dos estados
soberanos. Cada vez que sale a relucir
el tema de la asignatura
de la religión, desde sec-
tores eclesiales se apela a

lo firmado en dichos
acuerdos para recordar al

estado la obligación con-
traída de mantener la

tiene ninguna a no ser en el estricto
ámbito de los medios más adecuados
para acceder a las metas que en estos
momentos consideramos justas. Oue

algo se haya venido haciendo no sig-
nifica nada, excepto que se ha venido
haciendo, valga la tautología. De algu-
nas cosas del pasado debemos sentir-
nos orgullosos; de otras, más nos vale
pedir perdón en la medida en que
podamos guardar alguna relación con
prácticas que hoy nos Parecen Poco
presentables o directamente impre-
sentables, y de eso va el último docu-
mento del Vaticano. La forma en que

se puede dar solución a

estos problemas no
debe estar condicionada
de antemano ni limitada
por lo que se ha venido
haciendo hasta ahora y
son muchas las posibili-

Hay lugares
donde no se permite

la confirmación
a alumnos

matriculados
en clase de Ética

asignatura y de garantizar el pago de

los salarios del profesorado contrata-
do en la red pública.

Está claro que no se Puede hacer
borrón y cuenta nueva con los hechos
pasados, pues la historia nunca puede
ni debe empezar desde cero. Ahora
bien, la tradición carece de fuerza
argumentativa y a lo sumo vale Para
comprender lo que hay; también sirve
para orientar las medidas más adecua-
das para introducir cambios o dar
paso a nuevas formas de organiza-
ción. En todo caso, si de lo que se tra-
ta es de proponer lo que podemos o

debemos hacer en el futuro inmediato,
la tradición no tiene mucha tuerza
argumentativa, por no decir que no

dades. Los ejemplos de modelos dis-
tintos abundan; hay países muy reli-
giosos, como Estados Unidos, en los
que no se da ningún tipo de colabora-
ción institucional entre las distintas
iglesias y los poderes públicos en

temas educativos.
Otros ejemplos son posibles, Pero

lo que me parece fundamental es

avanzar hacia formas de organización
social y política en las que primen los
principios básicos del laicismo. Es

decir, debe haber una seParación
exquisita entre los poderes públicos y
las iglesias institucionales; es la mejor
manera de respetar la libertad de

ambas partes y de garantizar la convi-
vencia y el ejercicio de la ciudadanía
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que corre serios peligros cuando las
relaciones e implicaciones mutuas se
incrementan. Los fundamentalismos
religiosos y políticos actuales -pense-
mos en Afganistán, pero también en
los fundamentalistas de Estados Un¡-
dos que exigen la enseñanza del crea-
cionismo en clases de biología en las
escuelas del estado de Texas- son
excesivamente peligrosos en un mun-
do en el que las fronteras son cada vez
más pequeñas y más frágiles. De-
fender un estado laico no supone en
ningún caso abogar porque la religión
sea un asunto privado; más bien lo
contrario, las creencias religiosas, en

especial la cristiana y más en su ver-
sión católica, plantean orientaciones
muy claras que impulsan a sus miem-
bros a implicarse en la acción política
y social, procurando estar presentes
de forma constante e inspirando su
acción por la construcción del Reino
de los Cielos. Lo malo es pretender
que sólo hay una manera de entender
la presencia pública de los cristianos
en la sociedad. Un católico ferviente
que ha contado con más apoyo del
debido por parte del Vaticano y de la
jerarquía es Pinochet; otros católicos
fervientes que han contado con
menos apoyo del debido por parte del
Vaticano son los que apoyaron al
movimiento sandinista en Nicaragua.
No tengo tampoco en esta ocasión
una respuesta; el último comunicado
de los obispos antes de las elecciones
del 12 de marzo es un brillante ejerci-
cio para conseguir no estar ni con
unos ni con otros, sino todo lo contra-

rio. Por cierto, sólo quedamos ex-
cluidos de apoyo jerárquico quienes,
como yo, nos negamos a votar en unas
elecciones porque pensamos que son
una manera de perpetuar formas de
organización política que no son sufi-
cientemente democráticas, en el
sentido de democracia directa y partici-
pativa. Bien es cierto que en materias
políticas no considero a los obispos un
colectivo especialmente cualificado y
les respeto y leo sus orientaciones con
interés, pero no les hago demasiado
caso.

3. Te rce ra a proxi m ac ió n :
un problema antropológico

Llega el momento de entrar en las
cuestiones que a mi me parecen más
de fondo. El asunto planteado de for-
ma directa es bien claro: ¿deben los
alumnos recibir una formación en
cuestiones religiosas? ¿Afectaría eso a
todos los alumnos o sólo a los que
libremente lo eligieran? Desde luego
nos topamos aquí también con cues-
tiones de difícil solución, para las que
personalmente tengo más dudas que
respuestas.

Dada mi condición de profesor de
fitosofía, estoy convencido que la
carencia de una formación en cuestio-
nes religiosas es muy grave y un esta-
do debe tomárselo en serio en sus
plantes de estudio oficiales y en los
niveles. Desde el ámbito de la filoso-
fía, para empezar, la cuestión de Dios
es inevitable y los que no la tratan en
sus clases están ignorando problemas



decisivos para el ser humano: el ori-
gen del universo, el sentido de la vida
humana, la fundamentación de las
normas morales, la trascendencia y la
inmanencia, la fundamentación de la

vida política... No estoy con ello pre-
suponiendo cuál es la respuesta a

esos problemas, ni estoy defendiendo
una concepción teocéntrica (aunque
personalmente la defiendo), sino sim-
plemente mantengo que no es filosófi-
camente serio ni responsable eludir el
tema de Dios en sus diversas y múlti-
ples implicaciones. Por otra parte, mi
experiencia me indica que el alumna-
do entra con gran interés en esos
temas, aunque también con una igno-
rancia casi oceánica, tal es la desidia
que ha habido en los últimos tiempos.
Sin ser un experto en otros temas,
algo parecido puedo decir en cuestio-
nes de historia, sociolo-
gía o historia del arte,
por mencionar las que
me parecen prioritarias.
La aportación de las cre-
encias religiosas a la cul-
tura de la humanidad
desde los tiempos más

giones siguen desempeñando un
papel muy importante y configurando
las respuestas culturales y políticas de
una gran parte de la humanidad.

Lamento no poder dedicar aquí
más que un breve párrafo a la justifi-
cación; en realidad no he hecho más
que mencionar lo que me parece
obvio y en lo que creo que casi todo el

mundo estará de acuerdo. Sí puede
ser sintomático que haya que de-
fender lo anterior, y puede verse en
esa necesidad una prueba más de la
urgencia de recuperar la dimensión
religiosa en una sociedad gue parece
dispuesta a prescindir de ella. Lo malo
es que, como en lo que he venido
diciendo hasta el momento, con esto
avanzamos poco, pues quedan por
resolver problemas decisivos: los que
se derivan de la forma de concretar

eso en los planes de
estudio. Al igual que
ocurre con la filosofía,
asignatura que ha sufri-
do una importante pérdi-
da en la última reforma,
considero necesario que
exista un espacio para

La religión, más que
otras disciplinas,

está condicionada
por la manera de

darla, los contenidos
y la preparación
del profesorado
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remotos hace, una vez más, que sólo
la irresponsabilidad manifiesta provo-
que su ausencia en los programas de
estudio; ignorarlas contribuye a que el

alumnado no llegue a entender nada
de arte, ni de historia, o se le escapen
parcelas enormes de la literatura y la
música.

Pero esto es extensivo a la socie-
dad actual en la que, si tenemos en

cuenta una perspectiva global, las reli-

poder hablar de religión con el alum-
nado, pero más importante todavía es
lo que se haga con ese espacio; la reli-
gión, más que otras disciplinas, va a
estar totalmente condicionada por la
manera de darla, por los procedimien-
tos y contenidos señalados y por la

preparación del profesorado. Se man-
tiene, no obstante el problema de la

específica configuración de esa área o
disciplina que, por otra parte, al ir des-
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tinada a todo el mundo, no Podría
plantearse como confesional.

Una posibilidad, que en Parte se

está dando ya, es tratarla como una

asignatura transversal, es decir, como
algo que está presente en diversas
áreas porque en todas ellas Parece
necesario abordarlo. El profesorado
del área de las ciencias sociales, geo-
gratía e historia, ya lo tie-
ne dentro de sus progra-
maciones, aunque no
ocupe un lugar muy mar-
cado. También los de
filosofía tenemos que

trabajar esos temas, aun-
que el profesorado de

La inclusión del
hecho religioso en

los planes de estudio
posiblemente no

aportará nada
a la evangelización

Si optamos Por dedicarle un tiem-
po específico, y esa sería mi oPción,
dos son los problemas a los que haY

que dar solución. El primero es quién

debe impartir esa asignatura. Los

actuales profesores serían buenos
candidatos, pero cuentan en su haber
con el hecho de que su presencia has-

ta el momento está condicionada por
su adscripción a una
determinada confesión
religiosa y algunas per-

sonas podrían pensar
que darían una versión
del problema algo ses-
gada. Como se ha hecho
siempre con todas las

filosofía se caracteriza por vivir más
allá de las orientaciones oficiales y por
diseñar su asignatura al buen saber y
entender de cada persona que la

imparte.
Algo parecido podría ocurrir en

todas las materias que tratan de cues-
tiones de arte y estética, y no sólo la

historia del arte. Lo malo de este plan-

teamiento es que, como lo estamos
comprobando con otras materias
transversales, nadie se hace responsa-
ble de lo que es responsabilidad de

todo el mundo. Si quieres que se deje
de hablar de algo en la enseñanza,
conviértelo en un tema transversal;
quedarás bien con todo el mundo,
pero nadie asumirá ninguna responsa-
bilidad. El alumnado, además, optará
por no dar relevancia a lo que, en defi-
nitiva, no la tiene, zanjando el tema
con la pregunta habitual: "Profe, ¿eso
entra en el examen?".

asignaturas, habría que determinar
cuál sería la titulación adecuada, la
formación académica exigida Y el

temario específico con el que debieran
estar familiarizados. Supongo que

sería necesaria una negociación larga
y sosegada. El segundo problema con-
siste en determinar los contenidos de

la asignatura, lo que puede a su vez

ayudar a definir lo anterior. El progra-
ma actual de 3q y 4e de la ESO Y el de

1e de Bachillerato, que son los que

conozco, constituyen un buen Punto
de partida y podrían utilizarse con bas-

tante provecho. El tercer y último pro-

blema es decidir cuánto tiempo se le
dedica y algo ya he mencionado al

respecto. La presencia actual de reli-
gión me parece excesiva, por lo que se

impone una clara reducción de las

horas totales dedicadas a lo largo del
periodo de escolarización. No tengo
en estos momentos ninguna respues-
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ta al respecto; utilizando una termino-
logía al uso, quizá fuera suficiente con
unos 15 créditos (150 horas) en prima-
ria y otros 15 en secundaria obligato-
ria. Como ya he dicho, estoy pensando
en que se imparta la asignatura a todo
el alumnado.

4. Cu a rta a proxi m aci ó n :

un problema religioso

lmagino que el planteamiento ante-
rior le resultará totalmente insuficien-
te a la jerarquía eclesiástica, aunque
es posible que goce de alguna acepta-
ción entre el profesorado de religión
que ejerce actualmente. Lo anterior
sólo implica reivindicar la presencia
del hecho religioso como algo especí-
fico y diferenciado en los planes de
estudio oficiales, con todas las conse-
cuencias académicas. Si no me equi-
voco, y algo de eso indicaba al princi-
pio de este trabajo, no es eso lo que la
lglesia Católica está buscando enten-
diendo por tal en este contexto a la
jerarquía, sino más bien mantener la

asignatura como ampliación y comple-
mento de sus tareas apostólicas y cate-
quéticas. En lo único en lo que, en prin-
cipio, estoy de acuerdo es en que
incluir el hecho religioso como compo-
nente de los planes de estudio, puede
ser muy importante, pero posiblemen-
te no aporte nada a la evangelización;
a lo sumo conseguirá que la gente
deje de decir algunas bobadas y aban-
done algunos prejuicios profunda-
mente arraigados (lo que, por cierto,
dependerá de cómo se imparta la

materia), además de tomarse en serio
esos problemas que considero funda-
mentales tal y como dije en el aparta-
do anterior.

Ahora bien, si se acepta una pers-
pectiva laica de la política, como es mi
caso, debe quedar totalmente excluida
la posibilidad de hacer catequesis en

los centros públicos o de incluir algo
que se parezca a la catequesis en las
programaciones oficiales de la educa-
ción obligatoria. Ni siquiera como
optativa me parece que una asignatu-
ra entendida en el fondo como cate-
quesis sea compatible con el laicismo.
Las fronteras deben quedar claramen-
te marcadas, dejando para la esfera de
la vida privada y de las correspondien-
tes comunidades, lo que compete a los
creyentes de una determinada confe-
sión religiosa. El espacio público en el
que debe crecer la ciudadanía debe ser
neutral en el tema de las convicciones
religiosas, aunque éstas puedan y
deban estar presentes aportando su
propia y diferenciada contribución a la
construcción de la sociedad. El estado
no pude ir más allá de garantizar que
eltema religioso es una posibilidad de
ejercicio de la tolerancia y la compren-
sión mutua, lo que puede servir para
justificar esa presencia del hecho reli-
gioso, sin protagonismo de una confe-
sión concreta, por más que sociológi-
camente sea la mayoritaria en nuestro
país. La democracia se caracteriza
bien es cierto por la regla de las deci-
siones tomadas por las mayorías, pero
se caracteriza igualmente por el respe-
to de las minorías.

re,i
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Por otra parte, considero que desde
una perspectiva creyente, defender
una asignatura académica como espa-
cio de labores de catequización es
algo contraproducente. Calificar tiene
unas connotaciones muy
específ icas y negativas
que sólo distorsionarían
la contribución de una
asignatura a la formación
religiosa del alumnado.
Desde la perspectiva es-

parroquial, pero nunca financiada con
fondos públicos e impuesta con el
peso de calificaciones académicamen-
te relevantes. Confío mucho más en
las posibilidades apostólicas de la pre-

sencia de los cristianos
en todas las institucio-
nes, incluso en la crea-
ción de centros confesio-
nales de enseñanza,
aunque eso me plantea
también algunas dudas

La evangelización
es competencia de

la comunidad
creyente; nunca
financiada con

fondos públicos

tricta de la fe, como persona que
intenta ser catól¡ca practicante, no veo
ninguna ventaja en la introducción de
la evangelización a través de una asig-
natura. Creo que eso es competencia
de la comunidad creyente. reducida al
ámbito familiar o extendida al ámbito

que no puedo en absoluto abordar en
estos momentos. Aunque haya algo
de simplificación en lo que voy a decir,
creo que es sustancialmente correcto:
el crecimiento del Reino de los Cielos
no puede hacerse a golpe de asignatu-
ras, libros de texto y calificaciones.



i

La incidencia ético-cívica
de la enseñanza de Ia religión en la escuela

La cuestión sobre la cual se me
pide opinión es realmente problemáti-
ca, bastante conflictiva y de gran
actualidad. El Cardenal Rouco Varela
acaba de plantear en la Asamblea de
la Conferencia Episcopal Española la

demanda al Gobierno para que refor-
me cuanto antes la enseñanza de la
Religión en los colegios. La jerarquía
eclesiástica propone que en nuestro
sistema educativo la "Educación en
Valores" contenga dos opciones: una
de carácter religioso y confesional:
"Enseñanza Religiosa"; y otra aconfe-
sional y pretendidamente laica: "Valo-
res Cívicos". Los alumnos estarían
obligados a cursar una de estas dos
opciones, consideradas alternativas
entre sí.

Al parecer este modelo proyectado
por la jerarquía católica apareció reco-
gido en un borrador de proyecto de
Real Decreto filtrado oficialmente
durante el pasado año, "por el que se
establecen las enseñanzas opcionales

comunes de la Educación en Valores",
que fue objeto de negociaciones entre
las autoridades religiosas y el Ministro
de Educación, Sr. Rajoy. Tal proyecto
fue aplazado por el gobierno del PP

"hasta la próxima legislatura", alegan-
do razones no de fondo sino de oportu-
nidad, fáciles de adivinar. Ya estamos
en la próxima legislatura, gozando la
derecha de mayoría absoluta en las
Cortes Españolas.

Según Gregorio Peces Barba (ver
art. publicado en El País el 17 de
noviembre de 1999, con el título "La
doctrina de los dos reinos en las
escuelas") se trata de una solución al
margen de la Constitución. Más rotun-
damente, considera que "es una solu-
ción absurda y claramente inconstitu-
cional... que priva a la mitad de los
niños y niñas de la enseñanza de los
valores constitucionales, que crea una
escisión y que reabre de nuevo el
siniestro mensaje de las dos Espa-
ñas".

. Presidente de la Fundación Cives.
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Así, pues, la primera cuestión de

fondo que se nos plantea al abordar la

enseñanza de los valores ético-cívicos
en la escuela reside en si la lglesia pre-

tende que prevalezca su modelo, lo
que remite a una visión neoconfesio-
nalista, formalmente respetuosa con el

principio de separación de la lglesia y
el Estado pero que en la práctica pro-

mueve soluciones no constitucionales,
conforme a sus princiPios, deseos e

intereses, o bien se asume sincera-
mente la aconfesionalidad, el pluralis-
mo y la autonomía de intereses y fines
educativos de la sociedad civil, confor-
me a su organización y exPresión
democrática y se acepta la existencia
de unos valores ético cívicos conside-
rados comunes por todos y para todos.

Otro aspecto de carácter Previo
muy importante que debe ser clarifica-
do es el que se refiere a lo que se deba
entender por enseñanza de la Religión
como asignatura y lo que se entienda
por "Valores Cívicos" como materia.
Pues así como el contenido de la ense-

ñanza religiosa lo determina cada lgle-
sia, se orienta a la transmisión de su

doctrina y verdades reveladas Y es

impartido por sus ministros o el per-

sonal autorizado por su jerarquía, el

contenido de los valores cívicos nos

remíte obligadamente a una oPción
aconfesional capaz de integrar a la

pluralidad, articular el ejercicio de la

tolerancia y que, como la propia inter-
pretación literal del término cívico
indica, se refiere a los valores en que

se fundamenta el marco, la organiza-
ción y la convivencia en el seno de la

sociedad civil que abarca a todos, cre-
yentes o no creyentes, practicantes o

no practicantes.
Se trata, pues, de dos Polos de la

formación humana distintos y no con-
trapuestos o alternativos entre sí,

como algunos parecen creer. Ambas
formaciones deben ejercer una
influencia enriquecedora y beneficiosa
para el ser humano en los distintos
planos en que cada dimensión forma-
tiva se debe plantear.

En lo que concierne a la formación
ético-cívica, la reflexión y aprendizaje
que comporta para los escolares no se

desarrolla hacia el cultivo de unos
valores genéricos o abstractos sino en

función a los avances históricos con-
seguidos por la especie humana en la
fundamentación y organización de la

convivencia civil, en la conquista gra-

dual y paulatina de los derechos
humanos y en el logro de su respeto,
y que tiene su reflejo práctico en el

modelo de sociedad democrática, en

la Constitución y en los pactos e insti-
tuciones internacionales. Así, la mun-
dialización de la sociedad civil, no sólo
en la dimensión económica, Y de las

instituciones que tratan de organizar
la convivencia a escala planetaria se

ha realizado trasplantando progresiva-
mente a escala internacional los valo-
res de tolerancia, libertad, solidaridad
y respeto a los derechos humanos que

a escala nacional han materializado
los sistemas democráticos particula-
res. De la misma manera que ha ocu-
rrido en cada uno de los estados
democráticos, es preciso que a escala
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mundial las relaciones, normas e insti-
tuciones que las hacen viables se sus-
tenten en un conjunto básico y míni-
mo de valores ético-cívicos
comúnmente aceptados que ya no
pueden corresponder a los de una
confesión, raza, cultura u opción polí-
tica partidaria.

La incidencia ético-cívica de la

enseñanza de la Religión en las escue-
las, desde mi punto de vista está pro-
fundamente determinada y condicio-
nada por la función y la posición de la
propia enseñanza religiosa en los cole-
gios. Si la Religión tiene como objeti-
vo la transmisión de una doctrina
revelada, es una materia
equiparable a las asigna-
turas fundamentales,
está sometida a las mis-
mas exigencias de eva-
luación y se la hace
acompañar paralelamen-

Superado e! estado
confesiona!, también

ha quedado atrás,
afortunadamente,

el estado del ateísmo
oficial

Los valores ético-cívicos, como fac-
tores básicos que consolidan un
modelo de convivencia civil, no requie-
ren que cada lglesia o confesión acote
una versión, adaptación o interpreta-
ción educativa singular para sus fieles,
pues se trata de algo que éstos deben
compartir con los restantes miembros
de la sociedad civil a la que pertenecen
y que es quien en todo caso debe deci-
dir los elementos ético-cívicos que
nutran y fundamenten su convivencia.

No debiera ser olvidada la sencilla
y certera máxima evangélica de dar al

César (hoy el Estado como expresión
de la sociedad civil organizada) lo que

es del César y a Dios lo
que es de Dios. Tampoco
debiera ser olvidada la

legítima autonomía de la
sociedad civil que en
España se ha dotado, por
voluntad popular -y no

te por otra opción alternativa y obliga-
toria, como puede ser la de los valores
cívicos o la antes denominada "Ética
para los no católicos", su incidencia
ético-cívica será nula e incluso contra-
producente. Ello es así, a mi parecer,
porque, entre otras cosas, se están
reclamando para la enseñanza religio-
sa finalidades que ésta no tiene por su
propia naturaleza y al mismo tiempo
se está apropiando de unos objetivos
educativos que para su plena efectivi-
dad pedagógica deben ser realizados
desde la perspectiva de la integración
y de la convivencia de los escolares en
la misma aula y no de su separación y
diferenciación.

por concesión de la lglesia- de un
estado aconfesional, que como ente
soberano no sólo tiene derechos sino
también deberes propios respecto al

cumplimiento de los fines de la educa-
ción, de aquellos que aluden a su con-
tribución al buen orden de la sociedad,
tal como expresa el art.27.2 de nuestra
Constitución cuando establece que "la
educación tendrá como objeto el pleno
desarrollo de la personalidad humana
en el respeto a los principios democrá-
t¡cos de convivencia y a los derechos y
libertades fundamentales".

Nadie crea que se trata de negar
efectos positivos a la enseñanza de la
Religión, ni de rechazar la relevancia
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del hecho religioso. La creencia y su

expresión religiosa no solamente es

un hecho humano irrebatible sino
también un derecho humano funda-
mental que corresponde a la libertad
de conciencia de las personas. Preci-

samente éste fue el primer espacio de

derechos y libertades conquistado a

partir del s. XVI en Europa, que tantas
guerras y sangre costó.
Superado el estado con-
fesional, afortunadamen-
te también ha quedado
atrás el estado del ateís-
mo oficial, tan total¡tario
a su modo como el ante-

La pretensión
de la lglesia

de condicionar
la enseñanza

de los valores cívicos
es vista como expresión
de un nuevo clericalismo

de expresión de voluntad, ni de fines,
objetivos e ideales acerca de cual sea

el modelo concreto y las normas bási-
cas que lo regulan, articulan y dotan
de vida y de coherencia. La sociedad
civil por su propia voluntad se ha

dotado en EsPaña de una Constitu-
ción, de unas leyes y unas institucio-
nes que se sustentan a su vez en unos

valores socialmente
asumidos y compart¡-
dos por la mayoría, que
deben ser transmitidos
y consolidados por
medio de la educación.
Estos valores no son

rior en lo que respecta a las creencias
y libertades religiosas.

Pues, bien, dicho lo anterior, la Pre-
tensión de la lglesia de condicionar y
definir cuál sea el modelo de enseñan-
za de los valores ético-cívicos en nues-

tro sistema educativo, planteada desde

la particular posición que a ella le
corresponde como guardiana y ense-

ñante de una verdad revelada y de una

moral privada, no dejará de ser vista
por nuestra sociedad como expresión
de un nuevo clericalismo y de un conti-
nuismo encubierto de una situación
tradicional y de privilegios adquiridos
en tiempos pretéritos, no ciertamente
democráticos y anteriores a la seculari-
zación de la sociedad española y de su
poder cívico.

La autonomía de la sociedad civil Y

de sus instituciones democráticas no
constituyen un espacio vacío, disponi-
ble para ser utilizado o colonizado de

cualquier modo, ni un ámbito carente

alternativos, ni antagónicos, ni van en

contra del hecho religioso, de la liber-
tad religiosa, ni de la enseñanza de la

Religión. Están recogidos en nuestra
Constitución y es deber de toda la
sociedad y de la Administración Públi-
ca que formen parte de la educación
de todos los ciudadanos sin exclusión.

¿Por qué separar a los alumnos
para el aprendizaje de los valores éti-
co-cívicos considerados comunes?

¿Por qué dar en la escuela d¡ferentes
versiones, según el número de las con-
fesiones religiosas, sobre la expresión
educativa de los valores ético-cívicos,
como si éstos por su propia naturaleza
fueran diferentes en razón a que los

alumnos destinatarios sean creyentes
o no creyentes? ¿O es también misión
docente de la lglesia y de su enseñan-
za religiosa, así como de las otras con-
fesiones que pract¡can los españoles,
la transmisión de los valores en que se

fundamenta la Constitución española y



el modelo de estado social y democrá-
tico de derecho que ésta ha definido?

¿No sería esto incurrir en un nuevo
tipo de confesionalismo que reclama la

interpretación y fundamentación ver-
dadera del texto constitucional, inten-
tando adaptarse a los tiempos que
vivimos para permanecer?

El tiempo no pasa en balde. Sería
patético, por anacrónico y perturbador
de una paz escolar lograda con el

esfuerzo y la generosidad de todos,
que la jerarquía eclesiástica intentara
de nuevo, en este caso con la conni-
vencia del gobierno de la derecha, lle-
var adelante su propósito de estable-
cer la formación de los valores cívicos

como alternativa obligada para los no

creyentes y creyentes que no deseen
recibir enseñanza religiosa en las

escuelas. Tal actitud podría originar en

amplios sectores de la sociedad espa-
ñola una reacción de rechazo que
haría saltar la barrera psicológica que
hasta la fecha muchos han querido
respetar, llegando a plantearse defini-
tivamente ante el Tribunal Constitucio-
nal un proceso para la verificación de
la constitucionalidad de los acuerdos
del Estado Español con la Santa Sede

sobre enseñanza y asuntos culturales,
que fueron sancionados antes de la

entrada en vigor de la Constitución
por la que nos regimos.

ffi.r..'
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La enseñanza de la religión:
un debate europeo y español

Hace cinco años, a propósito de un
debate alemán sobre la enseñanza
relígiosa en la escuela, escribía Mario
Vargas Llosa: "estoy convencido de
que una sociedad no puede alcanzar
una elevada cultura democrática (...) si
no está profundamente impregnada
de esa vida espiritual y moral que,
para la inmensa mayoría de los seres
humanos, es indisociable de la reli-
gión"; pero añade: "si el Estado no
preserva su carácter secular y laico y
(...) se identifica con una lglesia, la
democracia está perdida, a corto o a

mediano plazo (... de tal suerte que
pensar que) si la lglesia recuperara el
poder temporal que en las sociedades
democráticas modernas perdió, éstas
seguirían siendo tan libres y abiertas
como lo son ahora, es una soberana
ingenuidad"; y concluye el novelista
peruano: "... una sociedad democráti-

A Paco Ferrer Luján, in memoriam.

ca si quiere seguirlo siendo, a la vez
que garantiza la libertad de cultos y
alienta en su seno una intensa vida
religiosa, debe velar porque la lglesia
-cualquier iglesia- no desborde la
esfera que le corresponde, que es la
de lo privado, e impedir que se infiltre
en el Estado y comience a imponer
sus particulares convicciones al con-
junto de la sociedad, algo que sólo
puede hacer atropellando la libertad
de los no creyentes" (Vargas Llosa
1995).

Algo parecido a esto mismo había
escrito cuarenta años antes una perso-
nalidad tan poco sospechosa como
Benedetto Croce en Cultura e vita
morale (Bari 1955). Es importante
situar, desde el comienzo, nuestra
reflexión en esta perspectiva cultural.

Esta doble exigencia -cultura
democrática enraizada en la vida espiri-

* Doctor en H¡storia. Centro Pedro Arrupe, Sevilla.
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tual y desconfesionalización de la ges-
tión de los patrimonios referenciales-
es el núcleo del problema de la ense-
ñanza religiosa escolar. En Europa, en
los diez últimos años, se ha producido
un doble fenómeno, que podríamos
resumir como sigue: secularización de
las sociedades más culturalmente
católicas del Centro y del Este: Alema-
nia, por influjo de la integración de los
seis Lánder de la antigua RDA, Polo-
nia, Eslovaquia, Eslovenia..., países a

los que habría que añadir, en el otro
extremo, lrlanda; crecimiento del inte-
rés público por lo religio-
so en cuanto constitutivo
del patrimonio cultural y
en cuanto legitimador de
un vínculo social, ante el
aumento de la desagre-
gación social, la inmigra-
ción y la necesaria inter-

expresión pública compart¡da? ¿Pue-
de ésta favorecer el crecimiento de
concepciones particulares de ese bien
común, expresadas en creencias, valo-
res y convicciones diversas?'. El papel
que la escuela, y dentro de ella la

enseñanza de una cultura religiosa,
tienen en la socialización de ese víncu-
lo social es el ámbito de esta reflexión.
Nuestro contexto es europeo. El

impasse español actual sólo tiene
solución encuadrando el análisis de la
realidad española en su contexto
europeo.

Me voy a limitar a des-
cribir las tres situaciones
paradójicas que, en la

actual situación euro-
pea, afectan a la ense-
ñanza de la religión (a

partir de ahora, ER),
para concluir con algu-

El cristianismo se
encuentra ante la

indiferencia religiosa
que afecta a los
menos formados
intelectualmente

culturalidad, y el déficit de legitimidad
de las estructuras públicas de partici-
pación.

De lo que se trata, en el fondo, es
de saber si existe ese vínculo social,
"unos valores que transm¡t¡r a las
generaciones futuras", que den funda-
mento al bien común y a la polis. ¿Es
posible y deseable que la sociedad
democrática establezca un núcleo
referencial de valores compartidos?
¿Hasta dónde debe alcanzar esta

nas propuestas para el debate que, de
acuerdo con la dinámica española
actual, me parecen deseables y previ-
siblemente oportunas en el futuro
inmediato. Doy por supuesta y esta-
blecida una tipología jurídico-escolar
de la ER en Europa (Margenat 1990b,
Álvarez Bolado 1990, Pajer 1993, Mar-
genat 1994), así como un concepto de
ER, entendida como cultura religiosa
confesional no excluyente de otras
opciones no confesionales (Ferrer

1 El programa electoral del PP (2000) ha ¡ncluido en el capítulo sobre educac¡ón las siguientes medidas: "Potenc¡ar
el estud¡o de las Humanidades que aseguren la vinculación de los alumnos con las ideas, los conocimientos y los

valores que definen la historia del mundo occidental, configuran su trad¡ción y nútren el acervo común. (...) Pro-

mover la educación en valores. La formación integral de los alumnos requiere Ia transmisión de valores áticos y
cÍvicos, y de su fundamentación, en los que se basa la convivencia democrát¡ca. Para transmitir esos valores se

organizarán unas enseñanzas que se impartirán a todos los alumnos bajo una perspectiva confesional o aconfe
sional, según la opción libremente elegida por los padres" \Programa electoral 2000, Partido Popular, pá9. 65). Los

subrayados son míos. Sobre esta propuesta escr¡bí sendos comentarios en Religión y Escuela (2000) n' 136 [ene
rol y nq 140 [mayo], cr¡ticando seriamente la primera redacción (borrador de noviembre) y valorando una redac'
ción posterior notablemente me.iorada.
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Luján 1987). A mi juicio, quien mejor
ha interpretado y expresado hasta el
presente el concepto de ER propuesto
por el documento del episcopado
español (Comisión Episcopal de Ense-
ñanza y Catequesis, Orientaciones
pastorales sobre la Enseñanza Religio-
sa Escolar, junio de 1979), ha sido
Francesc Ferrer. Juan Pablo ll ha reco-
gido este mismo concepto de cultura
religiosa en su discurso al Simposio
de las Conferencias Episcopales de
Europa sobre la ER en la escuela
pública: "La formación integral del
hombre, meta de toda enseñanza de la
religión católica, debe realízarse de
acuerdo con las finalidades de la pro-
pia escuela, haciendo que los alumnos
adquieran una cultura religiosa moti-
vada y cada vez más amplia. (... La ER

es) distinta y, al mismo tiempo, com-
plementaria de la catequesis de la
comunidad cristiana. (... y, por ello es
oportuno que la ER en la escuela
pública persiga) un objetivo común:
Promover el conocimiento y el
encuentro con el contenido de la fe
cristiana según las finalidades y los
métodos propios de la escuela y, por
tanto, como acto de cultura" (Juan
Pablo ll 1991).

1. La actual situación europea
de la Enseñanza Religiosa

1.2. Las tres paradojas
que afectan a la ER.

En la Europa de principios de 2000
nos encontramos con tres paradojas
de una misma crisis qure afectan espe-
cialmente a la cuestión de la ER. Una
primera paradoja es la crisis en la
transmisión de las creencias y convic-

ciones, lo que el sociólogo suizo F.X.
Kaufmann (1989) ha llamado Tradie-
rungskrise. El cristianismo se encuen-
tra en medio de una cultura de la indi-
ferencia religiosa que está afectando
más directamente a los sectores
menos formados intelectualmente.
Mientras que antes el nivel de instruc-
ción iba unido a un mayor talante crí-
t¡co y a una menor fe, hoy se está pro-
duciendo el fenómeno inverso. Las
capas altas con tradición familiar y las
élites conservan más las convicciones
de fe. Asimísmo se plantea también
un segundo problema: la coherencia o
discontinuidad en la socialización reli-
giosa. El éxito de ésta depende de la
congruencia de las actuaciones de la
familia y de la escuela, lo que hoy es
poco frecuente (Lombaerts 1993). Los
padres prefieren que la ER se oriente
en orden a su utilidad social, buscan-
do la integración del niño y el desarro-
llo de actitudes de tolerancia, en resu-
men una educación en valores para la
que la familia se siente incapacitada.

La ER es una materia gris, carente
de motivaciones, que no logra suscitar
en los alumnos ni grandes expectati-
vas ni fuertes rechazos, y su interés
por ella suele depender entonces de la
personalidad del profesor por un lado,
y de la religiosidad personal de los
padres por otro. No hay que ser inge-
nuos y pedir a la enseñanza de la reli-
gión lo que ésta no puede ofrecer: si
en la familia no hay socialización reli-
giosa, y si el ambiente social (escuela,
amigos, cultura en los medios de
masas) no ayudan o compensan la fal-
ta de apoyo familiar, la enseñanza reli-
giosa sola no puede suplir esa sociali-
zación. Dicho de otra forma, en una
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situación de eclipse de lo divino, de
espiral de silencio sobre Dios, sobre la
fe y sobre la lglesia, la enseñanza de la
religión no basta para romper un anal-
fabetismo y un mutismo, pues no hay
la palabra humana para decir Dios.
Hace falta una acción coordinada de
las tres instancias, más cuando esta-
mos ya habitados de un silencio y de
una amnesia sobre Dios, de tercera
generación postcristiana.

Los deseos de emanciparse de las
instituciones, entre ellas la lglesia, que
marcan a las generaciones nacidas
entre los últimos años 40 y los años 60
han de entenderse a partir de lo ocu-
rrido en la inmediata postguerra. En
esos años la socialización religiosa en
Europa fue desmesuradamente pro-
metedora, pero en la práctica llevó a

una victoria pírrica. Probablemente la

distancia entre lo que los padres de las
actuales generaciones escolares reci-
bieron de las iglesias y de la familia, y
lo que les ofreció la sociedad del bie-
nestar, de las libertades y del milagro
económico, es la causa de la dificultad
que estas generaciones tienen en su
relación con la ruptura de la tradición
y de la transmisión de las creencias.
La actual indiferencia y desconfianza
ante la política, ante las iglesias, ante
los grandes valores, tíene su explica-
ción en este desajuste de la larga post-
guerra europea. Hoy la nueva conste-
lación cultural aparece expresada por
la muerte de los grandes valores y el
distanciamiento de las instituciones
de referencia totalizantes. Hoy parece
claro que cualquier vínculo social ha
de elegirse libremente, no vale ni en
cuanto impuesto, ni en cuanto pro-
puesto. Hemos pasado de la llustra-

ción como proceso de liberación, de
emancipación de las verdades absolu-
tas suprahumanas, a la segunda llus-
tración como relectura de esa eman-
cipación, realizada ahora contra
cualquier aventura colectiva duradera
y con pretensión intersubjetiva de sen-
tido.

La individualización y la subjetivi-
zación del creer contemporáneo se
encarnan en una desregularización
institucional y cultural de la religión
que corresponde al ascenso del do it
yourself. Es ésta una situación propi-
cia a la multiplicación de pequeños
empresarios de la salvación y de la

oferta de experiencia destinada a cap-
tar la búsqueda contemporánea de
sentido. El fenómeno del new age res-
ponde plenamente a estas coordena-
das: hay una búsqueda indiscriminada
de experiencias religiosas, pero se
rechaza una experiencia fundante, que
sea normativa, se rechaza la jerarqui-
zación interna y estructurante de una
experiencia de sentido. En el super-
mercado de las oportunidades, quizá
una feria de emociones y vanidades,
todo vale para mi/nuestro bricolage de
las creencias y los sent¡m¡entos; todo,
menos la misma experiencia religiosa
fundante que entraña una autoridad
que me obliga a salir de mi proyección
adolescente y me invita al encuentro
con la alteridad. La necesidad de con-
frontarme con la realidad, con un tex-
to normativo, con la densidad y la con-
tradicción institucional, con el espesor
histórico de una realidad opaca, con
los otros en cuanto son diferentes a

mí, y no simplemente el objeto de mi
experiencia, es algo que difícilmente
es aceptado por esta religiosidad indi-
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vidualista y narcísica, extendida en
todos los medios culturales, incluidos
por supuesto muchísimos grupos
eclesiales catól¡cos. Es ésta una situa-
ción que produce también la aparición
de radicalismos (religiosos, o con for-
ma religiosa) que intentan responder a

la anomía social y cultural; intransi-
gentismos que establecen defensas
tradicionalistas de lo recibido, de las
situaciones pasadas consideradas
como normativas; integrismos y fun-
damentalismos de carácter absoluto y
religioso. El distanciamiento ante las
religiones se acompaña de un interés
cultural creciente por la religión, de
una recuperación de la
religión patrimonial o
cultural (equívocamente
llamada " religiosidad
popular"). La pérdida de
la experiencia religiosa
fundante, la que se reco-
noce en una alteridad,

crédito de la política en Europa occi-
dental, en los últimos diez años.

Nuestra adolescencia y juventud
carece de adultos a los que referirse.
No en vano es ya de uso generalizado
el término postadolescencia para refe-
rirse al periodo entre los 18 y los 30
años. Si la tardía incorporación al
mundo del trabajo y a las responsabi-
lidades familiares explica la prolonga-
ción de actitudes de inmadutez y
dependencia emocional, es, sobre
todo, la ausencia de los adultos capa-
ces de proponer una realidad definida
y ofrecida, lo que impide la madura-
ción emocional de esa juventud sin

referentes. En lugar de
un mundo a recibir, a

construir o a cambiar, el
joven de los últimos
quince años se encuen-
tra en la más absoluta
intemperie que deses-
tructura cualquier per-

Las instituciones
portadoras de visiones
globales han dimitido

de su función
de re-presentación

de la realidad
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se sust¡tuye por la promoción cultural
de la religión: turismo religioso, pere-
grinaciones, procesiones y romerías,
conmemoraciones, museos y exposi-
ciones destinados a mantener la
memoria de una vida religiosa todavía
cercana, y sin embargo ya extranjera
para la mayor parte de los contempo-
ráneos (Willaime 1995, 19-221. Las
consecuencias de este estallido y frag-
mentación de las tradiciones son
importantes para el futuro de la ER.

La segunda paradoja es la ausen-
cia de legitimidad de las instituciones
socializadoras, crisis de los sistemas
de representación, tanto en lglesia
como en el Estado, como han puesto
de relieve la ruptura entre las élites y
la opinión pública ciudadana, el des-

sonalidad: no hay perspectivas en las
que incardinar la propia existencia, no
hay modelos a los que referirse para
deconstruirlos, hay una oferta nivela-
da de realidad, de anomía social, de
igualación de perspectivas y de espiral
de silencio sobre los símbolos porta-
dores de sentido. Las instituciones
portadoras de visiones globales dimi-
ten de su función de re-presentación
de la realidad.

La distanciación en relación a las
instituciones religiosas y escolares se
traduce por una baja de la socializa-
ción religiosa de las jóvenes genera-
ciones y por una pérdida de contacto
de los adultos con las palabras y los
gestos religiosos, y genera una sor-
prendente y notable incultura religio-
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sa, especialmente en relación con un
mundo, el cristiano, con el que, para-
dójicamente, la mayoría de la pobla-
ción continúa identificándose en sus
orígenes. Los mundos religiosos con
sus símbolos, sus fiestas, sus narra-
ciones, sus imágenes, sus conceptos
f undamentales, devienen opacos,
dejan de ser legibles, ya no están inte-
grados en un sistema global de signi-
ficación que les dé sentido. Esta difi-
cultad global para descodificar las
expresiones religiosas, que se observa
especialmente en los jóvenes, se
manifiesta también en las personas
catequizadas y también en muchos
adultos. La opción de creer está en cri-
sis en las sociedades occidentales, una
crisis que se traduce en una dificultad
para creer juntos y en una cierta ambi-
güedad de las creencias.
En nuestras sociedades
la creencia "está de
vacaciones", según la
expresión de Michel de
Certau. Las institucio-
nes no controlan ya el

En el terreno religioso
vivimos

en una situación
de anomía cultural

y de creencia errante

desregularización institucional antes
aludida, el ascenso del do it yourself.
Esta religión a la carta, en la que el
individuo quiere poder probar él mis-
mo el interés de cada oferta, favorece
el desarrollo de una religión de la

experiencia en la que la verdad reli-
giosa tiende a ser evaluada de forma
experimental según el "bienestar"
producido en la persona. En esta situa-
ción carece de plausibilidad la regula-
ción institucional del creer (Willaime
1995,19-221.

Las religiones, las instituciones
religiosas no desaparecen, a pesar de
la baja participación social; antes bien,
son invitadas a participar en la legiti-
mación religiosa de los fundamentos
ético-políticos de la sociedad, en la
justificación de los compromisos de

solidaridad, en las gran-
des cuestiones de deba-
te y las crisis sociales.
En el ámbito índividual
las religiones se mani-
fiestan en las demandas
de ritualización, los

producto, los bienes de salvación, y
los usuarios pueden hacer diferentes
usos de las creencias. En el terreno
religioso vivimos en una situación de
anomía cultural, de orfandad, marca-
da por cierta desestructuración tanto
de las representaciones religiosas,
como de las ateas. No es ya el tiempo
de un ateísmo global y alternativo,
sino el tiempo del indiferentismo reli-
gioso o de la creencia débil, flexible, la
creencia errante. La afasia religiosa es
la consecuencia de un creer sin creer
del todo, de un ser sin llegar a estar. La
subjetivización de la creencia de nues-
tros contemporáneos manifiesta la

deseos de compañía en la búsqueda
del sentido y en la dimensión del mis-
terio, así como otras necesidades afec-
tivas. Según P. Willaime nos hallamos
ante una religión dual, de dos polos,
uno societal y otro individual. La tarea
de una cultura democrática, la tarea
del pensamiento crítico de la izquier-
da, la tarea de las iglesias y de las ins-
tituciones educativas consiste en
generar un movimiento de participa-
ción y de diálogo que realice la inte-
gración de los intereses, conocimien-
tos y expectativas de la gente en las
instituciones, que rompa la distancia
actua I mente existente.
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En un tercer momento debemos
considerar la crisis de la cultura y en
ella el papel difícil de la ER en la crea-
ción y conservación del vínculo social
(Lombaerts 1993). La mayor parte de
la población desea una ER que asegu-
re el desarrollo del sentido de los valo-
res morales, ya que es necesario forta-
lecer esta dimensión hoy más bien en
crisis. Junto a ello se desea una ER

que ayude a conocer las propias raí-
ces, un deseo de reafirmación cultural.
Para un tercer grupo minoritario, la
preocupación reside en una ER que
favorezca la creencia religiosa. El pro-
blema de la incultura religiosa aun no
estando ausente, pasa a un tercer pla-
no en la opinión pública, mientras ese
interés es más pronunciado entre los
enseñantes y los responsables religio-
sos (Willaime 1995, 35). La opinión
pública asocia principalmente la ER a
la educación moral y a la función de
integración cultural. La escuela ha
dejado de jugar el rol utópico de van-
guardia de la modernidad. Hoy nos
encontramos ante una proposición de
escuela que valora la memoria frente
a una modernidad triunfante. Según
Neil Postman (1981) la escuela debe
conservar la tradición cuando el resto
de la sociedad está en proceso de
innovación, y debe innovar cuando la

sociedad se fija en la tradición. Es indi-
ferente que la sociedad sea cambiante
o estática, la educación tiene por fun-
ción siempre ofrecer el contra-argu-
mento, el otro lado del cuadro. Según
este principio termostáfico, mientras
que en otro tiempo la escuela debía
criticar una sociedad anclada en sus
tradiciones, hoy su rol consiste en
"preservar lo que es indispensable

para la supervivencia de los hombres
y lo que es amenazado por una cultu-
ra agresiva y asfixiante". En el domi-
nio religioso, esto implicaría que, des-
pués de haberse emancipado de las
tutelas religiosas para laicizar la edu-
cación, la escuela debe hoy hacer
memoria de las relígiones -y los valo-
res, símbolos y relatos que ellas trans-
miten- puesto que la cultura técnica
tiende a disolverlos.

1.2. Los modelos jurídico-culturales
de la ER en Europa

La historia moderna de Europa ha
ido configurando un mapa de realiza-
ciones jurídico-culturales que dan
lugar a tres modelos educativos o de
inserción de la ER en el currículo esco-
lar. Las tres posiciones existentes hoy
en los Estados europeos -dejo de lado
los Estados de la antigua URSS y de
los Balcanes- son la laicidad de la

escuela, postura representada tradi-
cionalmente por Francia, el papel edu-
cativo o responsabilidad de las lgle'
sias en la ER, lo que ha venido
sucediendo en España o ltalia, y la ple-
na integración de dicha enseñanza en
la escuela, el caso de Alemania. Para
comprender los argumentos de este
debate es importante analizar primero
los presupuestos para el diálogo de
cada una de estas posiciones.

La laicidad de la escuela parte de
la exclusión de toda tradición particu-
lar -inicialmente el catolicismo- como
fundamento de la educación republi-
cana. Ésta se refiere a unos valores
mínimos aceptados por toda la socie-
dad y por todas las personas en cuan-
to miembros de la comunidad política.
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Las religiones son, por definición, tra-
diciones particulares de comunidades
u opciones personales, y por ello
generadoras de un particularismo
incompatible con la escuela laica. La

laicidad, y su correlato la citoyenneté,
excluyen de manera no arbitraria a las
religiones, pues tienen una pretensión
de alternativa total en la socialización
de los alumnos. La educación laica se
hace portadora de una moral del ciu-
dadano en sí misma suficiente y exclu-
yente de las morales religiosas. Ouizá
esta exclusión se esté mostrando, hoy
más que nunca, insuficiente. Por otro
lado la laicidad escolar está cumplien-
do, cada día más, el único papel de ser
una de las escasas señas de identidad
de la izquierda. No cabe duda de que,
para un sector importan-
te de la población, la uti-
lidad y necesidad de la

cultura sobre el hecho
religioso y sobre los sím-
bolos no es de ninguna
manera una evidencia.

La respuesta europea
a los problemas

educativos entrañará
cada día más

una solución creadora
de "casa común"

tensión de formar parte de la educa-
ción de todos los ciudadanos. Así en
los acuerdos entre la Santa Sede y el
Estado español (1979) se dice que la
Religión es una asignatura fundamen-
tal, y el Acuerdo de revisión del Con-
cordato lateranense entre el Vaticano
e ltalia afirma: "La República italiana,
reconociendo el valor de la cultura
religiosa y considerando que los prin-
cipios del catolicismo forman parte del
patrimonio histórico del pueblo italia-
no, continuará asegurando, en el cua-
dro de las finalidades de la escuela, la

enseñanza de la religión catól¡ca en las
escuelas públicas no universitarias de
todo tipo y grado".

Por último, hay en la Europa occi-
dental y central, un tercer grupo, el de

los países de tradición
reformada (luterana,
anglicana, etc.) o plurie-
clesial (católica y refor-
mada como Alemania,
Suiza, etc), que conside-
ran la religión como

Existe la sospecha de que el bien hipo-
tético que promueve no es mayor que
el mal que aporta: un nuevo riesgo de
control "clerical" de los alumnos y de
la cultura, el miedo al retorno a la con-
fesionalidad a la escuela pública (Var-
gas Llosa 1995).

En segundo lugar existen unos
países de tradición católica y con unas
relaciones entre Estado e lglesia regu-
ladas concordatariamente aún hoy, o
hasta tiempos recientes. Estos son
Estados no confesionales, pero tam-
poco laicos, y en ellos la ER vive una
tensión entre la función formativa de
los miembros de la lglesia, y eventual-
mente de otras confesiones, y la pre-

asunto público. Existen en ellos unas
iglesias establecidas que juegan un
papel social e institucional definido. La

ER deviene entonces asunto público
de la mayor importancia, y llega,
como en el caso de Alemania, a inte-
grarse en su ordenamiento constitu-
cional, que en la Ley fundamental de
Bonn de 1949 establece: "la enseñan-
za religiosa constituirá una asignatura
ordinaria en las escuelas públicas"
(arte 7.3).

Estos tres modelos responden a
un complejo proceso de relación entre
los factores religioso y eclesiástico,
poder político y procesos de socializa-
ción cultural. La tipología propuesta,
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que ha s¡do retomada y completada
ipteresantemente por Flavio Pajer
(:1993), quien ha anal¡zado con interés
el proceso pedagóg¡co reciente, t¡ene
detrás todo el espesor histórico de
siglos de conflictos, acuerdos y nue-
vos retos.

Permítaseme enunciar dos convic-
ciones al respecto. La actual construc-
ción europea implica la interacción de
diferentes modelos de respuesta a pro-
blemas similares. No será posible, cada
vez lo es menos, responder adecuada-
mente sólo a partir de las tradiciones
nacionales o locales. Pero, por el otro
flanco, resulta deltodo ingenuo el arbi-
trario referirse de ciertos políticos o
c¡ertos eclesiásticos a otros tipos de
solución ajenos a nuestro contexto
inmediato, sin querer hacer el lento tra-
bajo de la mediación histórica. Dicho
de otra forma, ni la querencia clerical
por el modelo alemán ni la jacobina por
el modelo francés tienen justificación
cuando se presentan como exclusivas
e inmediatamente aplicables, quizá
sólo revelan una alarmente ignorancia
histórica, por no pensar en malevolen-
cias o incapacidades más graves. La

dinámica europea de respuesta a los
problemas educativos continuará
siendo durante muchos años deudora
de las soluciones nacionales, pero
cada día entrañará más una solución
creadora de casa común (Juan Pablo
ll, 1991). Esperemos que el diálogo
intereuropeo sepa ensancharse hacia
una mirada planetaria que tenga en
cuenta también les necesidades y las
respuestas del Sur.

***

2. Algunas propuestas
para el debate español

1. En España debemos optar clara-
mente por un modelo educativo
crítico de ER, inserto en el proyec-
to ilustrado de modernidad y en el
marco escolar. Sólo en la medida
en que la ER defina su propuesta
política y despeje la sospecha de
ambigüedad funcional, puede
transformar en sentido positivo el
prejuicio opaco que bloquea a una
parte de la opinión ante la ER.

La ER no debe ser considerada
monopolio de ninguna institución
o grupo. Es patrimonio cultural
común de todos los españoles, y a
toda la sociedad pertenece. La ER

debe contribuir a lrazar el camino
de la unidad europea, que fue una
unidad en el espíritu y en la capa-
cidad de poner en común expe-
riencias culturales diversas como
entramado básico para alumbrar
una nueva etapa en la historia
colectiva. Hay que poner ese patri-
monio religioso, cristiano, de otras
confesiones y postcristiano al ser-
vicio de la construcción de una
nueva síntesis espiritual.
En este momento europeo, cabe
proponer un debate en busca del
consenso racional, a favor de una
ER que integre la laicidad, en sus
diferentes modalidades, y la mo-
dernidad europeas, con las dife-
rentes tradiciones cristianas; asi-
mismo esta enseñanza de la
religión debe hacer posible el diá-
logo interreligioso en nuestras
sociedades, por ejemplo con el
lslam. La aportación española a

2.

3.
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4.

este debate puede ser importante
dada nuestra tradición educativa
abierta y nuestra posición cultural
de síntesis. España tiene una pala-
bra innovadora que decir en la

configuración europea de la ER.

Para ello debemos aceptar el deba-
te abierto en nuestro contexto cul-
tural sobre si la ER pertenece o no
y en qué medida al patrimonio cul-
tural necesario del ciudadano eu-
ropeo.
La ER debe ser la parte del currí-
culo básico de los alumnos Y de la
legislación constitucional de los
Estados europeos, que -concebida
como cultura religiosa, desde las
raíces cristianas, y desde el diálo-
go intercultural con otras tradicio-
nes- contribuya al proceso de la

¡lustrac¡ón moderna y de la vincu-
lación social. La ER debe situarse
en un proceso de dialéctica hones-
ta de búsqueda de la verdad más
que de una afirmación previa de
posesión de la verdad. En el fondo
de esta búsqueda está el problema
de las relaciones entre la moderni-
dad europea y el cristianismo,
planteamiento preferible al de las
así llamadas raíces cristianas de
Europa.
Sólo si Europa sabe abrirse a la

¡ntegración de sus diferentes posi-
ciones, aún respetando la Plura-
lidad de soluciones y la intercultu-
ralidad, seremos capaces de
vencer el reto del futuro de una
Europa más solidaria y fraterna,
más honesta con su proPio Pro-
yecto de llustración. lmporta
mucho a la escuela europea y al
proceso moderno de la llustración

recuperar la ER como lugar de la
memoria social y polo humanísti-
co y solidario de la educación.
Sólo a partir de la memoria, una
memoria abierta y humanística.
será posible construir un vínculo
social, plural e integrador de la

sociedad europea. Al mismo tiem-
po hay que desarrollar una ética de
la responsabilidad en la ar-
ticulación de las soluciones: con-
ciencia de los plazos, de la escasez
de recursos (presupuestos genera-
les del Estado), medios humanos
(formación universitaria de los
profesores), urgencia de los Pro-
blemas, utilización de los medios
de comunicación para evitar la

crispación ambiental o la co-
rrupción informativa.
La lglesia, incluyendo en ella a la
jerarquía, ni debe ni puede aspirar
a ejercer un monopolio sobre la
ER. Sólo desde el momento en que
la lglesia renuncie a ese monopo-
lio, que de hecho ejerce, se des-
bloqueará una situación que tra-
siega penosamente por los siglos
XIX y XX en España. La lglesia
debe comprender que sólo libe-
rando la ER de su control Permitirá
una verdadera cultura religiosa
que conviene a toda la sociedad.
Dicha liberación del peso delcontrol
y de la gestión no debe implicar su
desentendimiento. El factor cristia-
no tiene una larga experiencia a

aportar a la configuración de esta
ER y la lglesia como expefta en
humanidad tiene una responsabili-
dad histórica en este debate. Y por
último, hay un derecho irrenuncia-
ble de todos, personas y comunida-

6.

5.
1.
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des, a decir una palabra sobre un
problema que nos afecta a todos.

8. Es necesario que se llegue a liberar
de la sobrecarga escolar y eclesial
a la ER. Ni la escuela puede man-
tener las expectativas socializado-
ras de antaño, ni la religión ocupa
ya un lugar central en la estructura
social en relación con la familia y
la comunidad eclesial. Habrá que
caminar por la línea de mutua dis-
tinción y complementariedad, y,
por ello, definir el estatuto episte-
mológico de la ER como acultura-
ción religiosa, renunciando a la
función de socialización religiosa.
Ésta corresponderá a otras instan-
cias: familia, comunidad eclesial,
pero recibirá el apoyo externo fun-
damental y complementario de la
aculturación religiosa escolar.

9. Para esta aculturación religiosa
urge la formación de buenos espe-
cialistas de ER para los niveles pri-
mario y secundario del sistema
educativo, y consecuentemente la
inclusión de la formación inicial y
permanente en Ciencias de las
Religiones en las instituciones uni-
versitarias públicas y de iniciativa
social.

10. Los 46 años de gobierno de dere-
cha, los 14 de izquierda y nueva-
mente los 4 de derecha no han per-
mitido resolver un asunto
fundamental para la convivencia y
el fundamento del vínculo social
de la sociedad española. La dere-
cha conservadora y el centro no
resolvieron cuando pudieron
( 1 939-1970, 197 0-197 8, 1978-1982,
1996-2000) una situación que gra-
va nuestro sistema educativo des-

de la guerra civil, precisamente
por la falsa solución adoptada des-
de entonces. No creo tampoco que
pueda resolverlo ahora unilateral-
mente. Lo que podría hacer el
actual gobierno es partir de la nue-
va dinámica política para profundi-
zar democráticamente en el pro-
blema, liberar los silencios y
desbloquear un problema que se
viene agravando en los últimos 18
años, desde la llegada del PSOE al
poder y la ruptura del frágil status
de 1979-1980.

11. La ER puede realizar una importan-
te contribución a la cultura demo-
crática. El resultado podría ser una
ley de educación ética y religiosa
sobre los núcleos referenciales de
convicciones y creencias, y sobre
la aculturación religiosa, aunque
no tuviese rango de ley orgánica.

12. La única posibilidad de desbloquear
verdaderamente un debate cerra-
do desde hace tantos años consis-
te en que cada uno a su nivel, se
plantee la responsabilidad nueva
puesto que la realidad ha cambia-
do. El debate sobre la ER puede
afianzar entre nosotros una ética
de la discusión que logre, entre
otras cosas, para los agentes edu-
cativos y para la sociedad españo-
la en su conjunto, el hábito de
saber y querer dialogar, saber afir-
mar las propias convicciones y cre-
encias, saber renunciar a puntos
de vista excluyentes, saber cono-
cer y re-conocer los presupuestos
propios y de los otros. La solución
de consenso y la renuncia a los
lenguajes excluyentes permitirá
convertir el debate de la ER en un
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lugar de tolerancia, en un hogar de
la ética de la discusión. La ER pue-
de llegar a ser un laboratorio de la
construcción del consenso educa-
tivo. En lugar de afirmación de
determinados privilegios, la ER

puede ser un lugar privilegiado,
carrefour de la nueva Europa.
Durante los años en que trabajé
como asesor técnico del Ministerio
de Educación y colaboré con la

Comisión Episcopal de Enseñanza
(1987-1989), fui adquiriendo este
doble convencimiento: la negocia-
ción política a corto plazo no
resuelve el problema de fondo;
éste sólo puede ser abordado en
un diálogo entre todos los agentes
sociales y factores de cultura,
situado en el horizonte europeo y
en largo alcance temporal. Lamen-
tablemente la dictadura de Franco
y los primeros gobiernos de la

transición no habían hecho nada
por resolver realmente el proble-
ma. Los años que han seguido a

1982 han estado muy condiciona-
dos por la mirada de corto alcance
entre todas las partes (entre otras
la lglesia católica, pero no sólo
ella) y por la obstinación, además,
del Gobierno socialista. Un tiempo
vital para un diálogo razonado se
ha perdido. No obstante reconfor-
ta pensar que el decreto de
16.12.94 y la orden de 3.8.95, que
regulan respectivamente la ER y
sus actividades de estudio alterna-
tivo, recogen, en buena medida, el
fondo de los planteamientos que

el equipo técnico de Diseño curri-
cular elaboró en dicho periodo
(1987-1989).

13. El Ministerio de Educación y Cultu-
ra difundió a primeros del año 2000

un proyecto de solución del asunto
de ER ("Borrador de proyecto de
Real Decreto") por el que se esta-
blecen las enseñanzas opcionales
comunes de "Cultura, valores Y

religión" según los diversos nive-
les de enseñanza regulados Por la
Ley orgánica 1i1990 de 3 de octu-
bre de ordenación general del sis-
tema educativo. Este proyecto res-
ponde a un nuevo enfoque de la

educación escolar y, de aprobarse,
cambiaría profundamente el marco
de enseñanza de la religión católica
en España. Este proyecto refleja la

mentalidad y las orientaciones con
que, durante dos años (1987-1989),

el equipo técnico de asesores de
enseñanza de la religión católica,
nombrados por el Director general
de Renovación Educativa, don
Álvaro Marchesi, a propuesta del
Presidente de la Comisión Episco-
pal de Enseñanza y Catequesis,
don José Delicado, trabajó Para
hacer una propuesta de Area de
Religión y Valores éticos, que fue
presentada en las XXIX Jornadas
de Vicarios y Delegados de Ense-
ñanza'. Once años más tarde aque-
llos planteamientos se abren cami-
no como la única posibilidad seria
y eficaz de resolver definitivamen-
te el contencioso de la ER en nues-
tra escuela pública, que atraviesa

2 Cfr. Razón y Fe, Madrid, marzo 1989 Y La Vanguardia, Barcelona,
5.2.1 989.
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14.

la historia española desde 1931,
por no retroceder al momento en
que fueron suprimidas las Faculta-
des de Teología en las Universida-
des públicas (1868).
La nueva mayoría parlamentaria
del Partido Popular permite con-
templar los próximos años con
sosiego. Este es el momento de
acometer ciertas reformas necesa-
rias para las que hace falta un
tiempo de maduración y de con-
senso. Por eso, después de la
aprobación de la LOGSE (1990)y la
pérdida de mayorías parlamenta-
rias claras, a partir de 1993, no ha
habido ocasión de impulsar un
cambio político suficiente para
resolver esta cuestión delicada.
Por miedo a descentrarse y que
fuese utilizado electoralmente, ni
el PSOE o la coalición CiU podían
proponérselo en 1993, ni por idén-
ticas razones podían hacerlo en
1996 el PP y los nacionalistas cen-
tristas catalanes. La LOGSE era la
culminación de la lógica de las
reformas emprendidas por el
PSOE, con su mayoría absoluta de
1982: primer ciclo de enseñanzas
medias, ciclo superior de la EGB.
Con ellas comenzó la práctica del
deterioro escolar de la ER y de la
suplantación del esquema escolar
consensuado (por la UCD y el Par-
lamento tras la Constitución y los
Acuerdos con al Santa Sede), por
la extracurricularidad de la ER, sin
alterar la legalidad. EL PSOE, con
mayoría absoluta, hizo una política
exquisita y premeditadamente le-
gal, pero decididamente contraria
a la presencia escolar de la religión

en un proyecto de educación inte-
gral y plural como el que define
nuestra Constitución (arte 27 .2 y
27.3l.. El PP ahora no puede hacer-
lo de la misma forma.

15. Este nuevo planteamiento posible
exige cambios en la derecha plural
y en la izquierda plural. En la pri-
mera deben abrirse paso una nue-
va sensibilidad democrática y la

confianza en su propio programa.
Con la mayoría suficiente que tie-
ne, el PP no puede sustraerse a

desarrollar su propio programa,
pero debería hacerlo desde la sen-
sibilidad democrática que implica
llegar a acuerdos con todos los
sectores de opinión en esta cues-
tión que podríamos incluir en las
políticas públicas de Estado. Lo
que queda muy claro es que en
este punto, más aún que en otros,
el PP no puede imponer su posi-
ción, sino negociarla con la oposi-
ción de izquierdas, notablemente
con el PSOE, para que el acuerdo
tenga una estabilidad que hasta
ahora no ha conocido.

16. Los cambios necesarios en la iz-
quierda plural se centran en dos
aspectos: la aceptación de la plura-
lidad de la sociedad española, que
desea una solución equilibrada
que permita una educación de la

cultura religiosa y los valores
sociales que nos vinculan a todos
los ciudadanos, y de la secularidad
de la escuela, que no puede con-
fundirse ni con una nueva confe-
sionalidad ni un laicismo que no
responden a nuestro ordenamien-
to constitucional ni a nuestra cultu-
ra política.
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17. Esta reforma exigirá, sin duda al-
guna, cambios imPoftantes en la

concepción eclesiástica de la ER,

que asimismo concentraríamos en

dos; generosidad y culturalidad.
Para la lglesia va a ser muy necesa-
rio abrirse con generosidad al diá-
logo intercultural y a la negociación
sin tener la pretens¡ón de dictar la
última palabra en este PUnto, ni de
negociarla de poder a Poder con el

Estado español. El cambio de una
concepción confesional, aún preva-
lentemente catequética, a una con-
cepción cultural en diálogo va a

suponer un esfuerzo notable que
permitirá obtener todas las conse-
cuencias eclesiales y sociocultura-
les del documento episcoPal de
junio de 1979, antes citado.

18. Por último, creemos que el hori-
zonte de estos cambios debe ser
un pacto amplio con los siguientes
pasos. En primer lugar un Pacto
cívico amplio, fruto de un Profun-
do debate público social y cultural,

que se plasme en un par de acuer-
dos, realizados dentro del marco
que establece el bloque de la cons-
titucionalidad: la reforma de los
Acuerdos de 1979 entre la Santa
Sede y Estado español, y quizás
con las restantes confesiones,
sobre asuntos educativos Y cultu-
rales, subrayando esta dimensión
cultural y de integración curricular
de la ER; y un Acuerdo-marco con
las autonomías, que ejercen sus
competencias plenas en materia
educativa, para desarrollar una
normativa similar en todas las
regiones y nacionalidades, dado
que se trata de un aspecto que
concierne al núcleo constitucional
del derecho a la educación (consti-
tución arte 27 .2 y 27 .3, LODE 1984,

LOGSE 1990). Por último, todo ello
podría concluir en un Pacto Parla-
mentario entre todas las fuerzas
políticas que dotase de la necesa-
ria estabilidad a esta reforma defi-
nitiva de la ER.
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Carta abierta
al Presidente de la Conferencia Episcopal
sobre la guerra civil, Ia postura de Ia lglesia y el perdón

Ouerido Mons. Rouco:

Soy de los que se quedaron pro-
fundamente tristes y heridos por sus
declaraciones sobre la postura de la
lglesia en la guerra civil española. Esto
tiene poca importancia, dado que ya
estamos acostumbrados a soportar
ese tipo de golpes de nuestra jerar-
quía. Se lo indico únicamente porque
Vd. parece aducir como razón impor-
tante para no pedir ningún perdón, el
que eso podría "herir a muchos". Lo
respeto. Sepa solamente que tampoco
puede dejar de hacerse sin herir a

otros muchos.

Pero ya le digo que personalmen-
te, y si se tratara sólo de mí, estoy dis-
puesto a soportar ese tipo de heridas.
Ouizá sea ésa la única manera de
amar hoy a la lglesia. No es por esas
palabras por lo que le escribo esta car-
ta, sino por unas posteriores declara-
ciones suyas, que intentan matizar las
primeras, y que quizá pudieran ser
punto de convergencia para muchos.

x Facultad de Teología de Catalunya.

Si he de dar crédito a la prensa (y
es cierto que cada vez le doy menos),
habría afirmado Vd. que "no se puede
declarar a la lglesia católica culpable
de la evolución de la guerra civil...".
Así lo refiere El País, hoy 13 de abril.
Sepa Vd. que yo suscribo esa frase,
creo que el pueblo de Dios y la misma
sociedad civil podrían suscribirla tam-
bién. Y sólo le pido a Vd. que la com-
plete, en aras de esa llamada hacia "la
verdad total" (Jn 16,13) que tiene ante
sítodo ser humano y todo cristiano.

"La lglesia católica" como totali-
dad, no es sujeto de culpa. Pero " el
episcopado católico" de aquellos años
(y al margen de sus intenciones subje-
tivas que sólo Dios conoce), comet¡ó
un grave pecado material, por su con-
ducta frente a la guerra civil española.
Gracias por dejar claro que "el episco-
pado" no es lo mismo que "la lglesia",
aunque sea una parte necesaria de
ella. No se deje Vd. llevar por esa crip-
toherejía hoy tan frecuente, que con-
funde "la lglesia" con "la autoridad
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eclesiástica" o con "la jerarquía"
(como Vds. gustan decir, con una pala-
bra más pagana que cristiana).

La lglesia no son los obispos, aun-
que éstos sean muy necesarios en
ella. Nombres como León Felipe o
José Bergamín, ambos católicos, eran
tan "iglesia" como Gomá, Pla y Deniel
o Eijogaray, aunque no tuvieran el
ministerio episcopal. Y aquellos nom-
bres son sólo representantes de un
buen número de creyentes, que sufrie-
ron y callaron lo indecible por la acti-
tud de sus obispos ante la rebelión
franquista. Actitud que, para mí, fue
más "mercenaria" que "pastoral", y
perdone si se lo diga con estas dos
palabras tan queridas al evangelista
Juan. Ni León Felipe, ni Bergamín, ni
todos los que ellos representan firma-
ron la célebre pastoral de 1937, tan
triste sobre todo por su segunda parte
radicalmente beligerante'.

Permítame que se lo explique con
un ejemplo todavía vivo. No sé si
algún día el episcopado argentino
pedirá perdón por su comportamiento
durante la pasada noche de la dictadu-
ra, que fue peor aún que el del episco-
pado español. Lo haga o no, la lglesia
argentina queda redimida por el ejem-
plo y la paciencia de infinidad de cató-
licos de aquel país, cuya punta visible
de iceberg la constituyen muchas
admirables madres de la Plaza de

Mayo. ¡A ésas síque habría que beati-
ficar corriendo, y no (como suele ser la
práctica actual) a determinadas figu-
ras que sólo parecen tener "virtudes
sistémicas" pero muy pocas "virtudes
evangélicas" !

Perdone el inciso y volvamos a

donde estábamos. El hecho es que no
fue sólo el pueblo de Dios, o la iglesia
de Dios que estaba en España, quien
soportó el pecado de sus obispos.
También entre los obispos españoles
hubo dos (Múgica y Vidal i Barraquer
como Vd. ya sabe), que disintieron de
aquella toma beligerante de posición y
no se solidarizaron con ella. Vd. sabrá
bien, o puede leerlo en bastantes
sitios, cómo las pasaron y en qué pro-
funda humillación y soledad hubieron
de vivir y morir los dos.

A lo mejor pues, tienen Vds. toda-
vía una salida para este engorroso
asunto. Yo creo que el episcopado
español podría pedir perdón a sus her-
manos Múgica y Vidal-Barraquer, por
la actitud sectaria, política y poco
evangélica que tomaron ante ellos
nuestros obispos de 1936. Como pien-
so que algo parecido deberían hacer
un día los obispos salvadoreños ante
Mons. Romero y los argentinos ante
Mons. Angelleli. Al menos para eludir
aquella acusación tan exacta del
Señor Jesús: "vosotros edificáis los
sepulcros de los profetas y decís que

No hay tiempo aquí para acompañar esta carta con diversas citas de los autores mencionados. Pero permítame
que le copie unos versos de Bergamín, que son significativos no porque sea verdad lo que d¡cen (entre otras cosas
comete el error antes mencionado de confundir a la lgles¡a con la jerarquía), sino porque revelan la cantidad de
dolor que ha tenido que pasar un hombre bueno como é1, para escrib¡rlos. D¡cen así: "la lglesia es como un sepul-
cro - vacío, como una jaula - en la que Dios nunca estuvo. - En donde Dios nunca estuvo - y en donde el diablo se
esconde - para sent¡rse seguro". No es un texto que proceda de la protesta postconciliar de los años sesenta. Pero
revela la enorme responsabilidad de los pastores cuando anteponen sus propios ¡ntereses ¡nst¡tucionales a los del
pueblo de Dios.
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si hubierais vivido en tiempo de vues-
tros padres no seríais cómplices de su
sangre. Con lo cual dais testimonio de
que sois hijos de los que matan a los
profetas" (cf. Mt 23,29-211.

Le brindo la idea. Le añado, para
que no me la entienda mal, un par de
observaciones que también deben ser
dichas en voz alta:

a) Estoy esperando igualmente
que la izquierda pida perdón un día a
la sociedad española, por sus críme-
nes y atrocidades durante la guerra
civil. Los seres humanos ya se sabe lo
que somos y, cuando se llega a estas
situaciones, al final nadie está libre de
culpa ni tiene ya sentido volver a pe-
learse con las acusaciones de "quién
empezó". Por desgracia parece que la

izquierda es en este punto tan incons-
ciente como la jerarquía eclesiástica.
Pero también estoy convencido de
que a esta última hay que exigirle
mucho más que a aquélla.

b) Yo hubiera aceptado que Vd.
dijera: quisiéramos pedir perdón a la
sociedad, pero no podemos hacerlo
porque no encontramos una disposi-
ción a perdonarnos. Las heridas conti-
núan (como Vd. acaba de decir) y
parece que se esté esperando la peti-
ción de perdón para convertirla exclu-
sivamente en una victoria del propio
bando. Y eso no es perdonar. Perdo-
nar no es vencer. Es más bien renun-
ciar a la victoria. (Sobre esto le adjun-
to un apéndice que he escrito durante
estos días pasados).

No le escribo, pues, porque tenga
nada contra Vd. ni contra la autoridad
eclesiástica. Le escribo porque creo
que es a los responsables de la lglesia
a quienes el Evangelio exige más, y

que sólo a través de su ejemplo es
posible luego exigir conductas evan-
gélicas a los demás. Por si le interesa
saberlo, soy hijo de una familia del
bando de los vencedores. Mi padre
estuvo un mes encarcelado por "los
rojos", y quizá sólo el entusiasmo de
su fe, que hizo que lo tomaran por
loco, le libró de entrar hoy en esas
beatificaciones acríticas y a voleo que
ahora quieren hacer Vds. Mi educa-
ción fue la que cabía esperar en la
España triunfal de los años cuarenta. Y
fue sólo el encuentro con Jesús y con
el Evangelio lo que poco a poco me
fue haciendo abrir los ojos, sentir ver-
güenza, cambiar el chip y experimen-
tar mi primera necesidad personal de
perdón. Creo pues que mi gesto no es
sospechoso en este punto. Y esto no
lo considero mérito propio: entre otros
mil factores, tengo mucho que agrade-
cer a Bernanos y a Simone Weil, que
eran de f uera pero que estuvieron
aquí, católico el uno y no católica (al

menos en aquellos días) la otra. Y que,
de entrada, militaron en cada uno de
los bandos opuestos. Pero tuvieron
ambos esa honradez con lo real que
quizá la pasión nos impide tener a
nosotros los de dentro. Y digo pasión
en el doble sentido castellano de sufri-
miento y de ceguera.

Ouisiera terminar siendo yo el pri-
mero que pide perdón: a Vd. por esta
carta, a mis "correligionarios" por si
se sienten traicionados, y también a

todos aquellos de quienes se me ense-
ñó en mi infancia que estaban "en el
bando enemigo". A todos perdón, y a

todos un abrazo. Pero de tal manera
que el perdón dado y pedido sea un
punto de partida nuevo, para caminar
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todos hacia esa situación en que,
como decía lsaías, "el león pace con el
cordero y las espadas se transforman
en arados". Situación que hoy consi-
dero cada vez más lejana, pero ahora
por factores ajenos a los de nuestra
guerra civil, y que tienen que ver con

eso que llamamos "la economía mun-
dial".

Pero éste ya no es el tema de esta
carta. Gracias por su atención. Bien
fraternalmente en el Señor de todos,

José lgnacio González Faus

APÉNDICE

Perdonar no es vencer.

La cuestión de Pinochet, la crispación del problema vasco, los diversos
gestos de la lglesia pidiendo. o intentando pedir, perdón, el mismo paso de la
Cuaresma, puede que hagan aconsejable una rápida reflexión sobre el tema
del perdón. Tema que puede llegar hasta la más profundo, lo más grande, lo
más complejo y lo más difícil del ser humano. Y tema en el que el cristianis-
mo debería ser maestro. dada su abrumadora presencia en los textos cristia-
nos. Reduciremos esta reflexión a dos tesis sencillas.

1.- La primera es la que da título a este artículo'. perdonar no es vencer.
Al contrario: perdonar es renunciar a una razón que se puede tener, a un dere-
cho punitivo que puede ser muy real, es lo contrario de esa gráfica expresión
castellana que habla de "no dar el brazo a torcer". Al perdonar nos dejamos
torcer el brazo, no en aras de la propia grandeza, sino para reconstruir la rela-
ción con el otro. El perdón trata de introducir en unas relaciones deterioradas,
una lógica imprevista de gratuidad, que deshaga la lógica de rivalidad y de
victoria típica de unas relaciones deterioradas.

En una palabra: el perdón aspira nada menos que a cambiar al otro: algo
que casi nunca consigue el castigo y, desde luego, no con esa profundidad
que pretende el perdón. Por añadidura, quien de veras haya conseguido per-
donar alguna vez, se encontrará con que perdonar es también una purifica-
ción del corazón propio, al que el dolor sufrido mancha tantas veces.

De aquí se sigue una observación importanle: perdonan sólo pueden
hacerlo las víctimas. Y es peligroso que nosotros nos asignemos una condi-
ción victimaria que en realidad no tenemos, para arrogarnos así un pretendi-
do poder de perdonar que en el fondo traducirá otra vez una afán de tener
razón y de mostrar que somos los mejores.

Con frecuencia, en determinadas exigencias de que se pida perdón no
late una voluntad de perdonar, sino una voluntad de victoria: si piden perdón
es porque nosotros teníamos razón, y queda claro que nosotros somos mejo-
res que ellos. Permítaseme añadir que algo de eso late a veces en algunas
demandas de la sociedad civil española de que la lglesia pida perdón: no
nacen de una voluntad de perdonar, sino de una voluntad de vencer.

* Artículo env¡ado a la prensa española en marzo del 2000.
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2.- La segunda tesis es igual de sencilla: pedir de veras perdón no es jus-
tificarse. Con frecuencia pedimos perdón esperando que así ya habremos
cumplido, y el otro no podrá tener nada contra nosotros. Nada más falso:
pedir perdón es hacer propio el dolor del otro, y soportar el sufrimiento de no
poder convertirlo en algo que nunca existió. Ouien de veras pide perdón lo
hace porque, sin é1, no le queda otra alternativa que la desesperación ante el
dolor inevitable de su víctima, que ahora ha logrado convertir en dolor pro-
pio. Ésta era la reacción de algunos terroristas arrepentidos ante las madres
o las esposas de los que ellos mataron. Ésta debería ser la actitud de la lgle-
sia si quiere pedir perdón. En cambio, cuando Arnaldo Otegui se limita a decir
que "lamenta" la muerte de Fernando Buesa y su guardaespaldas, el proble-
ma no es si condena o no a ETA, sino que no lamenta de verdad ese dolor,
porque no le duele "como propio": se limita a mirarlo como una desgracia
"abstracta". Y todos sabemos que el dolor abstracto es algo que quizá mira-
remos como indebido, pero que no duele. Y así las muertes se podrán
"lamentar", pero se pueden repetir.

Precísamente por esa apropiación del dolor de la víctima, no vale aquí la
consecuencia que sacábamos de la tesis anterior. Perdonar sólo pueden hacer-
lo las víctimas. Pero la petición de perdón podemos hacerla muchas veces quie-
nes no hemos sido inmediatamente verdugos, por esa misteriosa solidaridad
en el mal que nos envuelve a los humanos con tanta frecuencia. Hay pocas
páginas más estremecedoras en la historia humana que el testamento de Bar-
tolomé de las Casas pidiendo perdón a los indios (¡precisamente él!) "por el
agravio recibido de nosotros los españoles". En Las Casas el dolor de los
indios, hecho dolor propio y no desgracia abstracta, pasaba por encima de toda
otra consideración de honorabilidad propia. Por eso también, la antigua lglesia
era muy sabia cuando vinculaba la petición del perdón con el "propósito de la
enmienda" como anverso y reverso de una misma moneda.

Ouien haya tenido una mínima experiencia de lo que era antaño la con-
fesión sacramental, sabe muy bien cómo, junto a algunos casos literalmente
estremecedores, donde uno se quedaba silencioso y desarmado (y por ambos
adjetivos con la sospecha de verse "ante algo de Dios"), era también fre-
cuente encontrar gentes que venían a confesarse no para celebrar el perdón,
sino "para tener razón": se confesaban de (o contra) su pareja, sus hijos, sus
vecinos...

Hoy -ya se sabe- la confesión ha entrado en crisis (quizá porque la lgle-
sia, desde que se instaló en el poder la convirtió en ley, con esa dolorosa faci-
lidad que a veces tiene la institución para reducir a mecanismos lo mejor del
ser humano, y para degradar a contractual el asombro de la increíble gratui-
dad de Dios). Pero como los humanos tenemos genio y figura hasta la sepul-
tura, hoy las gentes que ya no se confiesan, van al psiquiatra, no para que las
curen, sino para que les den la razón (Woody Allen dixit). La diferencia es que
el psiquiatra les cobrará por ello siete mil pesetas. Con lo cual quizá les pare-
ce que la razón que les dan es más valiosa...

Resumiendo: los seres humanos tenemos una insólita capacidad de fal-
sear y abaratar lo mejor de nosotros; y la cultura actual quizá nos potencia esa
capacidad negativa. El tema del perdón necesita ser desvinculado de ese afán
insaciable de victoria y de "tener razón" que a todos nos constituye.
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¿Quién gana y quién pierde
con el fiacaso dé la "Ronda del Milenio"?

La portada de la edición del 11 de

diciembre del año pasado del semana-
rio inglés The Economist mostraba,
sobre un fondo blanco, un único moti-
vo: el rostro de un niño hindú faméli-
co, cubierto de harapos y con una
mirada profundamente tr¡ste. Bajo la
fotografía de ese niño podía leerse un

mensaje tan corto corno impactante:
"los verdaderos perdedores de Seat'
tle".

Sin duda, el mensaje que refleja
esa portada no debe resultar fácil de

digerir para quienes consideran que el

fiasco con el que se saldó la cumbre
celebrada en esa ciudad estadouni-
dense es el símbolo de una nueva era,

en la que los intereses de los más
poderosos se ven por fin frenados por
quienes defienden las causas de los
más débiles. Para los que tienen esa

imagen de lo sucedido en Seattle, el

mensaje de esa portada no es sino un

reclamo efectista. Los más radicales
pensarán incluso que se trata de una
provocación.

La lectura del editorial de ese

número de The Economist y la refle-
xión sobre ese fiasco y sobre la situa-
ción que se abre a partir de él pueden
llevar, sin embargo, a la duda de la

que surge este texto: ¿quién resulta
beneficiado y quién perjudicado por lo
acaecido en Seattle?

No resulta fácil responder a esa

pregunta, a no ser que se adopten pos-

turas radicales y reduccionistas, como
las que mantienen algunos de los que

se manifestaron en esa ciudad, o como
las que propugna, desde una perspec-

tiva totalmente opuesta, el menciona-
do editorial del semanario británico.
Lo que intenta este texto es precisa-

mente acumular argumentos Para
alentar la reflexión y buscar una inter-
pretac¡ón que no sea tan simPlista

x Profesor de Economía Aplicada. Universidad de Valladolid.
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como la que puede surgir de plantea-
mientos tan extremos corno ésos.

En la búsqueda de esos argumen-
tos tal vez convenga comenzar con
una mirada retrospectiva. Centrarse
en lo que sucedió en Seattle en
diciembre del pasado año no permite
obtener una imagen completa de lo
que estaba realmente en juego y pue-
de que, incluso, genere confusión.

¿Cómo interpretar, sin otros elemen-
tos de juicio, las protestas de grupos
de interés tan heterogéneos como sin-
dicatos norteamericanos, ecologistas
de diferentes procedencias, partida-
rios de la protección de la agricultura
en Europa y defensores de los dere-
chos humanos en China? ¿Cómo valo-
rar la legitimidad de esas protestas,
teniendo en cuenta que iban dirigidas
contra una institución (la Organización
Mundial del Comercio) creada sólo
unos años antes y en la que los países
más pobres habían depositado mu-
chas esperanzas?

Para valorar lo sucedido en ese
momento conviene revisar los antece-
dentes, sobre todo los de esa institu-
ción. Es interesante recordar a este
respecto que su origen se encuentra
en el acuerdo multilateral que más
trascendencia ha tenido en la trayecto-
ria del comercio internacional durante
los últimos cincuenta años el Acuerdo
General sobre Aranceles y Comercio
(más conocido por sus siglas en
inglés, GATT).

La importancia de ese acuerdo
radica en que se convirtió en el marco
regulador del comercio internacional

al frustrarse el intento de crear una
institución encargada de velar por el
buen funcionamiento de éste. Como
consecuencia de ese origen extraño, el

GATT no ha sido capaz de guiar la evo-
lución del comercio internacional con
la regularidad y con la continuidad con
la que lo habría hecho una verdadera
organización. su trayectoria ha estado
marcada por la discontinuidad, como
lo refleja el hecho de que sus resulta-
dos más importantes se han obtenido
a través de rondas de negociación que
se han celebrado en momentos con-
cretos.

El estimulo del desarrollo econó-
mico a través del comercio internacio-
nal no ha sido nunca una prioridad en
esas rondas de negociación. El GATT
se ha centrado en la consecución de
otros objetivos, fundamentalmente en
la liberalización progresiva del comer-
cio internacional sobre bases no dis-
criminatorias.

Los países desarrollados han utili-
zado ese objet¡vo (el impulso de la
liberalización comercial sobre bases
no discriminatorias) como argumento
para forzar la apertura de los merca-
dos del resto de países firmantes del
GATT. También lo han utilizado para
oponerse a la puesta en práctica de
mecanismos que, desde la discrimina-
ción, favorecieran específicamente a

las mercancías procedentes de las
economías más pobres. Así, los siste-
mas de preferencias comerciales que
han surgido para mejorar el acceso de
esas mercancías a los mercados de los
países más ricos se han tenido que
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crear al margen del GATT, concreta-
mente a través de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Comercio y el
Desarrollo, esto es, la UNCTAD.

Esta actitud reacia a las aspiracio-
nes de los países más pobres se ha
mantenido, en general, a lo largo de
toda la historia del GATT y a través de
las ocho rondas de negociación cele-
bradas hasta el momento. Práctica-
mente en todas ellas se han discutido
temas q ue afectaban fundamental men-
te a las principales potencias exporta-
doras, es decir, a las economías más
ricas.

La última y la más ambiciosa de
esas rondas, que se cerró en 1994 (la
denominada Ronda Uruguay) no
constituye una excepción en ese senti-
do. Entre los debates más importantes
que se plantearon en esa Ronda Uru-
guay habría que destacar la creación
de un sistema similar al GATT, pero
ideado para la liberalización del co-
mercio internacional de servicios. La

adopción de un acuerdo de esas carac-
terísticas favorece fundamentalmente
a los principales exportadores de ser-
vicios a escala mundial, es decir a las
economías más ricas

Puede hacerse una valoración muy
similar de otro importante resultado
de la Ronda Uruguay: la firma del
Acuerdo sobre Comercio y Derechos
de Propiedad lntelectual. En líneas
generales, se trata de un compromiso
que obliga a todos los países firman-
tes del GATT a proteger con normas
estrictas los derechos de propiedad
asociados a las innovaciones que sur-

gen en otros países. Esta decisión con-
lleva el encarecimiento de los produc-
tos que incorporan dichas innovacio-
nes y dificulta el acceso a cualquier
avance que se haya protegido a través
de ese tipo de derechos. Los países
subdesarrollados se ven muy perjudi-
cados por lo que ese compromiso
supone en determinadas áreas, como
sucede con el coste de las medicinas o
con la posibilidad de exportar produc-
tos que las economías más ricas con-
sideran poco respetuosos con los
derechos de propiedad ¡ntelectual.

Frente a esas decisiones tan favora-
bles a los intereses de las economías
más ricas, los países subdesarrollados
obtuvieron en esa Ronda Uruguay
avances poco relevantes. Eso es lo que
ocurrió, por ejemplo, en el ámbito de
los productos agrarios. En este plano
habría que destacar que los países más
ricos no accedieron a desmantelar los
sofisticados sistemas de protección
con los que siguen favoreciendo a sus
productores y evitan la entrada de
importaciones. En lugar de apostar por
la desaparición de esos sistemas, los
países desarrollados asumieron única-
mente la necesidad de hacerlos más
trasparentes. Tampoco se decidieron a

suprimir los generosos mecanismos
con los que subvencionan a sus agri-
cultores y ganaderos, hundiendo las
actividades agrarias en otros países.

Solamente se consiguió que acepta-
ran un calendario para reducir esas
subvenciones en una quinta parte.

Tampoco se alcanzaron resultados
significativos en la liberalización del
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comercio internacional de productos
textlles y de confección. En función de

lo que se decidió en la Ronda Uruguay,
los países subdesarrollados, que cuen-
tan con un importante potencial expor-
tador de este tipo de mercancías,
deben respetar elAcuerdo sobre Texti-
les y Vestido hasta el año 2005. El

acuerdo en cuestión constituYe un

escandaloso ejercicio de cinismo, ya

que formalmente se basa en un com-
promiso de restricción voluntaria de

las exportaciones. Sobre el papel son,
por tanto, los países subdesarrollados
los que por su propia iniciativa, renun-
cian a la posibilidad de exportar este

tipo de productos a los mercados de

las economías desarrolladas. Eviden-
temente, esto no es cieno, ya que real-

mente son esas economías las que

han establecido restricciones cuantita-
tivas para reducir la entrada de esos
productos, disfrazando esas restriccio-
nes bajo la forma de un Pacto entre
exportadores e importadores. Ese dis-
fraz sólo tiene una justificación: la

necesidad de ocultar la existencia de

ese tipo de restricciones, ya que están
expresamente prohibidas por el GATT.

El único resultado esperanzador de

esa Ronda Uruguay para los países

más pobres fue probablemente la

decisión de que una auténtica institu-
ción creada al efecto (la Organización
Mundial del Comercio, OMC)se encar-
gara a partir de 1995 de la gestión del
GATT, del Acuerdo General sobre
Comercio lnternacional de Servicios
(GATS) y del Acuerdo sobre Comercio
y Derechos de Propiedad lntelectual.

El nacimiento de esa institución ponía
punto final a casi cincuenta años de

vigencia provisional del GATT Y

fomentaba las esperanzas de que, a

partir de ese momento, existiera un
marco más estable para el desarrollo
del comercio mundial. Los países sub-
desarrollados confiaban, además, en
que ese marco más estable sirviera
para defender con mayor leg¡timidad
y con poderes más amplios sus intere-
ses. Esas esperanzas chocan frontal-
mente con los acontecimientos acaeci-

dos en Seattle el pasado mes de

diciembre, ya que estaban dirigidos
precisamente contra esa Organización
Mundial del Comercio, o más concre-
tamente contra su propósito de impul-
sar una nueva ronda de negociaciones
del GATT (la "Ronda del Milenio").

Para explicar la oposición de los
países subdesarrollados a la OMC

habría que tener en cuenta que el fun-
cionamiento de esa institución y el
planteam¡ento con e! que se pensaba

abrir esa nueva ronda reproducían el

sesgo que, como se ha señalado, ha

persistido desde que surgió el GATT

en 1947: el desinterés respecto de los
problemas de las economías subdesa-
rrolladas en relación con el comercio
internacional.

Una de las razones que explican el

desencanto de esas economías es el

hecho de que la OMC, a pesar de su

corta andadura, ha dado muestras
más que suficientes de su dependen-
cia de las directrices marcadas por
Estados Unidos, Japón y por los Paí-
ses que forman parte de la Unión
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Europea. A pesar de que todos los paí-

ses miembros de la OMC disponen en
principio de la misma capacidad de
decisión (algo que no ocurre, por
ejemplo, en el Fondo Monetario lnter-
nacional) su funcionamiento ha esta-
do fuertemente condicionado por la

iniciativa de esos países. En el extre-
mo opuesto, las escasas posibilidades
económicas de las economías menos
desarrolladas hacen que muchas de
ellas ni siquiera puedan costearse una
representación permanente en Gine-
bra, en la sede de esa organización.
Estos países tampoco disponen de
recursos suficientes para defenderse
de las discriminaciones de que son
objeto por parte de las economías más
desarrolladas a través del comercio
internacional. No les sirve práctica-
mente de nada que la creación de la

Organización Mundial del Comercio
haya dado lugar a la aparición de un
novedoso mecanismo para facilitar la

solución de diferencias entre sus paí-

ses miembros. La utilización de ese
mecanismo requiere de una capacita-
ción v de unos medios técnicos que,
desgraciadamente, no están a su
alcance.

El desencanto al que se ha hecho
referencia surge también de la forma
en la que se planteó la posibilidad de
abrir una nueva ronda de negociacio-
nes. Aunque no llegó a formularse un
programa definitivo de negociación, ya
que ése era precisamente el objetivo
fundamental de la frustrada cumbre de
Seattle, todos los indicios apuntaban
hacia la celebración de un nuevo

debate en torno a temas que interesa-
ban sobre todo a las economías más
avanzadas. Existía, además, el temor
de que éstas pusieran sobre la mesa la
posibilidad de utilizar nuevas medidas
de protección frente a los países sub-
desarrollados, amparándose en lo difí-
cil que resulta competir con éstos en

condiciones de igualdad como conse-
cuencia del escaso rigor de sus nor-
mativas laborales y medioambienta-
les.

Si se recurre únicamente a estos
argumentos, resulta fácil justificar los
recelos de las economías subdesarro-
lladas y las protestas de quienes
rechazaron la cumbre de Seattle soli-
darizándose con sus puntos de vista.
No obstante, para hacer una valora-
ción equilibrada y completa es necesa-
rio reflexionar sobre esos argumentos
en lugar de asumirlos sin reparar en

todas sus implicaciones. Una vez que
se adopta este punto de vista todo se

complica y no resulta en absoluto fácil
llegar a conclusiones claras.

Conviene cuestionarse, por ejem-
plo, si en realidad no deja de ser razo-
nable presionar sobre los gobiernos
de los países menos desarrollados
para que mejoren las condiciones de
sus trabajadores, lo que evitaría, ade-
más, que las mercancías de otros paí-

ses tuvieran que competir con produc-
tos mucho más baratos, gracias a que
son fabricados en condiciones real-
mente indignas. Cabria preguntarse
también si no podría extenderse este
argumento al respeto del medio
ambiente, donde también podría justi-
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ficarse la presión sobre las economías
subdesarrolladas para garantizar una
mayor sensibilidad en ese ámbito.

Esas dudas que se han planteado
llevaron a algunas organizaciones no
gubernamentales y a determinados
sindicatos de países desarrollados a
oponerse a la labor de la OMC aducien-
do la necesidad de elevar los estánda-
res laborales y medioambientales de
las economías más atrasadas. Curiosa-
mente, esas mismas economías se

enfrentaron a esa organización por
todo lo contrario. Al final, las protestas
de unos y otros confluyeron en un
mismo objetivo: detener el lanzamien-
to de esa "Ronda del Milenio". ¿No es

cu rioso?
Las paradojas no acaban ahí. Ouie-

nes se reclaman defensores de los
intereses de los países subdesarrolla-
dos repudiaron en Seattle la labor de
la Organización Mundial del Comercio
al considerar que (al igual que otras
instituciones internacionales) estimula
la globalización, lo que perjudica a
esos países, ya que los sitúa a los pies
de las grandes corrientes comerciales,
dominadas por los agentes económi-
cos de las economías más avanzadas.
Los dirigentes de los países subdesa-
rrollados reclaman, sin embargo, que
esa globalización avance y que ese
avance se traduzca en un acceso más

fácil a los mercados de los países

desarrollados. Un estudio publicado
por la UNCTAD ha calculado los bene-
ficios que obtendrían las economías
más pobres con la mejora del acceso a

esos mercados: 700.000 millones de
dólares al año.

¿Ouién tiene entonces razón? ¿Las
autoridades de los países subdesarro-
llados? ¿Las de los desarrollados?

¿Los representantes de las organiza-
ciones no gubernamentales de distin-
to signo? ¿Los sindicatos? A la vista de
los argumentos que se han recogido
en este texto, probablemente la postu-
ra más sensata de todas es la que
mantienen quienes, en lugar de pro-
poner el fin de la OMC y propugnar
luchar contra la globalización, recla-
man que una y otra progresen, pero
que lo hagan respetando las aspiracio-
nes de los países que hasta el momen-
to se han visto más perjudicados por la

dinámica del comercio internacional.
Si lo que ocurrió en Seattle en diciem-
bre del pasado año no sirve para ex-
traer esa lección, puede generarse una
larga lista de damnificados, en la que
no sólo se encontrarán los habitantes
de esos países. Probablemente nos
incorporaremos también los habitan-
tes de los más avanzados, e incluso el
propio marco en el que actualmente se

desarrolla el comercio internacional.
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Por una democracia electoral

Las recientes elecciones generales
nos han deparado varias sorpresas. Si

la magnitud de la victoria del PP ha

sorprendido incluso a quienes le vati-
cinaban buenos resultados, el índice
de abstención ha sido también más
alto del esperado y el número de
votos en blanco ha subido de forma
significativa en relación con otras elec-
ciones generales. El pasado 12 de
marzo el 30% de los ciudadanos optó
por no ejercer su derecho a voto fren-
te al22,60/o que no lo hizo en 1996. Por

otro lado, desde las primeras eleccio-
nes democrát¡cas en junio de 1977,
nunca había habido un número tan
elevado de votos en blanco lel1,60%ol,
lo cual ha de ponerse en relación con
las abstenciones, puesto que tienen
connotaciones similares. Ello contras-
ta con la nutrida participación en la

consulta paralela, sin valor jurídico
pero con alto contenido moral, impul-
sada por la Red ciudadana por la con-

donación de la Deuda Externa, y que

tuvo lugar el mismo día. Dicha consul-
ta, que abre en España el interesante y
novedoso camino de las consultas
sociales, movilizó e ilusionó en su pre-
paración a un gran cont¡ngente de
voluntarios, en su mayoría jóvenes, y
a pesar de las numerosas trabas admi-
nistrativas consiguió reunir a más de

un millón de votos, lo que demuestra
que no todo es insensibilidad entre la

población cuando se trata de proble-
mas tan importantes y de tanta enti-
dad como los que afectan las relacio-
nes entre países ricos y pobres.

Tanto el voto en blanco como la

abstención, aunque en este último
caso es más difícil de evaluar pues en

ella se mezclan lógicas diversas, nos
hablan de un descontento que Pone
en cuestión el propio modelo demo-
crático al mostrar sus carencias como
cauce de expresión de las demandas
sociales y, por tanto, su déficit de

x Profesora de Fitosofía Social en ESADE. Barcelona.
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representatividad. Porque, especial-
mente el voto en blanco, suele ser un
voto consciente, informado, politiza-
do, verdadera modalidad de participa-
ción electoral que muestra su respeto
por el sistema democrático pero que,
explícitamente crítico, expresa un
"no" inequívoco a todas las opciones
que se presentan, al no identificarse el

elector con ningún partido ni progra-
ma, o sentirse decepcionado por la

política llevada a cabo por el partido al
que votaba.

Ello debería mover a la reflexión a

los políticos puesto que el voto en
blanco y el no voto de la abstención
recoge un mensaje de protesta al que
no deberían ser "autistas": en unos
momentos en que la militancia y la afi-
liación están bajo mínimos, este com-
portamiento electoral está p¡diendo a

gritos la regeneración y renovación de
los partidos y también otra manera de
hacer política.

Las crisis de credibilidad y de legi-
t¡midad que actualmente padecen
muchas democracias -los altos índi-
ces de abstención han propiciado que
se hable de verdaderas crisrs de inob-
servancia, lo que hace que tales siste-
mas de gobierno sean en realidad
muy frágiles-, se muestran particular-
mente evidentes en los procesos de
legitimación, donde los sistemas elec-
torales desempeñan un papel funda-
mental y nada neutro.

No hay que olvidar al respecto que
todo sistema electoral predetermina
en mayor o menor medida el peso de
cada sufragio, las consecuencias polí-

ticas de ese voto, el grado de poder de
los gobernantes y los gobernados y,

en definitiva, el grado de legitimidad y
de salud democrática. De ahí que que-
pa decir que /os sistemas electorales
son una apuesta política y tienen,
como tal, consecuencias políticas. En

realidad todo sistema electoral institu-
cionaliza la exclusión de una parfe de
la ciudadanía del juego democráticoy
por ello condiciorra profundamente el

diálogo gobernantes-gobernados,
ayudando también a configurar el sis-
tema de partidos, pieza clave en el

funcionamiento de las instituciones y
del sistema democrático en general.

En gran parte el actual descrédito
de los partidos políticos y el divorcio
entre la calle y las instituciones puede
atribuirse a unos sistemas electorales
que parecen incapaces de desempe-
ñar adecuadamente su tarea funda-
mental: constituirse en la fuente prin-
cipal de legitimidad para conseguir
una democracia verdaderamente
representativa. Y es bueno que, como
ciudadanos/as nos interroguemos
acerca de nuestro papel e influencia
real en unos procesos electorales que
condicionan de antemano buena parte
de nuestras opciones, y seamos así
conscientes de las consecuencias polí-
ticas de tales procesos. Por ello es

importante debatir acerca de la repre-
sentatividad de nuestro sistema elec-
toral y también analizar cómo se tra-
ducen políticamente las voluntades
populares manifestadas a través del
voto en blanco o la abstención, habida
cuenta de su alto porcentaje, uno de
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los más elevados de la Europa comu-
nitaria.

A este respecto hay que señalar
que e/ sistema electoral español para
el Congreso de los Diputados -el
Senado plantea otros problemas- no
es sólo más desproporcional que
muchos sistemas no proporcionales,
sino que se trata también de uno de
los menos representativos y genera-
dor de una gran desigualdad en el
sufragio.

El efecto combinado de varios fac-
tores (barreras del 3Yo en la circuns-
cripción provincial, mínimo de dos
diputados por circunscripción, inde-
pendientemente del número de habi-
tantes, circunscripciones pequeñas y
desiguales y distribución de escaños y
restos según la fórmula de Hondt, tal
como dispone la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General de 1985)

contribuye a hacer de nuestro sistema
un sistema basado en un suf ragio
desigual que no sólo subvierte el prin-
cipio democrático de proporcionali-
dad sino también el principio de repre-
sentación, dejando muchos millones
de ciudadanos sin representación (en

estas últimas elecciones más de 10

millones de votos, contando votos en
blanco, nulos, abstenciones y votos
intransformados, uno de los porcenta-
jes más elevados de la UE), y haciendo
que la famosa frase "un hombre, un
voto" sea un mero enunciado formal
para muchos.

Tal sistema electoral, además de
negar representación a sectores nada
desdeñables del electo rado, terg iversa

en buena medida la voluntad de los
electores puesto que, paradójicamen-
te, los no votos de la abstención y los
votos en blanco benefician a aquellos
part¡dos a los que no se quiso votar, y
que de esta suerte ven aumentados
sus escaños. En realidad las absten-
ciones y los votos en blanco tienen en
nuestro sistema efectos claramente
antiproporcionales, ya que ambos
benefician a los partidos mejor situa-
dos. Ello se agrava por la cantidad de
votos intransformados, es decir, aque-
llos votos de los partidos que no han
podido conseguir escaños al no supe-
rar las barreras exigidas y/o no alcan-
zar la cuota electoral y que van a parar
a los partidos que han obtenido repre-
sentación parlamentaria.

Como que por muy elevado que
sea el número de abstenciones y de
votos en blanco e intransformados
nunca dejan de adjudicarse todos los
escaños, queda sobredimensionado el
valor de los votos que han ido a los
partidos que han obtenido escaños en
el reparto, en especial los destinados a
los partidos mayores. Ello, entre otras
razones, explica porqué a algunos par-
tidos no les preocupa en demasía la
abstención ya que, de hecho, les bene-
ficia.

Así, parece que cada vez tiene más
sentido el aforismo de que "acaban
decidiendo tanto los que votan como
los que no votan" -téngase en cuenta
que algunos analistas políticos han
apuntado que los ciudadanos que no
acudieron a votar el 12 M constituyen
la clave principal del resultado- y ello
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es grave, pues qu¡ere decir que en el

reparto final hay fuerzas políticas que

se apropian de unos escaños que no

les pertenecen, ya que no les estaban
destinados, con lo cual se distorsiona
la voluntad popular. Y el ciudadano se

pregunta cada vez más sobre el valor
y la utilidad real de su voto, percibien-
do que se vacía el contenido de la par-

ticipación.
En consecuencia, podemos concluir

que nuestro sistema electoral t¡ene gra-

ves déficits de representatividad, de

legitimidad y, por tanto, democráticos
puesto que propicia que sean cada vez

menos los elegibles y aumenten los

excluidos de la gobernación, de la

decisión y de los asuntos públicos.
Ello, a su vez, además de configurar
un sistema que peligrosamente va ase-

mejándose cada vez más a un régimen
censitario decimonónico, potencia la

endogamia política en el seno de los
partidos y produce una profunda quie-

bra de la representación democrática,
ya que la votación del personal llama-
do a representar se efectúa en el seno

de élites social y económicamente res-

tri ngidas y/o clientelares.
Una democrat¡zación de la demo-

cracia, en este caso de la nuestra, exi-
ge una democratización del sistema
electoral. De ahí que vaya siendo hora
de que nuestros políticos se decidan

por un cambio en la ley electoral, pues-

to que sin ello, todos los demás posi-

bles cambios (políticos, económicos,
sociales) están abocados al fracaso o,

al menos, a un proceso de vaciamien-
to formal.

Si tenemos en cuenta que Para que

la democracia se enraíce y profundice
hace falta practicarla, los índices de

abstención y de votos en blanco se

nos muestran como claro síntoma de

malestar democrático. La enorme
fuerza social y política que suponen
estas opciones debería poder tener
una traducción política y parlamenta-
ria. Por respeto a la voluntad popular y
por ética política esos votos habrían
de reconocerse y, quizás, traducirse en

escaños vacíos.
Bueno sería que todos los Partidos

iniciaran una seria reflexión sobre lo
que no acaba de funcionar en su seno
y en el propio sistema democrático en
general, evitando así riesgos de invo-
lución. Frente a los déficits participat¡-
vos y de representación de nuestra
democracia es imperiosa la necesidad
de vigorizarla, y una de sus posibles

formas es a través de cambios en el

sistema electoral que permitan más
posibilidades de elección y control por
parte de los ciudadanos. La salud de

nuestra democracia bien vale este
esfuerzo.
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Las mujeres hacen sonar el yobel

En el pasado teníamos una tierra
femenina. Por eso las mujeres vemos
necesario recuperar las raíces del
Jubileo y su proclamación de la pose-
sión compartida de la tierra que Dios
ha dado a la lglesia. Teóricamente, no
necesitaríamos proclamar el Jubileo
de manera periódica, porque Jesús lo
instauró definitivamente hace 2000
años; pero lo cíerto es que las estruc-
turas injustas, en la sociedad y dentro
de la lglesia, siguen existiendo. Por
tanto, cristianas y cristianos estamos
llamados a actualizar el proyecto libe-
rador de Jesús.

Así como los países víctimas de la
usura no tienen que pedir ningún per-
dón para volver a tener lo que les per-

tenece (perdónenme el simplismo,
pero, como dice lvonne Gebara, "a
veces hay que ser un poco tendenciosa
para cambiar las cosas") las mujeres
no hemos de pedir que se nos resta-
blezca lo usurpado, nosotras mismas
debemos volver a ocuparlo. Del mismo
modo que no basta con "perdonar la

deuda" si se sigue manteniendo este

sistema explotador, tampoco es sufi-
ciente con pedirnos perdón y "recono-
cer la dignidad" de las mujeres si se
perpetúa un modelo eclesial exclusiva-
mente masculino, que siga impidién-
donos vivir en la lglesia dignamente.

La acción del rescate, en este sen-
tido, no supondría la intervención de
un sujeto activo en beneficio de uno
pasivo, sino que Dios, con su fuerza
liberadora, constituye a la mujer en

sujeto de su propio camino liberador.
Así fue con mujeres como Rut, Tamar,
María de Magdala... Fundadas en esta
tradición, las mujeres dentro de la

lglesia ya estamos recuperando la tie-
rra que nos pertenece:

. La tierra del poder decir "Dios"
desde nuestra experiencia feme-
nina de fe; no sólo desde los
aspectos femeninos de Dios

-presentes tanto en el Antiguo
como en el Nuevo Testamento-
sino desde la vivencia libre ya
de los esquemas patriarcales.

. La tierra del quehacer teológico
sin apoyarse en la Teología ofi-

x Mujeres y Teología.

2-161 ertffi



'.ffi

cial, que está hecha por varones,
blancos, célibes y ricos.

. La tierra de las iniciativas y de la
creatividad en las celebraciones,
expresándonos con nuestro len-
guaje, nuestras imágenes...

. La tierra de...
Y esto lo hacemos con esperanza,

porque estamos habitadas de sueños,
anhelos y proyectos capaces de
aguantar el paso de un ciclón. Ya no
nos vamos a quedar perplejas en el
umbral, con la sensación de haber lle-
gado a un punto muerto, a un callejón
cerrado; vamos a meternos a desbro-
zar sin miedo el bosque del miedo.

El día 25 de Marzo, en Nazaret,
hubo una celebración en la que se
exaltaba la dignidad de las mujeres,
pero nosotras preferimos ser ideado-
ras y gestadoras de nuestro propio
Jubileo, porque la dignidad la tene-
mos, y no tienen que reconocérnosla
desde fuera. Así evitamos presenciar
discursos que pueden llegar a ser
insultantes, como el que profirió Juan
Pablo ll el22de Abrilde 1982a más de
cuatro mil auxiliares de sacerdotes:
"Las mujeres tienen su sitio en la lgle-
sia. (...) Jamás agradeceréis suficiente-
mente al Señor el haberos concedido
la gracia privilegiada de servir al
sacerdocio. (...) Recibid las felicitacio-
nes, en primer lugar, por mantener en
buen estado la vivienda del sacerdote,
por liberarlo de las tareas materiales
que absorberían una gran parte de su
tiempo, tan necesario para la labor
apostólica, y que sintonizan mejor con
vuestros carismas de mujeres...".

Huelgan los comentarios.
Por eso, como nuestras intuiciones

y nuestra creatividad no se sienten
representadas en las propuestas ofi-
ciales para celebrar el Jubileo, más de
cuatrocientas mujeres procedentes de
todo el territorio español, convocadas
por la Asociación de Mujeres y Teolo-
gía, nos encontramos del 24 al 26 de
Marzo en Madrid, bajo el lema: Eru el
coRezóru DE LA HtsroRtA ALUMBRAMoS coN

ESPERANZA eL JuetLeo
E. Schüssler Fiorenza expresa bien

nuestra pretensión al reunirnos: "No
nos reunimos contra los hombres,
sino para ser lglesia de Dios, decidien-
do sobre todo lo que afecta a nuestra
situación y a nuestra lucha". Entonces,

¿por qué algunos hombres de lglesia
no comprenden ni aceptan que las
mujeres cristianas nos reunamos a fin
de sobrevivir como cristianas y como
mujeres?

Esta hemorragia de vida que derro-
chamos viene a alumbrar la situación
social y eclesial en la que nos encon-
tramos; "alumbrar" en las diferentes
acepciones que contiene el diccionario:

. "Acompañar con nuestra luz",
con esa luz que se ha puesto
bajo el celemín durante siglos y
que ahora empieza a deslum-
brar; por eso algunos prefieren
ponerse una venda en los ojos.

. "Encender la lumbre del hogar",
para ofrecer calor a tantos hom-
bres y mujeres que están a la

intemperie, excluidos de la lgle-
sia oficial por su opción o condi-
ción de vida.

F,= 2-162



. "Tener un parto feliz": Estamos
gestando una nueva manera de
hacer teología, en la que tengan
cabida la voz y la experiencia de
las mujeres silenciadas; una teo-
logía hecha con mimo, en equi-
po, desde la entraña de la histo-
ria.

. "Buscar aguas profundas y sacar-
las a la superficie", descubrir el
Manantial que nos habita y
acompañar a quienes no lo han

descubierto todavía.
. "Hacer funcionar conveniente-

mente las facultades mentales":
La cabeza no nos la vamos a
dejar invadir, tenemos que ten-
der a ampliarla, aunque sea
aprovechando material de derri-
bo; en eso consiste la suPervi-
vencia.

En el encuentro, lvonne Gebara,
teóloga brasileña, estuvo con nosotras
compartiendo sus experiencias y refle-
xiones con su peculiar libertad, arran-
que y humor. Con su vida y su palabra
proclama el fin de lo que ella llama el
"centralismo cristológico": la utiliza-
ción que la jerarquía hace de Cristo
para ejercer el control sobre el pueblo
de Dios y especialmente sobre las

mujeres. Ella ha sufrido en su carne el

descrédito y el silenciamiento por bus-
car en el dolor y las lágrimas de las

mujeres que sufren, la legitimación de

su quehacer teológico. En su recorrido
vital ha constatado que las mujeres
pobres no hacen teoría de la justicia,
sino que organizan la lucha desde las

experiencias de la vida cotidiana; por

eso ella apuesta por una Teología que
no sobrevuele los lenguajes y queha-

ceres cotidianos, sino que se encarne
en el núcleo mismo de la historia. Su
propuesta de un análisis feminista de
género, que supone alterar los cimien-
tos de los distintos órdenes de la reali-
dad (antropológico, filosófico y teoló-
gico) es una invitación a "desarreglar
la casa" para volver a arreglarla, de

modo que se sientan a gusto todos los
que habitan en ella.

Nuestro trabajo compartido giró
en torno a tres bloques temáticos:

. Justicia Social: feminización de

la pobreza, violencia sexista,
"empoderamiento"...

. lglesia: ministerios y mujeres,
nuevas corrientes en la lglesia,
celebración y contemPlación
femenina...

. Teología: nuevas claves para leer
la Biblia, nueva aproximación a
la Trinidad, teología del cuerPo y
moral sexual, teología feminis-
ta '..

Con ellos pretendíamos encontrar
nuevas claves de actuación y de deba-
te a las que nos acercamos fundamen-
talmente desde la experiencia (aunque

no exenta de reflexión intelectual).
Son temas que para algunas personas

todavía rechinan, para otras son nue-
vos, y para nosotras claramente tienen
que seguir abiertos, aunque muchos
de ellos ya estén siendo llevados a la
práctica y formen parte de nuestra
vida cotidiana.

Las reflexiones suscitadas por la
ponencia de lv.onne y por estos talle-
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res, fueron puestas encima de una
mesa compartida con mujeres proce-
dentes de distintos ámbitos culturales
y religiosos; con ello reflejamos la
necesidad y capacidad de aunar fuer-
zas que tenemos las mujeres, a pesar
de la diversidad de creencias y est¡los
de vida, para luchar juntas por una
causa de alcance planetario.

Por la noche, en una liturgia carga-
da de fuerza simbólica, celebramos la

reflexión, el encuentro y la vida. A tra-
vés de diferentes expresiones cultura-
les, clamamos una vez más por la inte-
gración plena de la pluralidad en la

comunidad eclesial, y manifestamos
nuestra necesidad de seguir reivindi-
cando el acceso de la mujer a los
ministerios eclesiales. También quisi-
mos hacer presentes de un modo
especial a los pueblos enteros que
viven bajo la opresión de unos cuan-
tos, así como a las personas que han
dado su vida por ellos, con part¡cular
recuerdo a Oscar Romero, de cuyo
asesinato se cumplía aniversario.

El domingo, hicimos sonar el
yobel, proclamando el retorno a la tie-
rra de las mujeres. Sólo quien sabe
que la tierra es de Dios no teme com-
part¡rla. Por el contrario, cuando a la
tierra de la reflexión teológica, del
ejercicio ministerial, de la voz públi-
ca... le ponemos valla con cartel de
"Prohibido el paso. Propiedad priva-
da", entonces gastamos más energías
en estar al acecho para que no se cue-
le nadie, que en cultivarla para que dé
fruto. Por eso no tiene sentido que
nadie se sienta atacado, como debie-

ron sentirse el conserje y un sacerdote
de La Almudena cuando nos vieron
aparecer a 400 mujeres amordazadas.
Las mordazas del silencio al que nos
han relegado tantas veces, las dejamos
anudadas en aquella reja, aunque esto
nos costara, una vez más, ser objeto de
la violencia masculina. Y como en la

vida misma, esto no nos impidió seguir
adelante con nuestra marcha, hasta lle-
gar al lugar pretend¡do.

Oueríamos también dar a conocer
a las grandes mujeres, célebres y anó-
nimas, del pasado y de la actualidad,
que han abierto camino y nos

acompañan, dando lo mejor de sí
mismas por alumbrar una nueva
humanidad; para ello recogimos una
"nube de testigos" que portamos en la
manifestación. Con esto pretendíamos
celebrarlas en el interior y hacerlas
públicas para que su memoria no se
pierda. Creemos firmemente que
estas mujeres han de ser rescatadas
del olvido, porque también han escrito
la historia, aunque se les haya querido
enterrar. Ellas supieron y saben enca-
rar con coraje las amenazas y castigos
propios del abuso de poder que osten-
tan algunos. Algunas de estas mujeres
son: María Ward, María Bruguera, las
Madres de la Plaza de Mayo, Luz Casa-
nova, Antonia María de Oviedo y
Schónthal, Conchita Balbuena, Lavinia
Byrne...

Esta última merece especial men-
ción por la situación que está viviendo
actualmente: Lavinia es una religiosa
inglesa del lnstituto de la Bienaventu-
rada Virgen María que está siendo ob-
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jeto de fuertes presiones por parte de
la Congregación para la Doctrina de la
Fe, por las afirmaciones de su libro "La
mujer ante el altar", en elque se decla-
ra a favor del uso de anticonceptivos
en el matrimonio, así como del sacer-
docio femenino. A pesar de fas presio-
nes, Lavinia se ha negado a retractarse
en público, lo que le ha supuesto
como consecuencia el abandono de su
congregación. Éste es el último caso
que ha hecho que mujeres de muy
diferentes ámbitos nos levantemos

juntas contra la violación de la liber-
tad. Paradójicamente, esto acontece al
tiempo que Juan Pablo ll nos pide per-

dón por el maltrato que la lglesia ha
cometido en ocasiones contra las
mujeres.

Llegadas a la Plaza Mayot hicimos
público el manifiesto que habíamos
parido el día anterior, con el que querí-
amos expresar las deudas que quedan
por saldar, para que podamos vivir en
adelante "un tiempo de gracia y ala-
banza".

2-165

Manifiesto final:

Más de cuatrocientas mujeres de todo el territorio español, reu-
nidas en el X Encuentro de "Mujeres y Teología", bajo el lema "En
el corazón de la Historia alumbramos con esperanza el Jubileo",
reconocemos con júbilo el proceso de despertar y puesta en pie de
las mujeres en todo el mundo, y somos conscientes de las deudas
que la sociedad y las iglesias tienen con nosotras.

Por ello trabajamos, especialmente en este Año Jubilar, para
que nos sea restituida la tierra sagrada que nos pertenece, la tierra
de la palabra, del pensamiento, del poder, de la capacidad de deci-
sión y de la presencia pública en la política, la economía y las igle-
sias.

Por ello denunciamos:
. Que la pobreza tiene cuerpo de mujer: de mujer negra, de mujer

indígena, de mujer inmigrante, de mujer que asume sola la res-
ponsabilidad de los hijos e hijas, de mujer en paro, trabajadora
en el hogar..,

. Los silencios cómplices de la sociedad, las iglesias y los medios
de comunicación ante las situaciones de marginación, exclusión
y violencia contra las mujeres y los pobres.

. El desamparo de las mujeres por parte de las instituciones.

. Las relaciones asimétricas, de dominio y violencia que se ejercen
desde el poder patriarcal.

im
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. Las consecuencias nefastas que sobre las mujeres, los pobres y
la tierra, tiene el sistema neoliberal dominante, imponiendo esti-
los de vida consumistas.

. La imagen patriarcal de Dios, que ha contribuido al dominio, la

sumisión y la explotación de las mujeres. de la tierra y de las per-

sonas más pobres.
. Los lenguajes excluyentes que aún utiliza la teología dominante.
. Los poderes eclesiásticos y clericales que silencian a todas aque-

llas mujeres y hombres que disienten y denuncian pública y
valientemente las situaciones de injusticia en el seno de la lgle-
sia Católica.

. La exclusión de las mujeres de los lugares de formación, decisión
y responsabilidad dentro de la lglesia Católica.

. Las políticas de control de la población y natal¡dad, que arreba-
tan a las mujeres las decisiones sobre su vida reproductiva, su

sexualidad y su derecho al gozo y la felicidad.
. Las polÍticas y actitudes que perpetúan la dimensión sexual del

trabajo (lo público para los hombres, lo privado para las muje-
res).

Estamos luchando por:

. Rescatar nuestros propios recursos como mujeres, nuestro po-

tencial de lucha, de organización y de poder.
. Perder el miedo y salir a la calle para exigir nuestros derechos en

la sociedad y en las iglesias.
. Estar al lado de las mujeres que sufren las consecuencias de la

injusticia, de la pobreza y de la violencia, y comprometernos
como lglesia a denunciar estas situaciones.

. Una legislación laboral no sexista y una ley de extranjería que

contemple la integración plena de los inmigrantes como ciuda-
danos y ciudadanas.

. Reestructurar las Facultades de Teología para poder expresar y
compartir la teología feminista que estamos elaborando

. Una nueva imagen de Dios expresada también a través de sím-
bolos femeninos, de la tierra, de la naturaleza...

. El derecho a la reflexión crítica de nuestra tradición, y a abordar
estudios bíblicos desde ópticas de género.

. Un nuevo rostro de la vida religiosa.

. Desterrar del leccionario y la liturgia las lecturas que atentan con-
tra la dignidad de las mujeres e incorporar un lenguaje inclusivo.
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. Un desarrollo sostenible para todas y todos, sin degradar el pla-

neta.
. Una educación afectivo-sexual con visión amplia, que no impon-

ga pautas de conducta y que posibilite el encuentro, el amor y el

placer.
. Devolver a las mujeres el control y la libertad de decidir sobre su

cuerpo, su sexualidad Y su vida.
. Recuperar una pedagogía del placer, mucho tiempo negada y de-

monizada.
. Crear redes de mujeres, en diálogo con otros movimientos y gru-

pos, en defensa de la justicia.
. El reconocimiento de la dimensión política de la esfera privada'
. Recuperar la memoria histórica de las mujeres invisibilizadas y

silenciadas.
. Un cambio en las relaciones humanas desde la igualdad, el res-

peto y la democracia dialogal.

La persona, el "templo" y la calle, los tres espacios vitales que

configuran nuestro ser creyentes, han quedado integrados en la

estructura del encuentro a través de la experiencia reflexiva, la

celebración compartida y la reivindicación pública.

Alguien ha dicho que en el s. XVlll dejaron la lglesia los intelec-

tuales, en el s. XIX los obreros, en el XX los jóvenes y, a este paso,

en el s. XXI lo dejarán las mujeres. Pero no vamos a abandonar la tie-

rra que todos estamos llamados a compartir en igualdad, porque lo

que nos hace "ser" lglesia es nuestra fe compartida en Jesucristo'

Estos días nos hemos sentado en torno al "pozo de Miryam",
que según la tradición mística judía, brotó en el desierto cuando las

mujeres estaban a punto de morirse de sed. Y hemos salido con las

fuerzas renovadas, con el convencimiento de lo que expresa Gio-

conda Belli en uno de sus radiantes poemas:

Hay que trazarse firme los contornos del rostro,

reforzar los brazos,

apretar los músculos,
lanzarse a conquistar esta t¡erra madura,

hacer parir el alba,
sacar de este fondo las Promesas.
Contra incrédulos e instigadores,

contra malos augurios
demostrar que deiamos de ser

arena movediza".
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Once tesis sobre educación y valores

1. Todo agente formador es al mismo
tiempo un agente de socialización.
Es decir, no tan sólo transmite con-
tenidos cognitivos o refuerza habili-
dades y destrezas sino que también
contribuye a articular conductas, vi-
vencias, actitudes y valores.

2. El compromiso valorativo de los
agentes formadores se integra
necesariamente hoy en el seno de
una organización o comunidad
educativa, sea a través de progra-
mas reglados (como los diseñados
por escuelas, centros de secundaria
o universidades) o bien a través de
la relación interpersonal y convi-
vencial mantenida en instituciones
como la familia, las parroquias, los
esplais, etc.

3. Todas las instituciones menciona-
das disponen de valores, es decir,
de un conjunto de patrones y
expectativas, de unos horizontes de
sentido y significado compartidos.
Dicho de otro modo, las organiza-
ciones educativas generan, a lo lar-
go del t¡empo, unos modelos de

* Profesor de Filosofía Social en ESADE. Barcelona.

4.

acción y comunicación que cristali-
zan en una cultura específica, con
un sentido propio de identidad y
coherencia que sirve de marco de
referencia para interpretar hechos y
conductas y para guiar la acción de
sus miembros.
Los valores -mejores o peores-
siempre están presentes. Nos
engañamos cuando decimos que
un centro educativo no dispone de
valores porque nunca se lo ha plan-
teado o porque nunca los ha expli-
citado. La ausencia, voluntaria o
no, de una formulación clara de los
valores compartidos o de una defi-
nición expresa de los valores que
se quieren transmitir, es también
una opción valorativa.
Más que en los contenidos de la

educación, los valores y las actitu-
des son presentes en las maneras
de hacer y en las formas de educar.
Los valores en la educación no
deben ser concebidos como ele-
mentos extrínsecos que alguien
pretende añadir como quien añade

5.
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más matemáticas o más historia.
Los valores, en cambio, deben ser
modulados como procesos intrín-
secos, como estándares de com-
portamiento interiorizados que for-
man parte de la vida de la
institución y que están presentes
en los aspectos más insospechados
y aparentemente más banales de la
propia tarea diaria de sus miem-
bros: el trato, las actitudes, la
manera de plantear los temas, la

organización del tiempo, los estilos
o formas de vida, los hábitos, las
rutinas, los modelos ejemplares
escogidos, la manera de vehicular
y ordenar los sentimientos y las
relaciones personales, en definiti-
va, modelos o sistemas prácticos
de resolución de problemas que
convertirán las maneras de hacer
en maneras de ser.

6. Sin embargo, los idearios axiológi-
cos que acompañan a la tarea edu-
cativa son dinámicos, los vamos
readaptando a los cambios repenti-
nos del entorno en que vivimos,
Por citar sólo algunos ejemplos sig-
nificativos, en las últimas décadas
se ha acelerado el proceso de secu-
larización, se ha consolidado en
nuestro país una cultura política
democrática, hemos vivido el cues-
tionam¡ento postmoderno de las
utopías (o de los discursos legiti-
madores de nuestras acciones), ha
irrumpido el pluralismo moral (lo
que ha comportado la desaparición
de un horizonte moral universal-
mente compartido), la internacio-

nalización y la globalización (de los
mercados financieros, de las tele-
comunicaciones, de los transpor-
tes, de las empresas, de las ideas,
de las formas de vida, de los dere-
chos humanos, de las consecuen-
cias ecológicas) han sido las prota-
gonistas de la década, se ha
comenzado a crear una sociedad
multicultural, el reconocimiento de
la plena incorporación de la mujer
en todos los ámbitos de la vida
pública se ha hecho realidad, etc.

7. Por este motivo, la cantidad y la pro-
fundidad de los cambios ha afecta-
do, inevitablemente, también a la

misma concepción de los valores, a

la manera de asumirlos y a la mane-
ra de promoverlos. llene razón Han-
nah Arendt cuando afirma que el
problema de la educación en el
mundo de hoy radica en que, por su
propia naturaleza, Ia educación no
puede renunciar a la autoridad ni a
la tradición, pero que al mismo
tiempo se ha de desarrollar en un
mundo que ya no está estructurado
por la autoridad ni se mantiene uni-
do por la tradición. Las instituciones
educativas oscilan, pues, por fuerza
entre mantenerse fieles a unos
valores envejecidos o abrir la puer-
ta al desorden de nuevas tenden-
cias y sensibilidades que se co-
mienzan a experimentar.

8. Esto plantea un nuevo reto. Hasta
ahora el reto mayor consistía en
transmitir bien los valores. Ahora,
además, las instituciones educa-
tivas deberán constituirse en un es-
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pacio de construcción común de
valores. Esto quiere decir que su
identidad deberá ir reconstruyén-
dose, dentro de los cambios antes
mencionados y en un marco de
confianza suficientemente sólido,
como expresión de las decisiones
de todos los miembros que for-
man parte de ellas.

9. Este proceso de recreación partici-
pada o compaftida de la identidad
valorativa no está exento de con-
tradicciones o discontinuidades
normativas. A veces los mensajes

explícitos no se adecuan bastante a
la vida real, porque la vida avanza
mucho más rápido; otras, el alcan-
ce de un núcleo común de valores
se debe obtener no desde la imPo-

sición sino desde el respeto y la

tolerancia a sensibilidades y puntos
de vista diferentes, sobre todo en

un entorno cada vez más multicul-
tural. Todo esto reclama una ade-

cuada renovación, no sólo porque
las instituciones cambian de gene-

ración o por la coherencia de su

identidad interna, sino también
porque el contexto global reclama
la formación de personas equilibra-
das y capaces de empujar a sus

organizaciones en la dirección de la
nueva responsabilidad que recla-
ma hoy la sociedad.
A pesar de estas dificultades, se ha

de intentar mantener una coheren-
cia entre los valores que se verba-
lizan (el ideario) y las acciones que
se realizan (el comportamiento).
Para asegurar un compromiso fir-
me en la educación de los valores
es necesario tener presentes todos
los ámbitos de crecimiento moral
de las personas -la formación de

su carácter, su razonamiento mo-
ral, su capacidad valorativa, la

dimensión afectiva de la moral y
su comportamiento real- como
única vía de asegurar la coheren-
cia entre el juicio y la acción.
Esta tarea no corresponde tan sólo
a los miembros públicos o noto-
rios de las instituciones educati-
vas (padres, profesores, monito-
res), sino que afecta a todas las
personas que a ellas pertenecen.
Para que este despliegue sea fac-
tible es necesario, además, que se

haga en un contexto organizativo
favorable caracterizado por un
buen clima moral y por una at-
mósfera percibida como justa.

10.

11.



La reconciliación
como experiencia pascual

Robert J. Schreiter, El ministerio de la
reconciliación: espiritualidad y estra-
tegras. Santander, Sal Terrae, 2000.
181 págs.

Desde la aparición del libro Violencia
y reconciliación: misión y ministerio en
un orden social en cambio (Sal Terrae
1998), su autor, Robert J. Schreiter viene
siendo un referente necesario a la hora
de abordar cristianamente procesos de
reconciliación de ámbito socio-político.
Sus intuiciones resultan iluminadoras
para quien quiera adentrarse por los
vericuetos de la pacificación en una
sociedad o en una lglesia con múltiples y
profundas fracturas. Muy sintéticamente
cabe recoger afirmaciones básicas que
van tejiendo la reflexión del autor: la
reconciliación, regalo de Dios, sólo pue-
de basarse en la justicia y en la búsque-
da de la verdad, desmontando los relatos
de mentira producidos por la violencia;
la liberación no es alternativa sino requi-
sito en un proceso de pacificación; más
allá de la mera restauración, la reconci-
liación provoca una nueva creación; el
olvido no sólo impide la reconciliación,
sino que la pervierte; el perdón sólo pue-
de ser ofrecido por la víctima y por

quien ella faculta para ello; una lglesia
que quiera servir a la reconciliación
debe ser consciente de su propio peca-
do; la reconciliación no se reduce sólo a

una serie de tareas, sino que constituye
una forma de vida.

Cuando la obra citada era traducida
al castellano, Schreiter hacía público un
segundo libro que ha visto la luz hace
pocas semanas. Consciente de que la
sociedad de finales del siglo XX asiste a

variados procesos de reconciliación y se
encuentra en pleno período de aprendi-
zaje, el autor insiste en la que es proba-
blemente su intuición más fundamental:
"la reconciliación es más una espirituali-
dad que una estrategia".

La gran novedad de este segundo
libro reside en el hecho de que la recon-
ciliación es descrita y analizada desde la
perspectiva de los relatos de Pascua. La

contemplación del Resucitado que
muestra sus heridas, sana las heridas y
fracturas de los suyos, les posibilita la
reconciliación con él y les capacita para
ser a su vez instrumentos de pacifica-
ción, constituye la referencia básica para
situarse evangélicamente ante sufri-
mientos y conflictos del presente. Cuan-
do la persona o la comunidad cristiana

* Profesor det tnstituto Diocesano de Teología Y Pastoral. B¡lbao
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ponen su propia historia en relación con
la de Jesucristo. tal como es transmitida
por los relatos pascuales, experimenta
que en el agujero negro de la violencia
hay una salida, por compleja que pueda
resu lta r.

El libro consta de 181 páginas y se
divide en las dos partes que dicta el sub-
título, espiritualidad y elementos estra-
tég¡cos, siendo la primera mucho más
extensa e interpeladora. En el primer
capítulo se condensan elementos más
teóricos, antes de pasar a la contempla-
ción de las escenas bíblicas. Así, Schrei-
ter habla de tres fases en el proceso de
reconciliación, recogiendo las conclusio-
nes de Daan Bronkhorst, miembro de
Amnistía lnternacional: el inicio, la
transformación y el reajuste. La fase ini-
cial se caracteriza por la aparición de
algunas intuiciones y la emisión de men-
sajes generales: se huele el cambio. La

segunda fase suele arrancar con algún
acontecimiento emblemático, seguido
muy rápidamente por una cadena de
sucesos menores, que apenas da tiempo
para la reflexión. En la tercera se cuenta
ya con un discurso concreto, asentado,
que va abordando con serenidad los
múltiples aspectos de la reconciliación.
A quien lea este libro teniendo presente
la situación del País Vasco, le brota ya en
sus primeras páginas la pregunta por el
momento en que se encuentra su proce-
so de reconciliación. Es muy probable
que la lectora o el lector lleguen a una
primera conclusión expresada en forma
de deseo: ¡Ojalá estuviéramos ya en la
segunda fase!

Seguidamente, aún dentro del pri-
mer capítulo, el autor sintetiza la visión
cristiana de la reconciliación, presente
ya en su primer libro. Tras constatar que
no cabe una única definición, presenta la

diferencia de perspectiva de las teolo-

gías protestante y católica, apelando a

Gregory Baum: la primera toma como
centro de su análisis la muerte redento-
ra de Cristo (Rom 5,6-11 como texto cen-
tral), mientras la segunda resalta el
amor de Dios resultante de la reconcilia-
ción realizada en Cristo (2 Co 5,17-20
como referencia fundamental). La sínte-
sis de Schreiter se decanta por la postu-
ra católica y queda recogida en cinco
afirmaciones nucleares: la reconciliación
"es obra de Dios","tiene más de espiri-
tualidad que de estrategia", "hace tanto
de las víctimas como de los agresores
nuevas criaturas", se puede contemplar
"en la historia de la pasión, muerte y
resurrección de Jesucristo" y "sólo
alcanzará su fin cuando Dios lleva a

cabo en Cristo la consumación definitiva
del universo".

La parte central de la obra (pág. 43-
143) está dedicada a contemplar las
narraciones pascuales más elocuentes,
para extraer pautas y líneas de actuación
en todo proceso reconciliador. Aun reco-
nociendo que no existen dos casos idén-
ticos, cabe detectar criterios, aspectos y
actitudes válidas para todos ellos. A lo
largo de seis capítulos, Schreiter se aden-
tra en la experiencia de las mujeres que
acuden al sepulcro, se mete en la piel de
los discípulos de Emaús, se introduce en
un cenáculo donde se palpa el miedo,
observa al incrédulo Tomás y al intrépido
Pedro, para colarse finalmente en el gru-
po de quienes estuvieron con Jesús "has-
ta que una nube se lo quitó de la vista".

La experiencia recogida en los textos
bíblicos deja ver a las claras el trauma
sufrido por los discípulos a causa de la
ejecución de Jesús. Los relatos de las
apariciones señalan encuentros de cura-
ción, tras las profundas heridas provoca-
das por la historia de la pasión y muerte.
Los discípulos se duelen de la pérdida
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de Jesús, pero saben que son cómplices
de su muerte y están paralizados por el
miedo y la vergüenza. Sólo la víctima,
Jesús, podrá sacarlos de su estado de
confusión y abatimiento, consolarlos y
enviarlos a sanar y a perdonar. A través
de este itinerario, Schreiter propone el
estrecho parentesco entre reconciliación
y resurrección: ambas marcan el
comienzo de una vida nueva tras el críti-
co paso por experiencias de sufrimiento
y de muerte.

La segunda y última parte del libro
recoge brevemente elementos para una
estrateg¡a de la reconciliación. El autor
huye de la posibilidad de explicitar la
estrateg¡a, ya que falta una evaluación
de los procesos en marcha o de los
seguidos hasta el presente y, además,
nunca se dan dos situaciones idénticas.
Con todo, resulta imprescindible preci-
sar mínimamente ya desde la fase inicial
los sujetos, los medios y un primer dise-
ño del estadio final, aun sabiendo que va
a ser inédito. En cuanto a los sujetos, el
autor se basa en Mark Hay para enume-
rar ocho sujetos: las víctimas y los
supervivientes, en primer lugar; pero,
además, los agresores, los "circunstan-
tes" (que han adoptado una postura

pasiva o descomprometida), quienes
han sido simultáneamente víctimas y
agresores, los muertos, las generacio-
nes futuras y, finalmente, Dios. La per-
sona creyente ha de preguntarse cómo
ve Dios el proceso y a cada uno de los
grupos anteriormente c¡tados.

El capítulo final está dedicado al
papel de la lglesia en el proceso de re-
conciliación. Siguiendo el hilo de su pri-
mera obra sobre esta temática, Schreiter
menciona tres recursos: el anuncio del
mensaje de reconciliación encomendado
a la lglesia, el aprovechamiento de la
fuerza de los ritos (el sacramento de la
reconciliación, declaraciones de pet¡ción
y oferta de perdón, la celebración digna
y dignificada de la eucaristía) y la crea-
ción de comunidades de reconciliación.

La obra de Schreiter sirve muy bien
para entender y vivir con mayor profun-
didad la Pascua como tiempo de
encuentro y de curación de heridas per-
sonales, eclesiales y sociales. Resulta
muy apropiada para quien busca crite-
rios y cam¡nos de reconciliación. No
menos provechosa puede resultar para
quien desee reactivar o renovar su fe a
partir de una experiencia de conflicto, de
decepción o de alejamiento.
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